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- - - C E R T I F I C A.- QUE EN SESIÓN NÚMERO 53 DE 
CARÁCTER EXTRAORDINARIA DE FECHA 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2022, PARA EL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, SONORA; EN EL ACTA LEVANTADA CON 
MOTIVO DE LA MISMA, SE ASENTÓ LO SIGUIENTE: - - - -

- - - En cumplimiento del Punto Nueve del Orden del Día, asunto relativo a Dictamen de la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, referente a someter a la consideración 
del ayuntamiento el proyecto de acuerdo aprobatorio del presupuesto de egresos y el 
presupuesto de egresos del Ayuntamiento del municipio de Guaymas de Zaragoza Sonora 
para el ejercicio fiscal del año 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. --- ------- ---- ----- ------ --------- --- --- --- --------------
- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado 
la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, referente a someter a la consideración del ayuntamiento el proyecto de acuerdo 
aprobatorio del presupuesto de egresos y el presupuesto de egresos del Ayuntamiento del 
municipio de Guaymas de Zaragoza Sonora para el ejercicio fiscal del año 2023; llegándose 
al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 15.- Es de aprobarse y se aprueba por Mayoría con 21 votos a favor de los 
presentes la dispensa de ]a lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública, referente a someter a la consideración del ayuntamiento el proyecto de 
acuerdo aprobatorio del presupuesto de egresos y el presupuesto de egresos del 
Ayuntamiento del municipio de Guaymas de Zaragoza Sonora para el ejercicio fiscal del año 
2023; mismo que se inserta íntegramente en la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Contándose con una abstención del C. Regidor DIEGO ADOLFO V ALENWELA 
BUITJMEA. - - -- ---- - • - - - - - - -- - - - - - ·- • • - • -- -· --- - - - - • - -- - - ·- • - ·- - -
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HONORAl,!L_E AYUNTAMIENTO 
DE GUAYMAS SONORA-:. 

COMISION o·e HA<;tENDA, 
PATRIMONIO Y CUEN:rA PÚBWCA 

Lo!! susclitos RegidOíes integrantes ·de !a Comisión da. ~ci8nda, Pa,thmdnjó y' Cüertta 
Pública, en pteno"eJ8f'Clci9 de~ facultades que nos,coor~n la Lay de Gobi~ .y 
AQmbiist(aci6n Municipal y al Reglamento Interior del Ayuntal'ni.er:ito d&l :MooldpiQ de 
Guaym.as, Sonoi':a, nos pen,ÍiüJT\Os someter a· la, consideración ·de este. Pleno patl!l $U 
dlscuSión 1/, en su caso ~b®ióh, al Proyecto de· p~sto ~e Egresos -del 
AY;lil"ltam!8nto del Mutllcípio de Guaymas-_de Zaragoza, Sonora, para el· Ejierdc:3Q Fiscal 
del afio 2023,. mismo qua ftJ!"!(larTioay mot1Vamos al l&n91" de los sig!Jl,ntes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO,- Que es .facultad· legal y reglamentaria de las (;O!'rílsipnes estudiar, 
dictamiryar y p~ ·59h,1.1~~gries e le» asuntos dQ ~ distintas ~s. de. la 
89(Y\inlstraclán públíca munib"pat, de conformidad con lo qu_e es($lecen 109.Arlí~Q& ¡3· 
dg. la Ley Qe Gobierno '/ ."°4'nic!istrac;.'!ón Municipal y 89 de! RegJamento Interior del 
Ayuntamiento. 

$EGUtr,1DQ,,. Que es facultad-!~ de los Regldore!I; anali:z~r, delit)erar Y.votar~ -,os 
a;;unWs que s·e trat!m en- las $8SK)nes de comisiones y del Ayuntamiento, según lo· 
dispuestQ por et al1ÍCU\O 68 fracción II da la Ley d~ Gobif!mo y Administración 
Munlcipal, 

TERCER.O,- QU8 8$ · l1lr,b!J('i6n del Ayuntfltniento . aph,1-;w-: CM ~SI:! l3ll ·11:1& 
contfjbuciones y demás ingresos que de.termine anual~ el Góngreso, -is~, 
Presupuesto de ·egre.SO{;· y publl~rto en el Boletín Ofi~. del Gobierno· del _E.s!ado ·cta. 

sonora._ ó•_. _ ''"''º""'_._""' .. · con.. '° __ q. ue establece__ ~ -'\º_ ... ,_- ~ ~-~~--_°'cdórt IV ind.. "' ____ º_) _°" .. · lá. 

~;~~q 

'/ 

1"0€.°I 
~\:~:. 

t" b..:i'"-\\ 

.... ;','!: ,;:¡CÍ~ 

:- ¡; f ?$! 
!.i \\~ ~~qc ¡, ,.,, -'l\¡',¡ 

~::: 
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~:--,~~I~"". 1 U• ~ 
,', .. º,-'~ . 

~r"t~ m ),~J z, ,~!í~~-.~ 

• Ñ.AYIJ..iJÉ.'TODEL.lli.!NICPlOOE ---
CUARTO.- Que el Presupuesto de Egresos qUe apruebe el Ayuntamiento contendré el 
eJerqcío del gasto p,úblíco municipal -desde el primero de enero hasta el treinta y uno 
de didembfe del ejercicio ~ I correspondlenta- referido a los programas, las 
actividades, ,las obras y !Os servicios publibos previstos en las dependellQas y 
entidades d& 18 administración pública municipal, aal como en las Comisarlas y 
Delegacíones, según lo oetableoe el pérrafo primero del Articulo 129 de 1a Ley de 
Gobiemo y Administración Municipal. 

QUINTO.- Que et Presupuesto de Egre50S, edemés de comprender las erogaciones 
setlaladas eq el consid8rando anterior, deberá Incorporar los subsidios, apoyos, 
dOf'laciones, estfmulos y demás conceptos que con el carácter de. transferencias dé 
recursos ·se otorguen a entJdadH, organismo• e institucl011e$ que reaJtzan actividades, 
obras o $8Mcios acordes a, los objeUvos y metas del Plan Municipal de Desarrollo, asl 
corno las amoriizacJones y pego de intereses de la deuda púbUca munlcipal y pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anterloras. de COl'lfotmidad con lo que establece el 
Artla.ilo 130 de !a ley de Goblemo y Administración Muniblpa!. 

SEXTO.- Que el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio 
de Guélyrf\as de ZerOQOUI, Sonora, para el Eje(clclo Fiscal Oel aí'lo 2023, que nos fue 
presentado por el Tesorero Municipal, fue debidamente analizado por esta Comisión en 
·sestón celebrada para el efecto el die veintiocho de Diciembre 2022. 

Ac:otde oon esto, motlvamos et Dictamen del Proyecto do Pre5Up1.1Gsto de 
Egresos del Ayi.Jntamielito del Municipio de Guaymas de. ZaraQOza, Sonora, pi.-a el 
EJen:::lcio Fiscal del ar'lo 2023, con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Flscal del ar'\O 2023, que fue 
elaborado de acuerdo a los lineamientos y polltlcas de gasto pUblico, los 1echo.s 

~~~:~W:.f=~:,~:~i!~~e:r¿ del 

~ ~ r;:)) q 
2. 

1,1 SECRETARiA OE AYUNTAIIIEKTO I Avenld1 Strdin No.1SO entre Co11lu22 y23 Col.Centro 
Palado Munl(ip1I Gu1y11111s, SOnor,. C.P. 85400 ¡ 221,u 30 
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SOMOS=G,!1.AYMAS 

H.,.Yur.T.:MiENTOca.lflltliCl'IOOE ---
por el Consejo Natjonal de Armonización Contable a fin de anTIQA.izar la lnfoonaclón 
fihanciera para dar wmpHmient.o a le Ley General de Cootabílidad· Gl'.bemai'né'ntal, 
asclénde a.la cantidad de 972 millones 696 m!t 584 pesos, que-~ !OS r.éCl.nQ.s 
de&Hnados a las entli;latm S>aramunicipales por un rotal de 71 millones 272 mil 711 
pesos y :a ta admlnistraci6n pilbllca municipal por un" impC>!:te de 901 mJDones 423 mu 
87-3 pesos, qantl4ad. qUIJ ~nta el 12.05 por ciento mm; que el rnontQ del 
presupuesto del Ejercicio Físad anterior. 

Teniendo corno gura los ejes rectc:,('és del P lan Munldpa! de. Desarrollo·propues.to _para 
esta; a.dmiiijstradón y p::inslderancb que se constituye en el prineipal tlstrumeritQ del 
que se vale el Ayuntamiento pa,rq la ej~ión del PIBn¡ el proyecto de gasto de este 
seguodo ario de gobierno mi.nlcfpal tlerle OOIT)0 objetivos fun&mentaíe.:; uh góblemo 
clUdadanp e il'.lcluyente. presupuesto aodal para el blenestar, igUaldacl efei:tlva de· los 
d.areehoa. coordinación dél d!,sarrollo y aegurldad para Sá.tfsf$08I' les demandas de la 
sOQedad gueym&nse, que d&rr como resultado la mejore de su. rúvel de bienestar, 
.eficientar los servido. públl~ y propiciar el desarrollo ecoh6mico, ctear las 
CQfldicionés P!iV8. promover e Impulsar las actividades produ~ .Y ·1a generatjón da 
más fuentes de ~mpleq para los guaymenses, todo ellp bajo el sustertto de una 
administración municipal más eficiente pafa atender dlchas·.damandas d&-1.\ ·coinunldad 
y capaz de incidir en la dlném¡ce del desarrollo econ6rníco. 

O& ahl ~. animado pa: e:w)S objetivos fundainent.;le9. el proyed.o deStil'lS. 134 mU!ones 
474 mil 900 pesos a la aeguidad públlc;Q. f8CU"S08 ~e significan 13.82 por ·Ciéato. en 
relad6ri al total pre~ y que soran destinados-. principalmente ~ ~ed:_l)ar ta . 
vigilancia medlant& -~ por los dl\lersos sectores de !a c;iudad, asi como P8AI la 
raaJiza::iión d8QJ/SO$ de capacitaclórrpara promover la prof~ da los.~ 
de la policía y la áclq..dtidón de~. áo:iones estas que, juntp con1as demás que prQVe 
. el croyecto d8 gasto.en este secta, ~ a que el ITU'lldplo de Guayrnas pueda aer 1.n 

m.uilcipiomássegi.(Q. 

Por &J·parta, al dosarrotlo ~al el (llOnto asignado flscieode..a 59 rr~11ones 805 mil 659 
pesos, Cifra que representa 615 por dento en relaci6r¡ al P(esupueS:to total. 

~ 
~t< 
o/.,º ' . ' 

(i lt 
r.~_"_· .. _ii .J '·: il,\ 
~·~~ 
~ 

Los recul'$05 destinados II servlclp•_pObllcos sumM.132 mt.llon&s·121 mil :l8S pesos, ~ \ ...;:r.- .~ •• 
gua·son el 13.58- por ciento 8('I relacl6n al presupuesto totat·para 20;23.y seran f:'!plicedos. 
en Ciar S81'.iricios de mantar.iim.ent.o al sistema de alumbrado púb!jco. efectuar &ef'VÍcios. 
~ barrido de callea:, OOOS'JUI" gav8tas y prestm ·servicios !is m.t'l\89Íooes y 
exhuqlaciooes 8fl los Pl!(l~:S munlclpales, efectuar et mantenimlento de cartea, 

,prestar .. senádos de """"'""""'ento. ~pi~ f~a;s y IT)Ollumeotos. .asi perno_• i.i~~ ~ qº 
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H.A'l'U:.'TAillB,'TODEL"lon,'lll.:ti:IOt:e 
OOAYW.S,SCHO,v.. 

Se asiglen 173 millones 205 mil 513 pesos a ·le lnfraestnJcttxa urbana, cantidad que 
8\l,Jivalé. al "11.61 por cierrto en relación al presupuesto total.. En 8Ste '1.lb{o se están 
contemplando rect.11"$0& que se apli~ en !a _eJecuciór, . de obras públicas pa 
edmirnstra_él6rf dlceCta y J"éCUr905 federales, convenidos, acc)oo~ .(18 ·mantenimiento y 
eooservaci!,X1 de vlátldades, acciones de rehabilitación y mantenimiento de plazas y áreas 
públicas, ob'-as acciones. de esta tipo en canchas daportívas de COionias populares, la 
rehabilitación y f1\9.i<>n;lmieótoda camines, la ejecución de obras ooncertadas con y para el 
beneficlo·de' ta comunidad, Sin descuidar el control ur:bano y para,lo cual.se. pm'lén efac:tla' 
i~iones de obras urbanas y para atender las den~es presentadas por ta 
ciudadanléi ~ esta materia 

En tanto, para promover et desarrollo económico, el proyecto de gaato destina 22 
m111ones 338 m!I 819 pesos que significan 2.30. por ciento ·en relación al presupuesto 
total, por mediO de los cuales se llevaran a cabo -accionas tendientes a la prornocíón 
aconómlca en e! monlclplo, eventos de promoción turística para atraer más visitantes, 

.,legadas. de cruceros y reuniones con empresarios a fin de detonar proyectos de 
~ nverstón productiva 

L A)'~,t,, . ··:\\=¡na!mente para promover une mayor eficae1a de la administraaOO municipal, a través 

, ~~ ~ :ai=ªa':vi~:::~isí~~~:t~d~~n~~~!sel 39 01% a las Dependenaas que 

,'-

1';:.}:¡~ Con base en lo antenormente expuesto en forma sucinta y previo analista en el seno de 
- <; ~ ~ esls Comisión de Hacienda Patrimonio y Cuente Publ!ca, se emite el slgu1eote 

\,,y i l; 
!?Í "."f 

1 DICTAMEN 

En cumplimienlo a to dispuesto en los artículos 61 fracción IV Inciso C) y 73 de la Ley 
de Gobierno y Administración Munictpa! y 89 y 106 fracción IV del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, .Sonora, los suscritos 
Regidores integrantes de !a Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Póbnca, en 
pleno ejercicio de nuestras. atribucione~ ometsmos. a la consideración de este Pleno 
del Cúe,poEdlHcio el ,;gulante, . (0/ (» 

~~ -¡ 

1,1 SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdiin No.150entre Calte522 y23 Col.Centro 
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H.AVU.~rN.lEll.TOOEl. lil.if.lCIPIOOE 
GUAYMA$.SOOORA 

PROYECTO DE ACUERPO APROBATORIO PEL PRESUPUESTO DE 
EGÁ.E.SOS·O.E;L EJER,CICIQ Fl'Se:AL 2023 

·en cumpllmfer'lto a· ro astablecido eri e! Artículos 136 Fracción XXII Q(? la C'Qr\stjtuci~ 
?olftica del .Estado Libre y ~ de Sonora y '51 Fracd6ri lV !~so C) y 14Z de !a 
Ley de ~blemo y · Admíol$traei6n Mun!cipal, el Ayuntamie.nto dÉ!I- MuniGlpJo 48" 
Guaymas de Zaragoza, ~nore, ha tenido a bien expec'.lit eLsigutente: 

ACUERDO. 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO PE EGRESOS DEL 
AYUNTAMIENTO'DEL MUNICIPlD DE GUA'IMAS DE ZA.RAGOZA, 

·SO~ÓRA, RA;f{A EL EJERCICIO FISCA.L 2023 . 

único.- 'Se aprueba el Presupuesto. de Egresos del Ayuntarolen.tQ- d!:11 MúnfCIJjjo de 
Gl.laymas de Z~go~ Sonora, para et Ejercicio f'.lsca! 2023; para quedar.como sigtie: 

:rfTIJLO PRIM,ERO . . 
- . ----QE L,AS""ASIG.NACti:>NES DEL PRESUPUESTO.DE· EGRESO$·QEL 

AYUN.TAMIENTO PEl. M.UNICIPW DE GUAYMAS DE.ZARAGOZA.. SONORA. 

CAPfTULOI 
Ohu,osi½iones Generales 

Artículo 1"".- El Presente' Ad:lerdo til;lfl.~ po objeto ·estabTecer las aslgnaeiori.e& 

P"''ij""ª' óa los p<og~s, acti,; ªM as y .. ,,icio, pJll;;oo, que U~a 

t--c~ 
~--~{G 

,._,_'?"1/j~-~ :,,.,~ 
,,, ,/-·f¡ 

" 

:~,:,_ 0 ,"f'<.; 
¡, ·~"'~ 
~~ 

~,J SECRETARiA DE AYUllTAllIEllTO I AVtnlda S'-rdán Ho.1SO entrecaUu 22 y 23 Col. Centro 
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K.A.r.,r1t,._,,-rollEl.M~CIP;o'OE, 
GIIAYMAs;Sc»IOFIA 

cabo las Dependeflcias. y Entidades de la AdÍninisfración Públlca del Municipio de 
Guaymas de Zaragoza y Sus Comisarías y Delegaciones durante et Ejefcicio Fiscal 
2023, además. de los subsid10s, apoyos, donaei~s. 1eSt!niulqs y· demás conceptos de 
rectir.sos·que se otorguen a entidades, organis!TIQS e ·instltuciones y la amortizaclóh y 
pago de intereses de la deuda públíca municipal y pago .df!' .~det;dos d.e 6jercici0s 
anteriores. asl como prEJCísar las disposiciones · que regularán el ejercicio del gasto 
público..municipa!, de CO(fforrnided a lo que establecen la COC)stltuCión Política de Jos 
Estados .Unkios Maxlcanos, 'La Constitución Políl!ce del EstQdo Lll;)re y ·SoberanQ de 
Sonora, la Ley de Go_biemo y Administración Municipal r demás legislaclón epi/cable a 
lá malaria. En la ejecución del gesto pUblioo se con.s1deraré coma único eje artirutador 
Eil Plan Munlcipal de Desarrollo propuesto, tomando en cuente los obteti'los, metas y 
prioridades oontenidos en el mismo. 

Seré responsabílidad de ta Tesoreria Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubemamanta~ en la esfera· de sus respectivas competencias, cumpllr y hacer cumplir 

~~ las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo. 

'Yü 'iT¡l 
·· ~>, 

-..:.:1. 
··~ ~ 
·:,·; t'f\_ 

La interprotación del presento Acuerdo, para efectos admihi~rati11os, corresponde·a la 
Tesoteria. y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de sus 
res¡::,edivas competencias y de conformidad a las di5J)Osic:iones y definiciones qi.,ie 
astebiece. la Ley de Gobierno y Administración Municipal, lo .anterior, sin perjuicio de le 
interpretación que corresponda a otras autoridades en la esfera de su competencia 

1 ;! g -1 Articulo Z".- Para los efectos del presente Acuerdo se•entenderá por: . ', z~ 
;j'J;- o 

#' ~ J 1.- Adquisiciones públicas: toda ciase de comentos o contr:alos, cualquiera que sea su 
..,.J, .1; denominación !egal, que él municipio, sus dependencias .. o ·entidades celebren para la 

compra de insumos, matQrla!es, mercancías, ma1erjas primas y bienes muebles que 
tengan por obje.to cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
administración publica munl.cipa!, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas: 

11.- Ayuntamiento: constituye ta autoridad máxima en el municipio, es independiente, y 
no ~ste ninguna autoridad inlermedla entre éste y el Gobierno del Estado, Como 
cuerpo colegiado, tiene c.arácter deliberante, decisorio, y representante del municipio. 

Esta d lsposi. ·ción se estab!.ece sin exclut_r., ~ •,:::,'"'dpación diecla de IM 

~~d~~~;~ ~ ~ 

~,1 
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H.AY'\lffT~lENTODE)..IIAA,liQ;,IQO¡! ---
111.• Clasifrcación ,Administr:aliva: Clasíflcaci6n presupUestal q~ µéne cpmo prdp6$ilos 
bás.icos Identificar ras unidades, aQmintstrativas a través_ dé las a..iales se reali~ la 
asignación,. gestión y, m1"1dici6n de los recursos fin¡¡incler.os publioo.s, !fSi como 
-establecer tas bases in~itucionales, y sec;toriales para -la .elaboración y,anáfi$is _de!_ las 
estadísticas fiscaJes, organizadas y agreg¡3das, medlante su- integraaón y 
cons._olidaci6n, tal como. lo req_uieren- las mejores práctica~ y IQ.S modelo~ µriivers~ 1:1s, 
establecidos en fa materia 'EJta clasificación además permite d.ellmitar con preci.$iÓÍl' el 
¡i;mbi\o de seQCK' publico dC. cada.orden de gobierno y por ande lós a!C4fld!"s de 'su 
probable respon~lidad1fis.~I y ct,u~si·f!~l; 

N.- CIHifl~c;J6n Eéo_nómica: Claslflc.acfón presupuesta! de las tran~Qr)ElS' d9' los 
entes públlcos que pe,mite prde~r a és,tas de acuerdo con ;u naturaleu: económi!!S, 
~ el pro~~to .ge~I .de 8l"lijlizar y evaluar e\ impacto ~ la política.y gestiór.i-fls~l y 
sus componentes sobre la econamra en general; · 

v .• Cíasificaciói:i Funciooa),:c(el ~asto.: Clasificaciónpre~tal:que a.grupa ro·s=gastos 
~gz~s-pro¡,Mifos- U objetivos SOcloeconómicos q_ue. perSi~ 10!$ diferen,tQ:S entes 

\l_l,· ClasiflpadOr pOI' Obj_eto del Gasto: reúne en forma sist"e_triática y libmog~ tQdos \) t L ) 
los conceptos de· ·,g?lstqs descritos. Er¡ E!Se orden. se constttwe en un -elemw.ito i> :,..-· = 
=~~taá:1;:;~:e~al !r:i:n;:s~~tj:.~~$d~=:::e: /.>' .· ~~: 
diferentes pero .ei:ilaz~él~):¡1, permítiendo-elv ínculo con la ci;:,ntabil~; .~ 

VII.~ Clasificación por Tipo de Ga:3to: Clasificación ·presUP'JeSllJI que relaciooa" las 1-)i 
transacciones póbfi99·~- que generan gastos con los- grandes- ag_reg"ados de la _} · , 
d(t$itica~6n ·8_cpn6mtca prasei1tándolos en corriente. cte ~pita! v o1T1911izac;ión de la/ '.l, p.- .. é!,J 
deuda y dlsminuéión de pa~i,vos; · · 1 \~-~~ 
V III.- Clasfficad6n" Prcgramátiea: .. Cla.slficaci6n prasupues~1 qQe. establece . . · la ~ ~ 
c!asiflcación de les programas ·pteSJ,Jpuestarios de les entes, pCabllcOs, que pennitírá ~ 
org!=lnil:::r. en fom'l'a representativa y homogénea, las asl_gnaciof.les: de .re~ri;os, de' l()S ' 
programas·presupu~os; 

IX.- Deuda Públi~: ~s obllg.tciones de pasivo. directas o conlingenu~s. que tes!,llten. 
de operaciones de.end!:n:idamientq sobre e l crédito público de-la::¡ enllQad.es; 

1,1 
SOMO~.,Ek!AYMAS 
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• ll"Y\.M'~DELlitU,:;c;:;or,e 

""'""""""" 
SOiidarios, 8Ubsidiarlos o su.stitutoa de las entidades de ta administración pública 
paramunicipal a su cargo; 

X!.- Obras Púbfleas: los trabajos que tellgan por objete construir, instalar, ampUa,-, 
adecuar, remodelar, rt1staurar, con&erVar, mantener, modificar y demoler bienes 
inmuebles. 

XII.- Presiclenda Municipal: os al órgano ejecutivo unipersonal, que e¡ea,ta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa; 

XIII.- Pre.supuesto de Egre90s del Municipio: Es 81 q~.contiene e\ acuerdo qua aprueba 
el Ayuntamiento a Iniciativa del Presldonte Mumctpal, pera cubrir cklrante el ejereldo 
fiscal de que se trate, a partir del primero de enero, los programas, ectivid_ades, obras y 
seMcios públicos que l!everén a cabo les dependencias y entidedos de la 
adminl&traci6n públlca del municip,o y sus comisarias y delegaciones, además de IOa 
subsidios, apoyos, donaciones, estlmulos y demás conceptos de reC1Jr..os qúe se 
otorguen a entidades, organismos e instituciones y la amortizaelón y pago de intereses 
de la deuda pública municipal y pago de adelJdOS de ejercicios anteriores; 

XN.- Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargaGOS de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio; 

X!v.- Servicio público: aquella ad1Yidad de la admlnlstracíón pjblica municipal cret1de 
pare asegurar de una manera peml8t19fltla, ra:gular y continua, la satlsfaoci6n de una 
necesidad colectiva de interés general, aujeta a un régimen de derecho públloo, 
actividad que puede 88f realizada en forma dJ'SCta, descontral!zada. conOGaiorntda a 
partlo.itares o on coordlnac:lón con otros mun•cipios; 

X!i/1.- Síndioo: as el integrante del Ayuntamiento encargado de vfgllar los aspectos 
flnanei&ros del mismo, de procurar y defender los Intereses del municipio y 
representarlo juridicamente; 

XVII.- Subsidios y Subvenciones Asignaciones que se o!Ol'gQO para el desarrollo de 
actividades pr10ritarias de Interés genera! a través de los entes públicos e loa diferentes 
sectores de la sociedad, COll el propósito d9: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar e! consumo, ta distriboc:ión y comercializat"...ión de los 
bienes; motivar ta Inversión; cufji, Impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; asT como pera el fom e'' s actividades agropecuarias. industriales o 

d<Js&n<cios; f 
~ ~ ,._)-~__:s-><:::..~~ ' 8 
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XVIU.- Trabajadores de Conflanz.a: lodos aquellos que real!C&fl fundones de direccióo, 
vlgilancla, i!'\5pección, flscal1%~6n, cuando tengan el carácter .general dentro de las 
entidades, mencionadas, o blen qua, por el mana)o de fondos. vaiores o d.atoS dé 
astricta confide.~alid,ed, da.ban,.tener tal carácter; 

XIX.- Tral;)ejadOres da ~ ·son los no inch.idoa ar, al palTafo a(lteriot, $Orl 

inamovibles, da nacionalidag meldcaoa y sólo puedan aar sustituidos_ por ~s 
a.iando no exi~ten me*9nas gua puedan desarrollar el 88f'l.lcio respeoti.vo; y 

XX.- Remuneracfón: toda pan:;epción en sfectlvo o en esp&.::ia, lnduyenóO dietas, 
aguinaldos, gratlflcacion&e, prooilos,. recompensas, bonos, astimulos, comisf~, 
compens•ciones Y' cualqµ!ar otra, CQl'l a,ltOepCión ele los· apoyos_ y ltu gas!O& sujetos a 
oompr'ob1111cí6n que seeo propios del desarrollo del trabajo y tos ga,,tos ~a viaje' en 
actividades 'oficiales. 

Artículo 3°.- El petdmonio mun!cipel se constltulré y manejará de-conformidad a.1o· que 
Gstablacen los artlculos 176, 177 y 178 de ta Ley de Gobierno .y Admi.n~ 
Munldpel· y en ra ~ y susaipclón de conven1o·s, acuerdos. en los que se 
comprometa didlo patninonlo municipal, será obligQto¡la IA Intervención ~ la Tesorería 
Municipal. 

Articulo 4º.- El e,e(Ql?o del-presu~sto municipal clebri i:ealizarse con eficlencia, 
eficacia. eoonomía, transparencia y horVBdaz para satisfacer los objetM)e a tos ~ 
8$;t8r1 destinad:os, y de deberé ·i,Justarse. a los principios de honestidad, legQlfda", 
optimizact6n de reo..nos, r1fQOrJalidad e Interés púbUCO y social, con .baae en lo 
siguiente: · 

L- No 8:il otorgarán remuneraclonos, pagos o percepci~s disfimas a Sl.l lngl'o.so 
establ&Qdo en et prewpuosto de egresos al. Pre.sldento Muníclpal, Regidores y 
Slrl(lioos y a.los integrantude loS Consejos Municipales: 

11.- Queda prohibido a. los S8Mdotes públicos rnunidPflaS obt~ o tratar dQ Qliti,ner 
por el desempel'lo de su ~ . beneficios edicioreles a· les prestedQres ,qu& 
corifotme a] presupoostp lee-,deban care.sporKler: · 

U't.· El presupuesto se. utlllzart p3r ,cu rlr·las actividades, Obras·y S8fVlclos previsto& .en 

losifa,ypJenos~~ d& ª"''''"~ 

Ó' 
~~?;J ,""íf:"' .,,~ 

" t ... l ... ~ 

~ ·~ ... itt 
' -- ~--
~ 
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• H.AYLt.'iJ.ateMTOoar.'JlwCIPIOCli 

""',....,"""" 
IV.- La programación del gasto público munidpal se basará en los lineamientos y 
planas de desarrono ea:m6mlco y soclal que formule el ayuntamiento; 

V.- Los prograrnas operativos lnsUtuclooales !18 referirán a las prioridades del desarrollo 
Integral del municipio fijadas en el programa general de gobiémo y en el plan municipal 
de desarrollo; 

VL- El gasto público municipal se ejorceré de aruardo con al presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a tos j)tOgrlV'n.as correspondieritss; 

Vil.- En lo r:efiN"ente a gastos de dlfusión, promoción y publicidad, Jas erogaciones oo 
podrán exceder del 3% de los ingntSOS presupuestalas totales . 

V III.- La Teeorerla Munlclpal afectuaré los pagos con cargo al fK&Supuesto de egresos 
• del municipio, cuidando en lodos los casos que correspondan a compromlao1 

-~ e.fecttvamente devengados. con excepción de loa anticipos que se enruentren 
~ y (l. ~,r debidamente justificados y comprobados con los docUmentos originales respectivos~ 

'~> tx.- So1a1T)8f1te se podrán efech.Jar pagos por antldpos en los casos que prevean las 
· ... ":9.. leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se 

.. ,. :~ :;_ hubieren devengado o erogado; 

1 .. f. ~ ¡ x.. No se podrán distraer los _reCU"sos municipales e ~es.distintos de los seflalados por 
¡ .41 G) las leye·s y por pi presupuestó de egresos aprobado; 

:;t/'Í Q X I.- Los subsjerciclos presupuestales, excedentes, ahorros, economlas o lngntsos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente pera cubrir pasivos munlclpales o 

~ mantenerse en caj_a: y 

,{ XII.· El presupuesto de 80'"8808 del Ayuntamiento dol Municipio de Guaymas, de 
Zaragoza. Sonora, deberá de ser publicado en el Bolotin Oficial del Gobiemo del 
Estado y en su respective página de intemet une vez que haya sido aprobado. 

Articulo s• .• La Información que. en términos del preseote Acuerdo. deba remitirse al 
Boletín Oficial .del Gob.iemo del Estado de Sonora, deberá rumplit oon lo siguiente: 

,o 

11 ~,J SECRETARÍA PE AYUNTAJl:IEMTO I Aveolda Strdán No.1SO '!ntre. Calle.s 22 y 23 Col Centro 
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OUAYMAS,99JIORA. 

del Estado para efec!.08 4e su entrada en vigor pera au ejercicio y seguklliento "y 
revisión de la cuent~ púl;llica; y 

11.- El nivel mínimo de deseQ(QQaeión so hará con base eo 1~ clasificadoo hatnologadtji 
a tas dj!>pO&lciones emitidas poi" er Consejo Nacional de Armonización Conta.Qle. 

Articulo 8".- La"Tesorerfa Munk:lpal garantizará qt1e t~ la infomiaci6n presupues1arta 
rumpla con· la Ley General de Conta.billdad Gubernamental y (Xl(I la LOY. de Gobierno y 
Administración Mun!c!pal. · 

Articulo 'r.-EI prese,nte Presupuesto de Egreaos del Ayuntamlento del Muri~o de 

:=~~=-=:~\~~:=:i°m:S:~i=~!t~i::oE.~ 
Acceso a 18 lriroonación Públk-.a y de" Protección de Oatns Pe.rsone1es del E:.~;8e~~i.,.,; 
Sono;a. t7· · ,o~ 

CAP1TULO 11 .L. ,-( i 
l _·...,/: 

De las Erogaciones . ' lf
1 

· . .., 

~

" .J;· 
Articulo So •• El PreS'UPIJest.0 'de Egrésos del Ayuntami~nfo def MúoiQpió i;:le G '-r.,., , .:·: 
de Zarago,za, Sonora, que regrrá durante· el Ejercicio F.'lscal 2003, aactend <:;,t 
cantidad de 972 mll!ones.696 mil ~ pesos, que-compren.de los rea.rsoa destinado$ 
las Dependencl~ y Entidades de la Admin!stracl6n Póblíca Municipal, ·así e.orno a .. 
Comi~as y OetegB:.Cione.s. 

Artfclllo 9°.- .Si alguna o al~s de Jaa eslgnac:lones d~I presupuesto de egr&JO& 
resultaren lnsufl<lienl:es ~ OJbrlr les nEtC&Sidades que .origin8n las fllnctone:e 
encomendadas ~ las dependencias y entidades de la adini(}lstradón flll.l(l)cJpa11 ast 
oomo a las Com{sarta y Oélegeclonea, el Ayuntamiento podré acordar l'ls ;-=~-ycr 

¡\ 
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Asimismo, El ayuntamiento poc;lrá apropar transferencias, (educcíorfés, cancel&:iones o 
adecuaciones presupuestañoo, siempre y cuando se justif,qua /a necesidad de obras y 
Se1Vicios que el propio ayuntamiento Cl3!ifique como da prioritarias.o urgentes. 

Artlcúlo 10.- Dtt acuerdo a la clasificación por tipo -de gasto objeto del gasto. el 
Presupuesto de EQresos del Ayuntamiento del Muliídplo da Gu.aym8s de Zarag_oza. 
Spno.ra,. se. dlstri~ di;! ta slgulenla manera: 

Có:oo) 

Clave 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL2023 
CI.ASIFICACIÓN POR TIPO,OE GASTO 

Municipio de Guaymas Sonor.i 
ART.10 

Clas!ficu;ión po, tipo de gasto 
Pr8sll_pUeSto 

:iprob11do 

($1 

Gasto Comente 724,332,931 
\~ 

i~;, ·)J· 4il 2 GaslDdaCspital 117,611,736 

·~·\'' o, . . . 
l 3 Amortización de la Deuda y Disminución de 21 4'0397 
:,.'!. · Pasivos • • 
~ 

PensionesyJubllaclorut11 38.058,809 

¡ Total p111su¡:,uesto 901,o423,873 

Articulo 11.- De acuerdo~ la cla · cación económica, el Pres1.JPU9slo de Egre.sos del 
Ayuntamiento del Municipio de Gua s de Zaragoza~Sonora~ - distnbuye como se 
indica a continuación: W 
(b} ~ , -¡ 

¡'l .. 
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'"'"""""""' 
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2023 

Cl..ASIFICAOÓN ECONQMJCA 
M1,1hldpio de GuaymaJ.SonQfiil 

ART.1·1 PEM~t4 
Códfgoo 

Ci•VC 
· • .. ;- • C1a11lflr:aclón ecan6mlca 

".'·J ;..-_,.c-..,,···" ., - 11. ·. ~:~:~--~:;tif1 
2.1 • GASTO~ ~fFS ·-:~•;• 

2.1.1 

2 .1.1.1 

2.1.1.2 

2.1.1.3 

2:.1,1.4 

2 .1.1 .& 

2.1.1.6 

2.1.2: 

2.1.3 

2.1,3.1 

Gaato.s de 001\!urñó de: 1os· emes del Gobierno General/Gasll)s de 
~ - ~ción de l8s.atWldade_s~presariale• 

Remuñetaclones 

Compra de blel'!flS y servicios 

Veriaclón de ~s (Otsminuclón (+) lncreinento J-)) 

Ciepreciaclóny atnortitac,lófl (Consumo de Capitel Fijo) 

Estimacton;;c por DetetrorQ de ;r¡,,,"f,fltar1os 

impi.¡estoa--8@m· 1os pnx11.'Cl9S, 18 produCClón y las' 1mportaéiones 
de lau1ntldad~_.empresar1ales 

Prestacio068 de.la S&gul1dad Social 

Gastos de la propiedad lrftereses 

1ni..-e~s 

2.1.3.2 i Gastos.de la P(Opieda'd Ols«ntos de Intereses 

2.1.4 ISub9fdloS'~Subv8nc1ones-sEmpresas 

2.1,5 ¡ Transferencias", e_lignaclor.es y donativos.confent&sotorgaóes 

2.1.6 ] ~~:~~~sos, la riqve:i:a y otros. a las entldadet 

2.1. 7 1 Participaciones, 

2.1.8 

" 
Provisiones y Otras E;stl{naeiort&~ 

-~ . -~ -_;: dD&T.6.1 -

·~- _,.-,-..,:; 
J'5i)1.1.~~-· 

eoe-,e3.3_;_494 

340¡09~338 $ Jo ,..,.;, .. s:< ! 
.. , .. \Y"'/ -

' -e 
,, 

¿.· -

" " -, 
·38.058:800 h 

P..\,.~[<\ 
1-u~ ~~ 

1Jl§.1,200 

18,-4~,172 

.65)~:>.4,961 

-

~-•~f1.ne 
Íc.~m~~ cp 

12> 

1,1 
SOM0~

0
f,~AYMAS 
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H.l!YUMl"MlilMCca.MOtfoCil'iO!lc 
GUAYMA!l,SONORA 

2>1.-1 ¡construcclon&$enProceso 
~1~ 

2.2.'2 1 ActJ'vOll Fijos (Formación bruta de capital IT¡o) 
_9,:3~ 

2.2.3 Incremento da existencias 

2 ;2.-4 Objetoi d,¡; v•for 

2.2:5 Actlv09 na. prodUCióOS 

2.2.6 Transferencias, aslgnac!ones y donativos do eapftal otor:gadoS 

2;'2.7 l.1nversiones r111ancieras resllzedas oon fines de polftlca~on6mlca 

TOTAL DEL G:ASTO PROGRAMABLE 
880,003,476 

1 
J.2 ,APUC~~U?NESFlNANCIERAS(U~~SJ _

9 
. , 21 ,12.0,l971 

3,2 .-1 lncremento-~eros 1 -

3.2.2 Diminución de-pasivos 21 ,420,397 

3.2.3 Oisminuci2-':_de Patri~ __ _ --+-~~ 
1 TOTAL APLICA.~~CIERAS . c;...~_Mlli 

Articulo 12;. De acuerdo a la. clasíficaci6n por objeto de,! gasto en e! tercer nivel de 
de~aci6n o hasta partida genérice, al Presupuesto de ·EQT9SOS dsl Ayuntamtsntc 
del Municipio de Guaymas de Zaragoza. Sonora, se dist(ibuye como se presenta 
enseguida: 

w 

PRESVPUE$TO DE EG RESOS MUNICIPAL 2023 

ClASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (Partid, genérica) 
Munlclpio de Gu11ymas Sonora 

Clllslftcaciórl por otúet,o del g1olo 

-----P-•"""oe~n~¡ ---'-----

-~T._1 2 

SERVICIOS PERSóN~ ES \ ---,---, · ·- 1 

~f 
1'1 

15 

i,J SECRETARÍA PE AYUNTAMIENTO IAvtnldil Serd~n No.150 entre C111lu 22 y2l Col. Centro 
P11l11cl0MunldpalGuaym11S,Sonora.C.P.SS400)2224ll0 

SOMO~.,E!,\AYMAS 
www.guaymas.gob.mx 

• H.A)'UNTAiolS:..'1'0ca.·;;IJl,",Cl?:OOE 
OUAYMAS.80MORA. 

1100 

1-11 

REMUNERAC!QN~AL PERSONAL DE 1 175,047;108 
CARAC ··------
Dietas -1,074¡l)46 

113 

1200 

Sueldo 8!'1$.éAI P8f$Qi:1f,!J Permanente 1 170,972;562 

~~ERACJON[¡$ Al.PERSONAL DE 1 . S,J62,SOO 

.3',900,000 121 1 Honorertos Á.s!míJables ·A_ $¡liarlos 

122 1 ~eldoS B;a.Se p.;¡ Pe1:sOm1l EWmtual 4,462 ,-500 

123 1 Re~l'ooci_o~·Por $81Vlci0fl be Cará 

124 ¡ R~ribl,l:ciones, A t.;.o& Repres1mtantes 

1300 REMUNERAé10NESAOICIONALESYESPECI ~.562" 

131 Primas Por Alms,Oe Servicios Ef&cti 1'5,~,6.51 

132 l'Plimas-De'V~clones, DominJcalYG G1.$2,3P2 

133 1 HOI'~ _Extrac,rclinarffi!S l 7,'521,100 

134 Cornpensacio.oes S.265,609 

137 l ttOllQrorjos E¡1;p$!.i:a/"' 41¡15,000 

#1; 
1-~ -

:, 

1400 .SE.G,UR!DAD'SOCV\.L 1 61;30~51 ! 'Ji \¡;_, .. f' 'i 

14f APQrt.aci0nes.:De $egQridad-.S0ela\ 79,655.~1 '-

..; 

142 Aportadones.AFOl'ldo$·0aVlvlem1a ~_ca.-,. 

143 AportadonesAISlstemaPaf'{i!.ElRet 

144 

1500 

151 

152 

Apol't$ciónes Pars,1 Seg'i,m:$ 

v ;'AA$ PRESTACIGNESSOCIALEG.Y 
g:ONO 

Cuotas 'Para El f.ol'ldo Qe·Ahorro Y Fo 

Jndemnizaclotla1 

1.eso.000 

7,23J3;62T 

/,350,000 

154 ~.62"7 

~ ~ -~ . q 
IS 

16 

l~J 51:CRETARiA DE AYUNTAMIENTO I Aven!d11 Serd,n No.1SO entre Clltles 22 y2l Col. Centro 
P,dacloMunJ,lpalGuaymas,Sonora.C.P.8S400llll4ll0 

SOMO~.,E!,!AYMAS 
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• li.,.\'\lt;r;..uar..ica.liUNClf'IODE --155 IApoyosAL.a C8paata000DeLosSe 

159 ! Otras Pnlslacionea Social8S Y Econ6 

1ebo i.PREVISIONES 

161 1 PreVl~onet pe Qarácter L.i1l)Ora!, éc 

1700 ! PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES PUBL 

1.71 IEstimuto11 

-~72 1 Recompensas .._ 
~ ~'y(/ 1.800 IMP.UESTO SOBRE NCJMlNAS Y OTROS QUE 

:-: 't, 181 Impuesto Sobre Ncmlnas 

,,. 
r 

66,793";011 

5,745,100 

',,á.11 ! Materiales, UtitesY Equipos Menores 1 2,269,700 
\'. . 
~: ;.. ~' 212 1MaterialesYUti1esOelmpresiónY 1,800,900 

~ 213 MatMal Estadlatioo Y Geognific:O 47,800 

214 M.,ts, út Y Eq, Meo. Tecnol. Oe lnf. Y 25,<400 

215 Material Impreso E Jntorrnaclon Digital 1 4S,600 

216 Mo.t&rial De U~IWI 1 1,173,700 

217 Matertales 'J Utiles De Enwnanza 1 378,000 1 

Mat&nalOs .t'ara l:::J Keg1stro t:. 1<1ent • . uw 

2200 AUM¡;,NTOS Y UTENSJUOS 2.612,800 

2.21 Productos AAmenticlOs Para P8fSona 1,93d.200 

222 Productoa Allmonticm Para~ales 34,000 1 

~i ~-~ cp 
JG:> 

17 

~,J SEClll!TAIÚA DE AVUNTAMIEIITO I Avenida S.rdjn No.150 1ntrt Calles 22 y 23 Col Centto 
Palado Munlclpat Guaymas, Sonora . C.P. 85400 l 222 4130 

SOMOS.,9,!;!AYMAS 
www.guaymas.gob.mx 

• 11.A'tLT.AMl<:NT0D6.~0E 
GIM.VMAS.BON0J!A. 

223 1 Ute~Para EJ..5efvicio De Atim 

2300 

231 

232 

233 

234 

235 

MAT.Pf:\IMAS Y MAT. OEPROD.Y 
COM_Bi.CJALL 
Proo..let0il.Alrmoñtlc!ós.Agropecuac' 

Insumos Textlles AdqUirldos Como Ma 

Productos. De Papel, Cal10o E lmpres 

Comt>u:itlblos. Lubricantes'; AdlUvoa 

64S.600 

~sQulmleos, Fllf11l&ceulk:os Y 

23e ¡PT'od. Meta!lcosY'ABaseDet,.tlnetale-;- -+------~ 

239 1 Otros Prod.~-eomo Mat Prima 

2400 1 MATERIALES y ARTICULO$ ce CONSTRUCC 

241 JProdUcias-MlneralesNoMe:talloos 

242 

243 

244. 

245 

246 

,., 

"' 249 

2500 

251 

CemantoY~Oe~ 

C81, Yeso Y·Produ.cto!: Da Yeso 

Madera.Y Productos De Madera 

1/ldM y -f'~S De Vidrio 
Ma:\IINfal .~YElectrorneo 

Attlculoll MetalloOS Para La Comtcu 

Materiales Cornpleml!lotarioe: 

otrolMa!Mal6sYArticuloSDaCors 

PRQDUCTOS.QÜIMICOS, F ... RMACEUTlCOS 
y 
PrQC!úctos <:_u1mJco11 Ba,icoa 

252 1 Fertilizantes, Pestlcl®s Y Olros A 

253 IModidnaO'<Produdosf~•\ 

~~~ 

17,500,600 

3,-424,500 

.670,000 

1.QO;®O 

36,000 

31&,800 

q 

€' .. ~ .! 
,-::."' ~ -
. -~,.-

r1 
:,, ! 
4.\ 
)ii \< 

l'r 

18 ~,J Sl!CRl!TIJtll DE AY11U AMIE1CTD I Avenida 5enl.in No.150 e.ntrt C.Uts 22 y23 Col Centro 
Palado MunlcipalGuayma.s, 5onon,. C.P. 85400 l 222 4130 

SOM0~,,<2,!¿AYMAS 
www.guaymas.gob.mx 
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• 11.AYLII .. Tl,,l,l;;am;e&...LIN:Cll'IOOI: 
OUAYMAS.~ 

254 !Materla~s, ACC8SOl1os Y Suministro 

255 / Mate_rla!es, Ae<:esorio_s Y Suministro 

256 fFlbras Slntóticas, Hules, Plásticos Y oer. 

2GOO ·1 COMBUSTIBLES, 1:.UflRJt,;ANTe;.. Y Aomvo 

'281 1 COmbustJbles, Lllb~ntes Y Aditivo 

2100 1 VESTUARIO, BlANCOS, PRENDAS DE PROT 

271 1 V1n~ario Y Uniformes 

~ 2n I Prend.as De Sagu;idad Y Proteccioo P 

' 273 'Artlculos Deportivos 

Blancos Y Otros Productos Textiles. 

125,400 

58,000 

39,800 

27,967,800 

27,967,800 

5,307,011 

4,558,111 

466,300 

283,000 

1,515,000 

1,518,000 

5,1365,700 

291 HaJTamlentas Menores 607,200 

292 Refacciones Y AcceS0001 Menores De 524,eoo 

293 Refacciones Y ACoe$0rios Menores De 34,800 

:l!k I Kat9CC10nes Y ACC9sonos Menoms üe 1b:i,100 

295 1 Rafai;x;ÍOf'le.B Y Accesorios Menores De 

296 Réfaccionas YAccesorios Menores De 2,430,000 

297 Refacciones Y Accesorio-, M_e_"'_"!..~~-.-,--+-----------.; 

~::;:;x~ cp 
\ ¡, 

19 ~,J SECRETARiA DI! AYUNTAN:Il!NTO I Av,nlda Serdjn No.1SO entre Callu 22 y 23 Col. Centro 
PaladoMunl,lpatGuaymu,Sonora.C.P.8S400j22:14130 

www.guaymas.gob.mx 
SOMOt9,k!AYMAS 

{ii) ., 
fi...;\'Ul.'T;.:.;:;;:1mita:.uma?10ce 

·oo>.nus..SOMORA. 

2~ 1 Retacdr:mes_ Y Accasq!'IOS Mat:10!9S De 

299 [Refaccionq,yi';coesorios.Menoras Ot 

30.00 ( SERVICIOS !3EN_~RALES 

3100 1 St:RVIC~.BASICOS 

311 !EnerQiaE!edrica 

3~2 I.G1111 

s13 IAgue 

. ~14 ITeteWnla TÍ'adlciona! 

315 ] T111lefQni1Í Celular 

1,804',QOO 

112,000, 

2()8,Ó8.1·í5:,s. 

39;-858,000 

~;¡45/JOO 

700,000 

.1,1s.i.ioo 

316 Se,vJclosO&TéíEK:OO'lúnieacionHYS f": 
317 &lrvícios Oe,ACC8SO'A lntemet, R.00 241,600 :\t;~· -
S18 ~Nicios"Po!ua1&11YTel&gráflcos 1 1&,ioo: ~ . ~\· ,- . 
3200 i sERVlC/OOE.ARREND.AMJENTO S1·,837,24'? . , ·t¡: _. t 

~~1 Atrendamlentc>.J?e, Tan:anos 1,-aeo,000_ 

322 Arreodamlent~OEJ &:rll'icios z~.ooo 

3.23 l A~mienlo O.. Moblliano v Et¡ulp 

~-5 Arrendamiento De E~po.De t raf'ISpot 

326 .Arrendamiento"~ Maqull')arla, O tros 

2;4!53:;6® 

sn:ooo 
23,404,207 

(~ 
327 ] A:r(erictamlentQ.Oo f':clivo• lnll!ngiblft 1,200 

32& IAi1to11Q~1~1WF"u11;111C>1;11u 

:tl9 ! Otros·ArrendamiMfQs ~,24Q 

3300 j SERV1Cf0S.PR0FES10NALES, CIENTIFICO 27,523,0~j 

331 lservtcios.Leg'al&~ De Co!"ltabiQáad, -19,9~8.~ 

~~ cp 
t"I 

20 

l ~J SECRETAR1A DE AYUIITAMJ:EMTO '1 Avenida Serdán No.1SO ,ntre cauu 22 y23 Col c,ntro 
Paluio Municipal Guaymas, So~or.. ~.P. 8S400 l 22:14130 
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• H.AYUHT.:.MEmOtaMUh1aP'.Otc 
GUAY/AAS,~-

532 1 Servicios Ce Dis~, Arquitectura, 

,4,;"'3,661 333 tServicios De Consultoría Administra ,,~ .... 

334 Servicios De Qapácifsción 1,300,000 

a35 SelY. De lnvesttgacion c1emmc:a Y Des. 

336 1 Servicios· De Ap?yo (\(lmlnlstrativo, 286,600 

337 ~Servicios De Prot&ccl6n Y Seguridad 

338 Servicios De Vigllanci'a 1,464;000 

3400 Scf<VICIOS FlNANC., BANCARIOS, COMFRC. 5.573;327 

~ 341 5erviclos Financieros Y &111caf'los t \, 'J.f 
1 

342 ServielOs De Cobf!;lnza, lnvestigació ,,..,., 

1,300,000 

4 '"'9,127 

r ,~, ,, 
¡;,., 

343 Servicios De Recaudación, Traslado 

j '~ _J Seguros ce. R~sponsabüldaó Patrlmon 

/ · ) ~ 5 l segurosDe81enesPatrimoniales 

1} ~ 6 IA!macenaje-, Envase Y Embala}e 

/ ~7 [FlelesYManlobras 

SERVICIOS DE INSTALACION, RC.F~RAClO' 

CohseNaclón Y Mantenimiento Menor 

1n1talaei6n, Repareclón Y Mantsnimi 

353 lnslatacl6n, Rep&reclón Y Mantenlml - -- ---
354 lrnrl, Rt1p. Y Mttnliu O.. Et,. lnst Mt1óicc.1 Y 

355 1 Reparación Y Mantehkniento De Equlp 

356 1 Rep. Y Mantto. De Eq. De Defen5a5 Y Seg. 

39,000 

2,509,000 

336,200 

?! ?78,257 

1"11.47,057 

441,000 

257,200 

1,689,400 

• ""8,800 

í 

-,--·,· -rs}~\ q 
2.0 

21 ~,J SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Strd.tn No.1SO entre Calles 22 y 23 Col. Ctntro 
P~laclo Municipal Guaymas, Sonora. C.P. 85400 l 2214130 

SOMO~.,E~AYMAS 
www.guaymas.gob.mx 

• H.A"í.J1,1"A:.11éNTOOEl.l,,:"U:;lc=>;otc 
GUAY'AA8,$0NORA. 

358 fServiclOS De uimp¡eza Y'.Manejo De D 

359 1Servfclos De J~!Wfl3 Y e:-um!QlleiO 

3600 j SERVICIOS O,E CQMUNJCAC.IÓN SOCIAL Y 

361 1 O!filsion ·Por Radlq, r~~iOfl Y ot 

562 l Dif1.lsi6n Por Radio, T~evisión Y Ot 

3133- 1 Servleioa c».C~d.ad. Reproduce 

364 1 SeNlcloa Do- Re\lelado De Fotogr.afia 

366 !·Servido De Colación Y Dif¡ltiOn De 

3,927,200 

2n.eoo 
9,228,400 

9,U'.ie,000 

79,000 

98,000 

15,400 

1--~9 Otros,SeNldos,~ )nformación 

3700 SÉRVl9l0SOETRA_SlAQO.YVIATlC0S 4,171,200 ~ 
371 Pa$,GJe,1; Aéreos 110,000 ~f'I,. J -::= 
372 PasaJ'3STerrestre.s 6,000 <'f . ·' _,,, G 

<¡-'/, '° 
374 Autotransporte , //¡·_,¡, ,'; 
375 Vt.átlc.os En'El P8Q,$ 3,037,000 "'." '"'r_ t, 
378 Ser\!. Jn~ De. TJe.st~dps Y ViátícOs • i ~ 
376 1Qlios·68Nlck¡$DeTA1Sj¡ldo,YH0:sp,, 4,400 -i ' \l¡~ -7 
3BOOGASTospe.CeREMON~L 19,397,528 ''-.---~~ :;, 

381 .Gastos O.e Ceremonial 308,400 '· ~ 
3~ Gastos De Orden Social Y: Cultural 18,957,02 L -

363 Cuny,1:1s~ Y .CUJm:nlciurm:.1 ea, fOO 

385 l·Gastos-Oe Ateim::l<tn'v-.Prcmoción 1 34,000 

3900 1 OTROS &ERVICIQS GENERALES j 47,214,518 

391 I.ServiciJ;!-SF.Ur'l!alfáriosY·Cer:ni,riterlos , 1 1,107,480 

~~\ ~ 
2.1 

22 

i,1 SECRETAR1A DE AYUNTAl'IXEKTO I Avtnlda ~rdán No.150 entre Cflltes 12 y23 Col, Centro 
Pa\acloMunldpalGuaymas,Sonora,C.P.8540C l 2224130 

SOMO~,,E~AYMAS 
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H.A\'t;1;t;.¡,¡Elf01)El..J,1ilfl1c;¡:rol;lc 
OUAVMA$,!IONORA. 

382 J ltnPUé&IOS Y Oorechos '33,048200 1 
393 lmpué$t0S Y Dere"chos De Importación -

39'4 Senten~ v·R.~luclones Judiciales 1 4,000,000 J 
39!:i I Penas, MUitas, Accesorios Y Actualización 1 38.600 

39e J Otros Gastos Por Responsabilidades 

398 tm.puesto 'Sobre NPfn!_:ias Y Otros Que ¡ 5,074,190 1 
399 Oti'o,s Servicios Genarales 3,945,046 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSI [ iÍl9,861·;942 

r-:.- ,4_,1,00 TRANSFERENC!ASINTERNASYASIGNAClO 48,50,'4,745 1 

:-AY),~ 415 T~sferanclaslntema&OtorgadasA 4S,504,745 1 
J,.,_ ¡/, 4300 SUBSlD!0SYSUBVENC10NES t6,46e,172 r , ¡·,J!. 43S SUbsldios A La Inversión 456 j 

· 'iÍ1f34 Subsidios A LaPre.steción De Serv. Púb. 

J ~ 36 1 SuJisidlos De Vl'llenda 16,481,716 
•.,: _,., . 
(;- ·º 439 Otro,Subsidios ~ t~--- .-0 4400 AY'UOASSOC1ALES 6,63ü;«; 

~,;:; 41 AY4des Sociales A Personas 

442 Becas Y Otras Ayudas _Pa~ Programas ! 3,230,216 

443 Ayudas Soclales A lnst1tuCJones De 3,600,000 

445 ¡;.,yw.,11 &..:i"'i1:111A h~~~-F_im_:1,_0.._ L_,_~"--+------! 
448 Ayudas PorDeSasttes Naw_ra_"_' v_o_, __ -+---- ----J 

4500 PENSIONES Y JUBll..AClONES 38,058,809 i 

451 Pensiones - --~ ~ 16,785,755 

~ cp 
_,./ 22 

23 ~,J SECRETARiA DE AYUNTAMIENTO !Avenida Serdán No.150entre Callu22 y ,1:3 Col. Centro 
PalacloMunicipalGuaymas, Sonora.C.P.8540012224130 

SOMO~.,E~AYMAS 
www.guaymas.gob.mx 

• K.A'AAIT~'i'Cta~c;;:,(O:OE: 
OOA.YIW>.SONOAA. 

452 !Jubilaciones 

459 l Otras Peos,lo!ieJ" Y'Ju.bUa.;:lónes 

4600 1-~~~FERENCli\S A. ORGA~!SMOS E 

465 1 Fondo DeAport.P/l.a§eg. Pub. Estaial 

!_ . ~ -J!rans~ A f'!Qei00fl11so:; E lnst Pub Finano. 

~RANSFE~NCIASALA SEGURIDAD SOCIA 

4r1. · 1 Transtere.n.cil¡:s. Por·ObDgaclon De Le 

4800 ] DONATIVOS 

21,273,054 

481 1 Conatlvos·A !ostitudones_ Sin Frnas 

5000 BfENES-MUE,BlES, lNMUEBLES E INTANOI ·!1;3;f~18QO t ~ 
~~00 M0BIL1AR)()YEQtl1PODEADMlNISíRACI 1)19,4.00• (Í. f\-.~~ (; 
--+---"---"-----_:_+--~-_.:_..:_c.----, ~ ,_,) \t: 

511 MueblesOe"OficlrraY,Sstsnteria 586-,200 ... f · 
1
~ 

512 Muebles, Excep.to o:a Oficina Y ~tan 33,0CJO· ~ 1 
5"13 Bl~s Artfsticos, CLJlturales-Y e~ ) 1, ~' ·~ 
~1S EqulpoDeConípctcYbeTemologfas 1,oa8,200 ¡p'\ '.'.>\~.] 
519 O<ro,.Moblliaoo.V•qctpo,_DaAdmi a,,aoo. ~-

520Ó I MÓBIUARIQ Y EQUIPO EOUC~CIONAL Y 824,0QO. 

521 Eqúlpos Y Apa.rsto:¡¡ AUQlovjsuales 

522 Apara10$ CX!í>ortlVOf 

::.ZJ I Cámaras t-otc>graticas Y ue VIC!eo 

52Q I Ófro Mobiliario Y Equipo Éducocion.ÍJ 

1.5.000 .:..~-

85,ÓOO 

(2-4,0W 

5300'. "ÉQUIPO 6 -lN_ST~UMe.NTAL MED~? Y DEL __ ·i 10;000 

531 Equipo Med.lco-Y De laboratorio \ · \ 

~ ~r~ Cf 
'l.> 

24 

1,1 SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO I Av1m¡da Serdán No.150 entre Ca U es 22 y 23 Col. Centro 
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• ltA'tUNl'N.S.":'ODS.IW'n'lCIPIODE 
GtlA'iMAS.BONORA. 

532 [Instrumental Médico Y De laboratorios 

5400 IVEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

'541 1 Au.tomóviléa·Y Equlpo Terrestre 

542 1 Carrocerfas Y Remoiques 

549 l Ottos Equipos Do.Transporte 

10,000 

4,350,00Q 

4,350,000 

5500 IEOUIPODE DEFENSA Y SEGU~_'º-'º---1----------' 

551 l Equipo De Defensa Y Ségurídad 

§600, MAQUIN'AR1A, OTR:06 EQUIPOS Y HERRAMl 1,144,000 

,'A\, , f - , /,;1 ! .... qwnaria YEqulpo Agmpe<uarto 

1 

~ 
~ ; 11 562 ' Maquinaria Y Equipo Jndustliaf . 80,03i? 

.), , ,_.. 563 Maquinaria YEqulpoDeConslrucción j 45,000 

fi \~564 Stslemas-OeAlraAcondíciooacio, Gal 2:14,000 

k ~ EquJpot>eComunicaci6nYTe!ecomuni 66,000 

:/:, _·; .. J ,~ EquiposDeGeneraci.6nEléetrlca,Ap 184,000 

t:.\/': >j !i57 Herramler.,tas Y Maquinas-Herramienta 555,000 1 

~ 5700 ACTIVOS 8IOL0GiC0S 

578 !Arboles Y Plantas 

5800 I BlENES INMUEB!..ES 

581 1 Terrenos 

582 Vivi0:t1!Ualó _l 
583 Edlfleie:ísYLoca!es 

588 Otros Bienes lnmueD!es 

5900 ACTtvos lNTANGreLEs--~~ -,-+--- 1,272,400 

~< ~ &/ cr 
7-4 

25 ~,J SECRETAIÚA DE AYUNTAMIENTO I Avcmida Serdán No.1SO entre Ca U es 22 y 23 Col. Centro 
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• ,1.A\'WT.:.w;ar.ollEl..&;.IJNICl?IOOE ---591 !Software 
597 ! Licencias JoJormaticas 

6000 ! INVERSIÓN PÚBLICA 

6100 j OBRA PUBL{CA EN B1ENE!:l DE'!. DOMINIO P 

611 ] Edificacl9n H~bitaclo~I 

612 1 Edl!lcaclpn No Habitacional 

613 IC00stru.<;dón;oe. OQl'tl6 Para El Abast 

8i4. l OiviSión be Tenenos Y Construcción 

1,157,2Qg 

115.200, 

108,291,936 

102;~.~ 

17,583¡283-

il5;147;65a 

e1s .GonstrucclónD.e.VlttDeComunicadón '('~( ' 

616 Otras Constroccklnes.De \nganl&rla , ,..._........:: -
~,~,¿ .... 

6.17 lns~taciotjes Y E(!ulparrilento El'I eo,, 200:000 · 

6i9 Trabsjqs De ACabados En Edifiq;;clón 
--"".: 

6200 IOBRA_ PUBLICA EN BJE.N~S PROPIOS I s,se1,ooo. ·~ 

621 EdWicaciOn HablV/lciQnal '\;. 

622 EóificadOn No Habitaaonal - cJ> _ '-. ltt~· ..;, 

623 ConstrueóónOe"0bi:uParaEf.Aba.t ~ 
624 \ DMsl6n·DeTe',rrenos·YConstrucdón 5;a6i1.~ \.,l.-<.._'."""'8 

625 1 Cons~ De V'8s Oe CO<T)unlca¡,lón 

626 1 Otras 'CP(lslrt.Jcclones De Ingeniería 

627 l lrniléli1:1.Qoon. Y Eqúipamiit, ,l.u En Con 

6300 

TrabaJos·De.Acabados En EdiflCBción 

PAOYF,oe.TOS,Pfi!ODÜCTIVOS Y ACCIONES 
gg_ 

631 ! E$dios,Form4lac!OrzYE.valuació~ 

~#~ ~ 
2$ 

26 
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K.;.vwtAi--w/'Ooa.1,1UNIC1Pl0DI! 
GUI.Y~SCt!OMA 

6:32 1 Ejowci6n De Proyectos Productivos 

7000 l~RSIONES FtN.ANCIERAS Y Ol'RAS PRO 

1 100 INVERSIONES ~ARA ELFOM_ ENT_ O_D_E_A_CTl-t-- ------1 

711 J Cl"tcfdos otof'QelCIOS ~r Entlaaoes F"e 

712 ICrj(!Ítos Olofgados Por Las Entidades 

7200 l ACÓIONES Y PARTIC/PAC_ION_ E_s_o_E_CAf>_ IT--1--------1 

m Acciones Y Part De Caphal En El Sector 

Á\.', - 728 AcclonesYParucipeclonnOeCllp!111t 

.t ~!1>, 7300 COMPRA DETITULOSYVALORES 

731 Bonos 

~ 7900 PROVISIONES PARA CONTINGENCIAS YOT 

ll\ 79i Contingencias Por Fenóme_.,,._ N_&1u_m_1 __ +-------; 

1 
~ 789 Otras Erogacione~ Especiales 

l 
t 
J' ~- ¡j '.19000 DEUDA P.UBLICA '65,455,502 

~ y· 9100 AMORTIZAC\ON OE LA DEUDA PUBLICA 8,420,397 

ii:W ~ci6n Oti UI Owudr. Interna Co S,-420,397 

9200 INTERESES DE lA DEUDA 1 44,035,105 

921 [ Intereses De La Deuda Interna Con 1 44,035,105 

924 ] Jnt. De La Oeudei externa Cllnst.Credito 1 

9900 !ADEUDOS DE EJERCICIOS FiSCALES ANTE 13,000,000 

991 1Adehl5 13,000,000 

~RESUPUESTO ~ 

~ ¿~ 
~ 

~1.m~ 

21-~ 
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• li.AVUt,'T~ODEL¡,,'IJ~c:F10¡¡E 
OW.YM~;80NOflA. 

ArUculo 13.• De acuerdo a la~ administrativa-y-por ~to del gasto a nivel de 
c:apltulp, el ~upuesto da Egn,908 del Ayuntamiento del Muntcipio de GµQyma& de 
Zaragoza, Sonom

0 
~ distnbuyecomo se presonta a a:intiooacióo-para cacla.uia !;te las, 

dependencias y Comisarias y Dolegodones que integf'án la Admlnistraei6n f?úblíea. 
Municipal Dimcta: 

Cod!go o 
~ 

3,1.0.D.O 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNIORAL2023 

ClASIACAOÓN ADMINISTRATIVA V POR OB:IETO DELG:ASTO 
Munklp\o d• Gu11ym'u Sonora 

SECTOR PUBLICO NO FtNANCIERO 

3. 1.1.0.0-1 GOBIERNO GENERAL. "MüN!CiPAL T-~13,873' 

3.1.1.1 .. 0 ] GoblemoN'uf\lJfp"al l '90.1~423,173 

3.1.1.1,1 JOroanoEje<:~·"'unlclpaJ{Ayuntiimlonto) ¡ 901,423,813 1 

··:.,,:.·,_:_:J'-*~· , AYUNTAMIENTO 

! 1i'.JQO / S;ERVLCIO;S PERSÓWU9 

,2000 j (IAATSRIALES Y $J.JMI_NISTROS 

~ SERVICIOS.GENERALEs. 
1 4000 ! TRÁNSFERENCÍAS,-,~s.¡¡¡¡¡;;s=CION""""'ES, SUBSIDtQS Y Ot tt,/0,.tl 
~ 

5000 ] BIENES~, INMUelU:8 E Ltfl'ANGIBLES 

. SIHO!CAlURA· 

1000 1 tlERVl<;IOS ~8QNA~ 

MATERW.ES Y SUM1N1STROS 

3000 

4000 

·""" 

SERV!CIOeoeEfW.ES 
1 rRANSFEREl!ICIA6, .i.slGNACIONl:S, SUBS!OIOS '( UIMS 

.V\.OAS 
BIENES MUE!n.m, iNli'lJEBLES e·iNTAt.¡_019L#s 

~~" 

1,2.ao..eZO.. 
U:i0,000 

™'·"º 3,02MOO 

. 300,000 

. ,-~ ~r6.187 .no 

6,152,817 

... .on 
_081,200 

124.000 

Cf 
2'=1 
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• kA'rt.frr;,¡¡;a,.'fCce.iil.R,¡c¡p¡oee 
OOAYMAS.SOlíORA. 

j PREIIOENCUI. MUNICIPAL 36,175,203 

1000 -lSER\/ICIOSPERSONALES 1 13,601,403 

2000 f,Z:'""TERIAlesYSUMIMSTROS 1 2,779,2tl0 

·3000 --1 18.715.CIOO 
4000 SUBSIDIOS ·OTRAS 720,000 

·.sooo·f BIENES MÚÉBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1 359,000 

1 ¡e:CRE:AR!A DEL AYUNT A'l!IENTO 92,186.741, 
" · · .:..:lll;L -··' ~ 

~,!\ }' ú = ::::~R=i=~os 5::::: 
3000 SERVICIOS.GENERALES 12,282",000 

> ,.:o ¡~~FERENCIAS, ASJGNAClONES, SUBSIDIOS Y OTRAS H,T02,976 

l:_ ~ I B IENES MUEBLES, lNMU~BLES E INTANGIBLES ! 555,800 

¡ .. !z · TF!;ORF~1 ... 1.11_tN,r:IPA1 , 1• ?.'11::1_,T., 

,· l'rJGl~;.=;c==-===---------1-- 16,035,5~ 
2,166,382 

49,454;688 

SUBSIDIOS OTRAS 8,1SO,tT2 

'6000 BIENES MUEBLES. 'IN~UEBLEs'ElNTA.NGIBLES 851,000 

9= , .. J º _EUOAPU6L1cA --~-------+--e.5,45$,~"'4 
6 1 ORGANO OE CD:'JTROL Y E\/ALUACION GUBE.RNAM~NT.I\L 10,T38,70J 

~,,000 - l sERV1CIOSPERS0 NALES 7,117,258 

2000 j MATERIALES Y SUMINISTRO~ 1 389.646" ! 
3000 i sERVlCIQ.SGENERALES -3,161,400 
4000 1 ~A$.FERENCJAS, A,SIGNA.C10NES, SUBSlOJOS Y OTRAS 

5000 . _ 1 BIENES Mi.JEBLEs. \NMUEBI.ES E INT~l~LES 

DIRECCION GENERAL OE SERVl0<;;?S PUBUCOS 

~~ 
70.400 

132.121,285 

q 
i'6 

29 
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•• llAvtJNjAIIJENJOIE.~CIPIODE. 
GUAYMAI.SONORA. 

SERVICIOS.PÉRSONALES 

2000 MATERIAt;ESYSLijiNl~ 
3000 SERVICIOS GENERÁLES 

"'°º 
5000 

~CW3, ,i.#íNACJON.ES, SUBSIOÍOS Y om,-.s 
AYllp,',S 
~l~.NESJó!UEBLES;, INMUEBLES E INTANGIBLES 

D!Rt.&iofol ~EAAL~ E.11YFRAEsTRUCTUAA U ~,..,.,..,.., .. 
1000 .r¡ER\ÍICIOS-PERSONALES° 

2000 1 MATSU",Í.Ú;S'Y &JMINISTROS 

3000 ! á.eRVfCIOS~LeS -
40oo = !~C.~, ASIGÑACl6ÑES. SU6SIOIOS 

5000 1 BIENES M~. !~Uept.ES E LN'("ANQIB~ 

QTJ'tA6 

~ ,,_961,546 

2G;34M6& 

55,521.272 

5,307,000 

f7J.J06,I~ 3J 

31,481,973. 

.S,t73,3"Í2 

2.4,407.592" 

3,11µ,.700 

82;000 

SOOO ~ SION~CA 1 "fOQ,2$1.11~ .,... 

, OIRECCION GENERAL OE DESARROLLO SOCIAL • 59,805,6!$~ (tt._=.. 
1000 \ SER.Vl910SP~S Y ... ' ... --· 1 . u;a•";"..... Gl 
201)(1 j MATERIALESYl;IUMl~TROS l 2,~,628 ' 1~ 

~ SER\1JCIOSGENErol.l..ES t 3,734.1!00 t¿, 
l 4000 l~:SFERENCÍAS, ASJGt«CIONES, SUBSIO!oij Y OTRA.S I 38,613.869 ' 

5000 

1000 

2000 

3000 

'"" 

BIENES MUEBLES, "INMUEBLES E INTANGIBLES 

~CtON.e~ Of:. 06SA.RROLL05 ítc_oijoM1Cuc 
.!~1",19() ....:'....:_ -- - - -- ~ 
SERVICIOS PEiRSONALal 

MATERIAU:S Y SUMINISTROS 

Se°RV!CIOS GENE'RALES 

j TRAÑSf:EREHCl.iís, ASIGNACIONES, SU8Si.JIOG Y ÓTR.6(6 
AYVOAS_ 

50ÓD ! BIENES MUE~_lf:$,, l_NMOE8LE8 E 1l'1TAN01Bt.ES 

r~A~~·errfoQ.:,A v TRAN$11"0 MUNICIPAL ·. 
1000 j SERVICIOS•PERSÓNALES 1 
2000 1 MA TERIALE$ "l $\!MINISTROS 

~~~ 
-,¡ 

\4<,00 

22~,Ú.~I 

3;eif ,41!1 

~9,&00. 
11,93~0ir 

a+-: "¾e,400 

13',;4N,IOO 

110,f&7,059 

1.8.700JID1 

f:¡'l 
30 
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• 1:LAYIM~=~;:_C1?10¡;¡¡ 

aooo fSERVICtoS GENERALES 1 4.894,2'10 
~ T.AANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SU'Bsii5füs 

AYUDAS 
1 5000 _-

V-OTRAS 

FBIENE~MUE8; es,tNMUESL~ NGtBlEs ...J... w~ 
12 OFlCJALIA MAYOR 78.145.307: 

1000 f ~1c10SPE8~NALE.S 21.~,1:se 

2000 [ MATER!Ale.SYSUMINJSTROS 1 1,517,383 

3000 SERVICIOS GENERALES - ----~--~. 13:890,944 

4000 ~LIO!sFERENClAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS V .ÓTf{AS 40,'88,~ 

5000 1 BlENE'.S MUEBLE$, !NM'UEBI..ES E 'INTANGlB1"ES" 843,000 ' 

!TQqtlPresupucsto 901,42J,873. ·-----~~~~-~-
~),.,,, 
~ -~).. 

.,,, Artícuio 14,· ~ l:K..,ltm:io ;:i !él ?élsifü.:ació!_l ~dlilini~il~iv-a, tt1 Presupua:;lo de 
/ 1;.qre'sos del Ayuntamiento de\ M~n\ci¡:iio de -Guaymaa ele Zaragoza, Sonora. se 
~~ ~ como se 1ndica a contii;iuación: 

i.'. ... •, ·_, ,) Z\ PRESUPU.fSTO DE EGRESOS MUÑJCIPALW23 
b, ...., C1ASIFICACIÓNADMlN1STRAT.lVA 

~~;·'. // O Mur.!d#c de GuQymU sonora 

~-~;;.,7 .. ~..-,_,.,._., . ._' D . U: -ff • .J 
~ í c'ldtaoo crutt1caddnAdmr11lstr.1tlva ,H .. n, .. " 

ClaV<1. 

-1\ 

SEC'.J"OR.PÚBLICO MUNICIPAL 

_:::f~OfjNA~ClERO 1901,423,873 ! 
GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

i3.l,1.1,l.- f óraann EJeeuttvo MU111dpal (Ayuntamlen· 

~~-~ 
30 

31 
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• H.,l,Y'.Ul'Aloll\,!>'TOOELJ,:.lJ;UC:t'KYC!E 
GUAYlln,6QHORA. 

A'(UNTAMIENTO 

0101 / CA.BH.00 

SINOlCA'tUAA 

OfSP¡\CHQOELSINDlto 

PRE:;IOENOA.MtlM.QPAt. 

0301 \ DESPACHO Da PRf!SIDEÑTEMUNIOPAL 

0302 ] SECRETAR/4.P.ARTIOJI.AR 

901,,"423¡813: 

~¡821;4:W 

6,297;090 

_6;297.0$0 

Jf:i;_!!_S_,~ 

S,s6ti.,7U, 

4~ 

1 0303 I COMUNJCACIÓN '°'"'' 1 w,;,os J ~· ~ 
0304 ASUNTOSJURÍD1COS 8-,9~ ..,,·. . 

0306 1 UNIDAD Dí.-ENlACf TRANSPARENCIA 

0307 -1 SECRETAR!,\ TtCNl(A 

$:CR!'tAQIAOUA'lUNTAMIENTO 

0401 . OESf'AOjO!)ELSECRETAfllOOELAVllNTAMtENTO 

0402 101REC06N·o~ASONT05'0E.G06JERNO 

0403 1 Dl~E~ÓNOEACOÓN cMQ. V CULTURAL 

0404 [ D1RECQÓ(\I pá OÉl'ORTE 

0405 -( OOMl:iÁRÍAFRAN.CJ$00MÁRQÍ,l~ 

0406' ·i!X>MISARJA lAMISA 

0,$07 1 COMISAAfÁ. ORTIZ 

040& 1 COMISAAÍA: PóTAM RIO YAQUf '-

~~~ 

•n14,712 

11.503 . ..; 
~~741 

t2~~~ , 
b!.:!Mi.'US4 \ 

_'?,800,fm_ 

1~9 

~1,7•1,. 

Lª°'~~ 

6'1~1.a§ 

_3,065.,96,i 

f ~, 

y 
k 
'=-

32 
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w.J.runo;.;.;a.'l"ooe.~a: 
OUAT»At,SOHORA. 

0409 lcoM,SARÍASANCARLOS 19,()47,5* 
<>410 COMISARIA\IJCAM 

4~,!ISe 

0411 l DfilGACIÓN SAN JOSt. DE GUAYMAS 

.s ns(M\EIUA MUNIC\PAl.· 
11-42..113.233 

0501 OfSPACHO Dfl TISORERO 141..260,104 

oso, OlR.ECOÓN OE INGRESOS 113,627,756 

i="l"4 011m.uúN Ut tl:iK~l.b 
178.273,624 

~\.( 1 0505 OIRECOÓN CE CATASTRO MUNICIPAL -t.~ ~--. '1~~1 OS06 DIRECCIÓN Df C08AANI.A 
S,Sl7t747 

;!.: !~ ' ORGANO DE CONTROL Y EVALUAClON GUBERNAMENTAL ! 10,738,703 

F,; ¡\'1\iro1 1 DESPACHO DELDIR:.~~~---· 14,898,8,98 

! DEl'ARTAMMO DE AUDn'ORÍA INTl:l'!.NA 1,360,"906 f: 
11,225!387 

¡?. DEPARTAMENTO DE ATENCJÓN OUDADANA é,· , 

!173409 
~'- ·:~~- O(PARTAMENTO DE ASUN lO!i INTER NOS 

"'" COORO!NAClÓNJU'IÍDICA 1,880,103 

DIRtCCON GENERAL OESER\ltClOS PUOUCOS 
H!zlll,285 

0701 ! DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAt 17744q!I() 

.,., C:00!\DtNACIÓN OEAtUMORJ\00 fÚBUCO 48106,051 

0703 COOROINACí0N OE'UMPtA 41,Sl7,367 

0704 MERCAOO MUNIOPA.l 1.nsi,341 

07CS l'Al'ITT:C:'lfS cp ~ .~· 
,. 

c,2 

33 
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• H..AY~TAJ,110.'TOQB-Y\JlilC;;>\OPE, 
Ol/AYMAS,:SQNOM 

t---.:.--t--- A,629',602 

0701 --
COOROl~ON OE UMl!.IA V CONSERVACJóN OE·CAtLES 

15~7 

0706 -
COORDINACIÓN O!PARÓIJE$Y JAROINES !J,6?4;2~ 

07_09 DIRECCIÓN OET,A.UJ:'RES 
3;11SI,~· . -

01,RE,COON GQiERAl'OE IN FRAESTRUCTURA U_RBANA Y Ed>LOGLA. 
p~~ 

0,01 DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL 6,646;508 ---1---
D1RECCÓN oeCONTROl URBA.Nb 4,µ¡,~ 

OlRE'".LIÓN DE OBRAS PÓBL!C',S l ,,:c,.5_!,!J,829 i 
1 080.5 

~ 
1 ~R~CdON DE ECOtQGÍA i l.SZ!,:'794 ~ ~ , ;:;¡ 

--- OIRECOÓN DE'. DESA,RRO\lO RURAt • -

~ 
0901 -
09Ci3 -

10 -
1001 

100, 

-
u -

1101 -
U02 

uo, 

" 

_ __ ._._______ _ fl.238251. 

1 DIR¡!CCION-GEN,ER~ !*DESARROlLO SOOAL 

DESPACHQ Of.L:.QIRECfOR GENERAL 

DJRE.l:qÓN _DE·SAWD 

DJREC:OON G.ENERALOE OESARJ\OLLO ECONOMICQ'vTUBJ$J(CO. 

DESPÁCHO OEi. 011\g:TOR GENEl!.AL 

fOMENTO AlO~tlOlLO, IN.\/ERSIÓN Y TURISMO 

JEF!.TUii.« 0€-pPUQA Y TRANSn'O MUNICIPAL 

DEPARTA.MENT0Dt:'POi..ldA. 

DO'ARTAMENTO Ol TRÁNSITO 

OACIAúA MAYOR 

j !~,SOS 1$ J...:~· 1 
-~. 

~º5~ ! .., 
~l'iW~609J..I 

\','.'\\\ 

~ 
~ 

" ! 
...,,.;.,.•Jf\ '¡, :: 

:69},'2.ll'l 1'.:--~"" 
_2~ -..: 

\ UU7~900 

ª"""':!B. 

.105820,240 

ª41,4(13 

[7&,J.43,301' 

~ ~ ef" f 
·:'0· 

i,1 
SOMOSN,~,¡;!AYMAS 
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~" 

• H.AMTAl!.'Eh'f.:; .DELli'-.ff¡;¡;:oc&: 
'OUAYJMS,SONOó!A. 

J.201 j OESPACHOOEl OFICIAL MAYOR 

1202 1 DIRECCIÓN Of RE.CURSOS HUMANOS 

I203 1 OtRECOÓN DE REC.URSOS .MATERIALES V SERVICIOS 

µ04 \ t>ll\tO:lÓN Ol:·INFORMÁilCA 

1
Totalgener:al 

4~207 

67,643,996 

2,~7_17 

425,385 

~E! 

Art1iculo 16:.· ~ actKWd('I <t IE! ,::i.<;1c::]fir.¡;i~ kl!'lcioMi ool ~~o, c;il Prl;'ISl.lf)IJE'ISto M 
.e:oresqs del Ayuntarni&f'!to del Municipio de Guaymas. de Zaragoza, Sonora, se 
compóne de !s siguiente fomia: ·,~ 
"?_ PRESÚPUEST00EEGRE50S.MUNIOPA_Ü~~3 

\·:.~ a.ASJF1CACÓNFUN9<>~0ÜGASto - . Jfl_--,- . ~.~::r:!:1¡:,(e·::l., C::;.•,:.,..;::!;;~.:;_r;, 

1J900Clave I Cl.-.sfrlc.,clónluncionaldelgasto 

GOBl~/.¡o 

~laoloo 

1.1.'2 Flllcal?z:;iclón 

u 1.rus11CJA· 

l'rlµar'iolórltte.Jutttel,1 

Prroi,'00J6r, ·<1e..kisf,:ia 

1.23 j Reolusióny.RaadaptaciónSocl~I 

1.2.~ 1De1"9Ch01.Hurl811Q11 

~ e~ 

~~~-R.., 
~(!} __ 

4:l . ..«i,';.,G 

13,821,420 

1$,821,<!0 

70.881,155 

f 
?.,~ 
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l(;)J SECRETARÍA DE AYlJNTAMl.ENTO I Avenida Serd:in No.1SO orntre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Pala<:ioMunidpalGu:aymas,Sonor,.C.P.8540012124130 

www.guaymas.gob.mx 
SOMOSmE!/.AYMAS 

• -J;.ATUii'i;,¡,¡¡e¡.;o-t:a¡¡~¡:;e 
.GUAYMA$.~~ 

{3;1 Presid&ndl/G.tlemtlll(a 

1:$;2 P~ri{eóc* 

Pf~yCvlj:lac!G.delPaiitriOl'WOPIJbllc.O 

Fuod6nPiitica 

1.15 l~.Ari:!lcos 

1.3.6 ¡orga~clOrldeftrooeisQS~ies 

1.3]· Poblaclt.fJ 

u, iTani«ID 

1-

10,079,522 

34.'lW.'há 

3.03!:l,730: 

,o.738.7Q3 

S.~102-

-3;26(t36CI 

1.4- R!~lONES: ~XTERlORES 0 -e:~ 
1 i.4.1 ~~ q.;. ~~ 
1 U A.'iUNTo'sFINHIClEROSYHACENOARIOS. 126,il!I~ .~ 

1.6.1 ,'li\lr'ltl;8J:)l.llrlcieros 4~.104 ~. {J 
1,s.2 A:l!R.()!l:tta~ e4,.M,121 _ ·t ti 
1.6· SEGURIDAD NACIONAL j) \' " l\.\s:,-;-57:1/ 

1.e.1 oeronsa \ ~·~~ 

= - -
1.8.3' ~oclapwalaPre!iérvación'de¡;¡5egútk:laó.~ 

IMUNTQS-PE'OftOicN 'PUBUCOY oe SEQURIDJID \NnRIOR 172,8&9,Z14 

1.1.1 

,_ 
155,656,122 

1:7.2: ~Civ!I '\ 17.233,092 

~ ~~ cp 
:,,5 

1,1 
SOM0~,,9,!!,AYMAS 
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.#.-
(~ 

H.AYUNT;.i.a.'iOCEt~ OE 
OUAYllAS,-IOIClRA. 

1.r.3 

U.4 

,. 
1.8.1 

1.8.2, 

1.8.3 

lot,,1~dtOrrien~y~ 

SktemaNll:lol'lall»Seg.ldad?t'.Nca 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

IS..vlcbt Reglttrlll•. Mntnl$atlvtl!l y Palrtmonlllles 

'SIMclos Estadístlco$ 

:SeMclos de CO!mll*;IICitin yMe!ioS 

87,189,92! 

3,434,002 

14,595,908 

1.8:4 l,o,i:eeso1la'1formacl0n~eaGlbefnamll'UI 1 1,014,712 

-._ ~ 1.U k,bw 79,1~,307 

~" t 1 ,t . · .. 1 2 DESAAflOU.0 5 0Clfll. 336.624.106 

~~ !/1' 2.j PROTECC1PNAMB1ENTA1. 2,628,794 

;; ' ~ -2.1. ! OroMldindl!IDeseciio» 

~. 1~ 2.l.2 IMminiHrac!óndelAQua 

t.·~· _. -; 2."f.3 Clrdenlcl«ldeiQ.ias Reskllales,Ormajly/lk:arltl1llr.do 

i·Q"t_//l- 2.1.4 ~d01Comamlnad6n 
~ 2.1,5 ~delaOM,rsiditd~ydillPliHjt 

2.,.-11 letrwdtProtte~Amblental ~8;794 

i\llENDA Y GER\ACl05 ALACOM\JNIOAD ~2,7",003 

221 11.kbmeción 

l0e:s•ro11ocoro~ 170,Cl7tl.719 

22.J ~teclm,illlmde}g!Ja 

22.4 
¡,._,_ 

2.2:S ¡.,.,_ ,\ 

~~¿~ 'f?,G 
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1,1 SECRETAFlÍA DE AYUNTAMIENTO I Avtr1ld1 S•rdJi n No.150 entre C1Uu 22 y 23 Col Centro 
Pa lacio Munlelpal Guaym,u , So non. C.P. 6S400 1 2.22 41 30 

SOMO~.,El!. AY MAS 
www.guaymas.gob.mx 

• Ji,:.,,i¡rrAi,ja.'TOca. llUNICl'IO~ ----,.,_, 
2.21 

..,. 

.. , 
,., 
2:14 

s.MciCICOll'IUIVa 

-~~ 

18.Al.UD 

~ÍM!'-~~ Sllll.é a leComlNil!ld 

P.reit¡&!¡l6n_<1e·~4e,sa1i.w.111aP11111ona 

IGcnerac16n de RIIGl409 paro la SIi.id 

R~¡14;~¡¡¡, ái;S~ 

132.121,285 

~ ....... 
·~.609 

lProtecel6nSocilteoS;wd 
~='4,CULTURAYOTRASMANlfESTACJON.ES I U.&,276 

2A.1 Deport.yR!ilCrWC~ '\0;447,459 ~ t'~ 
1 2..4.2 ~ '1.ec».,_a't -:¿:,::- '~,~ 
1 Z.4.3 R,acio; T11iw!si6n y~ltor¡ales /;; • ;'~:~~ 

-~ R11Jgio&:oa, y-Qttas Mnnjfo&tac!onue5,oe!alie, Q. ,, - >'$ 
¡EDVC.N::ION :J.l \ . Ú 

2.4.4 

,., ~ Ülléli 

2.~2 ~illi'I-~~ 

2.5.3 E!t.1calñ! Supinx-

2.5.4 p~ 

2 5.& IE.ducaél6rq•r.1oct.t:os 

2.5.6" 

:a. PROTE:CCIOKSOCIAL 4.477.162 

~ <: =-,~ <f 3~ 

38 

~ A. . .i SECRl!TAlliA DE AYUNTAJIU!lfTO JAvenid1 SerdánNo.lS0entr• C1\!a 22 y 23Colcentro 
~ 00 ~ Pal1cl0Munltip~lGuaymas,S0nora. C.P.6S400 j lll.U30 " 
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• H.A.~~~'1000.t.lVHICIPIOl>E 
OI.JAYIIAs;&OtioM .. , Enlerrnednde ~ apacatd 

2.A2 --... ,... ... ... , ...... ... ~ 8ocillP1111III \IMllndll 

"2.8.7 ~ _ ___ _ __ ____¡___ 2,243.ffl 

r_ua ro;.Gtupc:,t.~ 
r,o-1\V 2.H otroilda&gurtdld&ckll y AMlll'ICOISookll 2,183,790 t /: ! ' 2.7 OTl'IOSASUNTOSSOCIALU 52,9111,2'60 

< 

[ 
_± 2.1.-1 

~:a 

[% 3:1 
•, ., -~ ,U 

otroil~soelelea 1 52,9!11~ 

ICK.6Mf\QW.O liCONOMICO .,_,,_, ... 
t=ros ECONOM!COS, COMERCIAL.ES y LABORAL.ES EN 
oe:~ 
l,,,,suntm Eoonbmk:.ofl y Comen:lu,tl 911 Geoe1'91 

:i.~8'11 

S,O.St.037 

3 ,051,037 
',J ,, 
;;¡¡, _ _ -- 3.1.2 ,t,su~~aen.r.• V",. S.:Z NJft0PECUN1.IAS1LVICULTURA,PE8CAYC,V.. 1181,.IQ 

1-
U2 

u, l!a=CMbn. ~=v~ ""·"' 
1-
1-
~Flnanclero1IIS.- '1 StOUIO~ 

jCOMSUSTIBLES Y iHER~iA ~ 

~ ~ ~ 
"s 
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i,J S ECRETARÍA DE AYUMTAMIEICTO j Avtnid1 Sud i n No.ISO entr• C.Uvs 22 y 23 Col. Ctntfo 
P1l1c]o Municipal Guaym.u, Sonora. C.P. 85400 l 2ll 4130 

SOMOS=E!;!AYMAS 
www.guaymas.gob.mx 

• ;i,;.;u;,'TAM:rn;ooawu;;;Gr;one 
OUAYMAS.SCll«:IAA. 

"' [Cab6nyOlr.01.COmlutl~ ~ llrlle! S6idos 

3.3.2 IPllról/lOyGnNltnl(Hdnxlrtuos) .,.. ¡.,.,.,..,__ 
3.3.4 I°"""~ 
3:U 1-
, .. [Epe,gíl..noE!k:tloa 

... IMJ.~EfUA, Ptl,At,IUFACTUJtA,S Y COtl!TRUCCION 

3-4-1 j~*RCIICll ,....,,...ll!Cepl0101 Comb.d:M 

a.<1.2 IM:in~ 

3,4,3 1Conetrlb:16n. 

U ~R.AN8PO.R7E-

3.5.1 r-raril,Dte.potC*1'l!lletl 

3..5.2 lrranapa11.pór.lGIJl-yPl.lertoll 

y, 
A! 

¡¿· 
:)_ . 
..) . 

~ \ 

§ 1 ~.~ 
3.5.5 ~pccOlecw::lol~~yOl/0&S.temas-d9 

3.5.3 r~·paFll'to:an'i 
3.5.4 T~•-Aho-

... [Olfoa~CUIT~ 

3.6 jCONUNJCN::lO~ 

.., 1-
3.7 ~TURISMO 

3.7.1. IT\aiimo 

8..7.2 [HIMlloeyR~ ~ 

~ ~é::\_c. ~ f :.'1 

40 
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• H..AYUNTl<Ml!:HT00aiolt»IICIFIOOE 
Gll,\Yl,IAS,SONOAA. 

!clENCIA., TECNOLOGIAE INNOV~ION 

W'Mlll~Clel'Ulca 

O•aT!lloTecnológlco 

i&,Ntot,,,Cio,;dc:osyTecrdóglc<:,9 

:oTRAS tNl)USl'RIAS Y OTROS AS.UNTOS ECONOMlCOS 

ag,1 CQ'J'leR:l<>._Oiltb.lc;Hlo,·,lllmaeer,emler:l,o'fD~kl 

18,.COS,~2'1 

~ l Otros Astint01S Económicos 18,406,329 

~ OTRAS NO CLASIFIC~ASE:N FU~CIOJl<ESANTERlORES
0 

1$,000,QOO 
) - T™SACCtoNES oúAoÍ!.uoAPueucA1cosro - -
\}~ F'INANCIERO DE lAO UDA 

Dllólllla Píllllca Wema 

4.a, 

¡oei.daPublicaEx!ema 

TRANSFERENCIAS, Pilll:TIClPIICIONES Y APORTl'CIONES 
ENTRE DIFERENTES NIVEL.ES Y ORDENES DE GOBIERNO 

1Tr..iafer1!f1Clils entre Ditorenloo /'iv(>Je,,;yOrd~deGobletno 

P,ut,c;pao.,,,.._oo0~...,169-yO_,_doGobiemo 

~ ~e Difererote!l fweles y _Ordenesdt!I ~ 

!SANEAMIENTO OELSISTEMAAN.IWC\ERO 

lseneamieniodel Sl61smaFll'lanciarO 

l""°'1'0Bt'a<>ti 

;Ap:,roa!O!I ~aoram• d,:,refttAA:Mafflunldildes dll·rTWl"5i6!'1 
~ 

IADEUDOSOE EJf:f!ClCIOS FISCALES ANTERIORES 

1 <1.4,1 ~O!!E¡eroH:>OSt-l'Jca~~ \ 

·-~·""- ,s;: \ 
~~~ 

13,000,000 

13,00u,l..OO 

901,423,873 

Cf\o 
41 

1,1 SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO J Avenida Sud in No.150 entre Calles 22 y 23 Col. CtntrCI 
PaladoM11nicipalG1.1aymas,Sonora.C.P.8!i400l2224130 

SOMO~.,\'J!.AYMAS 
www.guaymas.gob.mx 

• H.,W·.:it.;;,W&íOOEi..l.~IPOE 
• GUAYMA$.$0tlatA. 

-Artfc_ulo 16;s El presante presupuesto de egresos del' Ayuntamí&nto del MunJqpio ~ 
Guaymas. ~ - hjregp~ Soriora, se ejerce~ coo ba.se en . fo& o.bje.trVOs, metas .y 
unidades responsables d& su ejecuei6n que en el mismo se· oonsJ111ar,:. y. ¡arroja~ los 
al!jluientes totales· por proQ!S~ que serán llevados a cabo por ~s dependencia&1 
comisa.rías y delegaciones Q!J8 lñtegran la Admlnlstr:a;:ión- Púb_lica.Mulilcipal Di,recta: 

PRESUPU.ESTO DE EGRES0S"MUNICIPAL2023 
. - ~ 1Ftf:A9ÓN PORPR0GRAMA 

Municipio el:• Guay_mas Son.or_a 

i ~ 1_ , Denom!nacfó~ de la Pa~ld.• PBR 

00! ';ONDI./CC!ó~Y Dl~S10N QE lAPOLrTICA DE GOBIERNO 

004 PATRJMONIO, MU'NIClPAi, 

D3B GESTIÓN PMARE"St.lLTAO.OSMUN!CIPAL 

020 °G[~Ót,1 YA~At-ll~Ni~.RiO_~A 

009 PROMOCIÓN oe lACúHUAA DE LUEGAUOAO 
- - - -

l(fENOÓN A.COMIJNIQA-OE$l\Uf!ALE5 
. - -

008 "PRO: [CCIÓN Cl:-,,11L Y !30~Etl1?~ 

OS4 REéREAC~, ~RTE-'v ESl>ARCIM!ENTO 

028· i'ROMOC)ót'I.CfVlc:A 'f C:ut.'rU~L 

016 CONTROL INTERNCI 

019 AOMINLSTMCIO.l!l PÉ. tos .S.ERVlCIOS PÚBLicos 

036 R,E.GUlACfÓN Y PRESER,VACIÓ~ ECOLÓGICA 

017 PLAN.EACtÓN Y .fJE"ClJClóN DEL OESARROttQ URBANO 

027 TRANSF-0!:1/-MCl6tfSQ0AL 

032 ,PROMOCIÓr•fY"OE~»:ROLlO ECONÓMICO 

02L ;SEGURIDAD f!0BLlCA M!JNICÍPAt. 

oµ 1:1\ANSITO "Mt./.NJCIP,Ai 

C: 1sWl'la r>1'11$l1piní,i,Óg• ~Mul"tlclp-al 

~ 

j "' Pro,~:ueS!?~,º.~- '• I 
,so!.~,430·

1 

6$7,.~ 

223,760¡~, ~ ,.,.,;~·~ '= 
.. 1:!º2'1~ ~ :~ 
.~!l,222 
1~7,'m', ' 

1q,:~.;1.7,459·· 

_q 
~: 

¡' ' . •-: 
7,~~17 -~\ ~f 

10,738,7~- ] 

132,,lll,:ZSS~ 

~ 
170,676,719'" 

p:;!¡049,03:¡; : 

22¡33!,&19' 

:Cl.4;033,417 

'11 
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l~J SECRETAIÚA DE AYUIITA"l'.ElfTO I Avenida Serdán t,lo.J.50 entra Calle$ 22 y23 Col, Centro 
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• H. ,:,.'ltlh'TAl.iiemocai,;u,.:;cvr.ot:E 
OUAYlfAs,SONORA 

,,_ 
CONAC 

PRESU.PUESTO oe EGRESOS MUNICIPAL '2023 
CIASIFICACfÓN POR PROGRAMA 

Municipio de Guay mas Sonora 

-PLAtilEACIÓN, ~GUIM1ENT0 Y EVALUACIÓN D°E POITTICAS 
PÚBLICAS 

O i :~~; LA FUNabN PÚBUCA Y AL MEJO~MIENTO DE LA 

ART.16 

PresupuestoWl3 

284,446,89'8 

17.03S,]Y3 

Al'o vu At:-1'.KUc~.u l'K. t>u,u e, ""'º HAHA M<JOIWUA 

1 

8 990 102 1 111 1 EFICIENCIA 1N'ST1TUCIONAL ' ' ~ 

~ l~- REGULACIÓN Y SUl>;V;.;·ÓN 13,553,030 

\:·. . PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 536,810,9S<!. 

f ":,'. , 1f PROMOOON V FOMENTO 1 40,587,095 t ,.: ,; { ' Su~a Presupu~: de Egre505 Munklpal' 901,423,873 

i;f)':,. 
"";,a'/ 1 
~ ArticuJo 17.· Las erogaciones. previstas para las Entidades Peramunlcipales suman. la 

cantidad de 71 millones 272 mil 711 pesos, distribuidas de la siguiente manara: 

(}y "~qi 
~ 

'! 2. 

43 ~,J SECRETARÍA DE AYUNTAIUENTO I Avenid,11 Serd.in No,150 entre Calles 22 y 2l Co!. Centro 
Pa lacioMunielpalGuaymas,Sonor..C.P. 854001 2224130 

SOMO~~E~AYMAS 
www.guaymas.gob.mx 

ft.A'M,'T.:.wa.roDE~M~CF.IQOE 
GUAYllAS,·SONOl:t': 

PRESl.lPUU'l'O DE EG8~0S MUNICIPAL 2023 
ENTIÓAQ PARA.MUNICIPAL 

M~nlclp\C de_Éuav~s -Sonoro 

:cmícfa<i patam.i01i:1p;t 

¡s i~ttl!Jla pera el OeSár'!'?I!<> !n~ 06 !a .FarTill!a 
IOIA 

!Promotqra lnmQb\lafia deGO.Jymea 

~onsejO M.inicipal de ~rtacióti J?SI'ª la Obra 
· PúbJ_~l.C1v'C.Qe. 

tAdmlnlstraciOn Portuat:ia ~rel MJriclJ)el (AP!M} 

¡centro HISf.óricci y Turlstiea ®Qiáymas 

lnstJtuto M:mlclpat d&~ y Art&OOGuaymas 

TotalP~_ll!J.~~o 

,..PrOiüpiiai¡,to 
_ll_p_J:g~d~~'·" 

40,666,9:M 

-3.236";1.60 

9,369,000 

12 

12 

.16.000.596 

71,27~1711 

"~ é' 
1-,:" ~11 t ,'; l 
~~' ¿ ~ ' ' .~~)f' 

Artíi;ulo, 18.· EJ ~res/,J~S~ ·aslg:nado a Jas Comi~rías Y. [)e!egacion_es ~ J Munt . : .... ~ ,..,_ 
suma la cantidad-da 184 miHónes.896 mil 683 pesos, dis.ll:fbuldo "de la siguiEiilte manera. ....;:.:. 

QY \_ tv?~ .. ~ -

~---
'f3 
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• K.A'f'.,'l.'l'.t.Mla/1'01la.1,;UHIC1PIOO.:: 
. GU,\YIIIAS,SOHOAA. 

PRESUPUESTO.DE EGRESOS MUNICIPAL 2023 
. . COMISARIA; OELEGAOÓN . . 

MunJclpio de Gu.iymas Sonora 

Colffll3riaiCleHlgaciün 

'Comisaria Franci'Jco ~ 

~..!ffi.:Yl -aprobadolSl 

720,00C 

~ Y c;:om1; La Nlsa 359.00C 

b; ,,·_,(~1 x omls~Ortlz 92,186,741 ,, .,, 
57;~.246 [ ~ ,~ CQmlsarla Potam Rlo Yaql.li 

t ... ·. 4,_1-42,7-1.9 r2 ,1 . 

1f· ,;, i.., al'Új Vk:am 1 12,262,000; 

~' /, 
~~ 

17;702,97el 

Total Preaupu.sto 114,IN.19: 

Artl~19,· Las erogaciones previstas para· Transferencias, AsignaeiOr'les~ subsidios y ~~~~:_::·-~~-~ 
'-H 
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11, A'/UITT"A:.llcNTO c;er,w.;(WIOD..: 
GLJA'/1t,\S. .'30l«lf!A. 

PRESUPU_EST.O DE EGRESOS MUNICIPAL 2023 
é.Ae"ITUl.0-4000 

41ÓO Tran&ferenclu 
lnt,limas.,y 
Asfgpacjone:_s al 

';sector PLÍ.blico-

: MunlcipiodeGuaymasSonora 

48·;504,745. 

Comutlidad•beoeficiada con tos 
programas soclalea.que
dÍ,sni:r:oll.in l;ls cr,tld.i_dc:. 
parnmunlcl1?9les 

..... ~ 
4300.SubsldJos Y 
Sul)venclones 

q,myñídádeJ_rurálosyvi:.it!l)"ltos 
de la zona fe®ral maritimo 
terresJre 16:A6M72" 

Comutifdaó general d& Guaymas, 

44QO_Ayuda,s$6cfal~_s J~~:::~~1~:,1;~ 16;830_,216 

4®0F'Grt51on&ay 
Ju.bila~i:onés 

~I peri¡¡tonadO ')totubilado 
pw el AyuníamlentD-cfe Guaymas ! 38,058,800 

To~~! p~upunsto 1ot,81'1;M2: 

De los,Serviclos Petsonallt$ 

4-~ 
,-.; -( 

l,¡,f 

~(~·' .. >: ' .. · ~. ·, 
.IJl '~ 

w-~. 

~ . -CAPÍTULO 111 

Ad 20.· Los ~rsoS .ti:utorizados a !as DependaQda~, oomisadaSy dl:flsgadOOéS, 

par;, cubn, •' °""ltl;¡lp;;;;:onalea, ..¡O;:~ °""q 
' A~ 
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H.AY".J#r~i;TOOELlill.NCIPIOOE 

OU4YJIIAS,.S0N0AA. 

del gas~o. Asimismo, ros l'.9ClD"S06 de otros cap[tulOS' presu_puestales no serén 
transferibles· a dicho capitulo ni tampoco se podrán ctJ*lr nueve,s plazas ylo llevar a 
cabo conversiones de sus plazas tiutorizadas, salvo cuando se. trate de 08$0$ 
_debidat/:lertl:e·justificadoS. · 

Artfculo 21,· La contratación por honorarios solo podri!i céleJ:irei:s,e para la ·prestacióo de 
servidos personales, por lo que no podrá Incorporarse por esta vla, personal para el 
desemper¡o,da las lab9ras Jguales o similares ·a,las que'f'eallza e! personál debas.e de la 
.dependencia, comi~fe o delegación de que se lrate; !a celebráci9fl d!' corrtn;.tos- por 
l'tonoraJiqs solo procederé en casos debidamente justificados y siempre que la 
dependert<:18, comisaria o ds1egeci6n; no pueda satisfacer lás n~\dad86 de estos 
servicios·oon el personal y recursos técnicos oon que OJ8m8. · 

L ¡.Y ; Artlcul~ Z2..- En el Ejercicio Flscal 2023. ras Dependencias y 1as Comisarias y 
::-- -· , .1, pe¡pgaciones que conrorm1m la Administración PUblica municipal Ok:ecta oontarén con un 
::; totah:le 1074 plazas, cflstribuídas la siguiente manará: 

I>'" "·r'.'.°.,,, 
~-· \'~ 

t~·:. ~ f -,, . . oJ 
f:{ ,;/ l 
~-/ 

w 
cr 

~~ 

~--
<.\C. 
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~ t{ 
r"Wo 

~o ,;;,"!,\f 

t\4' 
i"i1.fJ 
~\,,\74 
\"\'A! 

¾}~ 
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• fLAYUl:i~OoetMlJNlc¡pjCOE 
.GUAYW.S,OONOP.A. 

Artículo~.· De acuerdo con la recomendación real~.a -por el ~ecretarjado EJecutivo 
del Sist~ nacional de seguridad Publica ®no.minatlo:•ptopuesta de sa]arlo .digno 
para policles' en los· términos expuestos en el presente ,ac:uerdo, se log!'Cl realizar un 
ajuste ,salarial pare lnc:rert\6J'!t~r !os salarios dá 1.0s elementos pare oomplir coÍ'l ia· 
propuesta anteriormente mencionnda, Igualmente •at80diendo las necesidades 
partlcu!ares ·del H. Cu&fl)O de _Bomberos y ante el t!Studio:·y; sólieilud de !a Comisión éle 
P1otecci6n Civil y Bombero$ se logró realizar un ·incrilrne_nto sustancial en su sueldo, 
después de·analizar dicho esrudlo proporcionado poc el organo colegiado en refer~ncia. 

El personal de· 68g!Jriiiad pública municipal oomprende -un total de 245 plazas de 
polic/is, r,,!s~ que e~ deSQtosan e continuacl6n: 

PRESU
0

PUF.STO OF. F.GAE$0S MIJNIOPAL "2..02i 
• lABULADOR DE sEGUlioi.o PüeiiCA. · · 

Munl~lpfo de GuaymasSonor. 

Su~o k:~r::,:: la:.:nal :.:~~;:.::-r:,::::j ,.c:O,~v 
IC'IAIOh>f'IIIMA )~1!'11; •~ ~~1(n _11 :,,im M:?U UR~ 

OFICW..OEPóuaA ll 11SS.AS 4S,111Ul0 s 
OflQAJ.Df.POI..IClA 'Z!t,165.45 57, 

~ 
SS 
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{'~~ 
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'1 ¡~,1¡ 
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• H.A:r'lJNTAMEffi)ca.MlllcQP;IJDE 
.GIJAYMA!l,60NOR,1. ' 

'4l.:no.: 

....., 
,m, _.,,,, .~ 
.,,. 

~Lm 

CAPfTULOIV 
OJt la Deuda Públi~a' 

Artículo 24.~ Las é~hes.previstas para ar capituro 0000 Deu~ PÍiblica $.XTlan ·1a 
canttdad·!le 65 mlnones 4_55-rrilf 502 pesos, dlstribul~ de.la siouiente manera! 

~ "'~qi 
~ 

<)~~ 
,,,¼. 
'""'" e ...,~,1 

"!,-,f 
i:· ·,~ 
"'-., 

f·~ 

s'i 

1,1 
SOMOSMS,MY.AYMAS 
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ILl.~ ; A.ia,moa...1,ru¡.¡¡Cl;>IOOc 
OIIA'l'MAS, SONOltA. 

PffES_úPUEST0 DE EGRESOS MUN.ICIPAL202~ 

9 100 

0200 

8300. 

"""' 

Muntctpfo d~ Guaym11s SQnc,r¡,¡ 

IHl\-o~a.cl6n d& Gastos d& la~ p-
rrteres·es de la Deuda P~ 

IComlsíones de la Deuda Pública 

O..to& de la Del.Kla PC.bliea 

¡costo p(I( Coberb.lras 

!Apoyos financieros 

IAdeudos"de El9('Clc!os Flseale$ 
Anter!otes JAOEFAS) 

TolalPr.•up,.,a .... 

Pro$u¡>u•sto 

l!l.420,397 

44,035,105 

13,000,000 

.., .... ,len 

Articulo 25.· En el caso de Peslvoa: Contingentu por JuictO:s Laborales pen:IJdo:; por 
administraciones anteriores y que se encuentran en etapa· de. ejecución, se soliclta(a 
presupYesto adicional al Congreso del Estado. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA APLICAClON DE LOS RECURSOS.F.EDERALES TRANFERIDOS AL 

MUNICIPIO 

CAPITULO ÚNICO (j¡.) 

~tn=~ o,w~\ 

"º 
61 
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SOMO~.E!/.AYMAS 

• H.;,;r.RttJ.1,m;¡-nooo.·t.."UtfCIP'nl)DE 
_QUA,'(MAS..SOHOAA. 

Artículo 2$.· La aplli;:acl6:Jl él.e 1~ recursos federales transfétl~ ~t MUflic;i¡liO de. 
Guayma~ de Zaragoza, Sor,ora, para el Ejercicio Fiscal 2023.· poc 'el Ofder) de ·21~ 
fl!Jll.one_s .033 i"nil 840 pe:éos y de recursos estatales por {lJ .ortfeo dtl- O. ,pesos:; se· 
realizar.4 da cqnrormldad·a 1~ establ~d9 en el presanl"e. tftufa. · 

PR~SU?úESTO DE EGR_ESOS MUJl!IC!PA!.. 2023 
FONDO DE APORTAOONES RAMO 33 

Municipio de Guaym;u Sonorl! 

AR'U& 

f..:;__ Fondo i PreMIJ'U•...to•~ 
"""' ~~ ·¡ .__(SJ • . 'cj 

FOfi(lo de Ap.ortaci~ para la Educadórl 
Básica y "N.Ormol 

Fondo" d& Aportaciones pata ·¡os S&v!.clos de 
1-Salud 

~ricio da A~cioii-"" p,,18 la Ínfra8l'fn...::;f\1ra 
Sbc131Munlcipal 

Fondo ¡:le AIXl(ta~nes para el FCirtaleclmiento 
1-oe.1os Munic:lpl0$ r ·de·1a¡ Oe~rt:a~;¡ 

Fondo·de Aportac1one:s· Móltlpres 

!'fondo de Aporq¡cioil:es pata la EcSocaclOn. 
Tecnol6glca,:ydeMt.1!tos 

Fondo de ~Portaciooe&·. P'.Bra 1e. Seguridad 
Pubfica:de !os Esfados y del Distrito Fadei"al 

Fondo de ~s para 8J Fortalecimleota 
de·la~ Entída.deHE!Q.8fllt!ws 

74,743.288 

1~.290,554 

(y 
Total aslgn1t,"do 

~ ·~úf 
"\ 

, ,,.;5t. 
é'~ 'f.~1///,,

~14t,S,«4 ._, /.,!! ".,t 
.r lz ~ ... ;í, 

)~~~",t\is "1-~ 
~ 
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Las, rnini1;;tracl_OOes de recursos federales a que se re~ere este,articulo, se realizarán de 
.confonni<;la~ con las dlsposíc;iones apllcabtes en la materia. 

ArUculo 27.• Los fondos de. aportaciones que conforman el -ramo 33 que la federación 
prosupues1ó otorgar al municipio sa desglosan a continua¡:ión; 

Le apficación, destino y distri~cl6n presupuestada.de los fondos ~e aportaciones. que 
COl"iforman e! .ramo.33 se desgk>sa a continuación por capftulo del gasto: 
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TT'WLO TERCERO 
oa.eJERCICIO 'DEL PRESUPUESTO oe.·~RESOS. 

CAPITULO! 

m, los !\,tontos de la6 Adqul&iélones 

Artié:uto ·28.- Para los,efectos:de·IQ sena1ado porai h.rtío..iio 228 de la ley de Gobierno y 
AM!inistr:Qqón Munk:lpaJ, lós montos máximos y rfmites_para elfincamienlo da P8d!éfos o 
ta 'at;ljudicadónde contratos, vigentes durante ei ar.o de 2023; ~ s$tarén a ro·slgUlente: 

s},· Sin.llevar.a.cabo 11.citación GlJando el tmporte de la comprá.f"\O. reba~ .iei cantidad da 
hasta 1'2,.000 veoes e! s;31arto mínitno g'enen:it diario-vigente .. eo la cabecera munidp~, 
ant~s del impuesto al Valor Agreg;:ido. 

~~:~~~:
6
:~a:~~e:~.:~~~:::r~~a::! :~:!~~S:-"J:i~~~ 

en la cabecera municipal, ~slá 20,000 veces al salario -mlnlmo: 1¡1enéral diario vl_génte 
en la .cabeoera_munlcipal, an!es del Impuesto.al Valor Agp~gado, 

e).- Medfa.nte licitación públfca,Ct.1ando el monto de la op_era.ción reQaSe le: cantidad de 
20,000 vacas ~t _:$SlariQ m!nlmQ .general diario viger_,ts sri. 1~ cabecera. municipal, antes 
ci(jl 1mpuesto ·a¡ Valor Ag~agado. 

'i 

A~laulo ~9.- C~o se ejecutM. recursos estatales Q _federales, too mOf]tos de 
.adjudlcac!6n se deberán ~pegar.a la normativldsd aplicable.en cada :caso ·o a la que·-se 
pacte en los acuerdos o CQn.~?S respectivos. De Igual forma, !as obras públlcás qüa 
se- a~,n ·co~ _recursos- ,provenientes de los gQl.?lemos 8Stl!ltal y f~!31ll.1, ~bel1\n 
sujetarse a !a norma"t!vl.dad aplícabl& en cada caso. 

CAPfTULOII 
D~·los .Montos d e.los viáticos y gasto"de camino ~ 

=,-~------~~r:;ct 
~ - ,. 

i,1 
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Tarffa de Viáticos y Gastos de Camino para 2023 

1 VIATICO$ POR,O!A ~~zgE 
ESTAT AL NACIONAL I l!llTRANJli!RO ' EV~~O 

1 ::: 1 '"~'' 1 'o/'~.,: 1 ,, .... , i 

l~~~$i::!o.OFN;~ ·1 l .~.00 t.OOÓ.00 

OIRECTORESGENé!Al.f:l:IY 1 1,5011.00 
809:rEIORERO l 

~~'i.tCCXIRD~EGOE l 1,20000 1,GOO.DC) 

~~~=ERALES,OE--] 1.000.00 1 1,700.00 

¡"EMPt.EAbo8DJIUXIUAAES MD.00 1 l,oo:1.DO 

En el caso de diligencias que se realicen fuera de la ciudad dentro del horario de trabajo y 
que se·eslgne un 1tehículo oficial, no prooederá la entrega de gastos de camina toda vez 
Q\:18 le será sumínistrado el rorn~stible necesario. 

Pata efectos de ta apll_cacióri dé viáticos ruara del Estado, al interesado sol icitará a 
Oficialje Mayor un monto estimado a través d8 la figura de gas_los a comj:lroQar COnfofme 
a_ la duración del viaje, el cual deberá ser comprobaáo ante _la Tesor«la Municipal 
mediante doo.unentación qµe reune los requisitos .fiscales vigentes. En caso de no e,íeroer 
en su totalidad tos recursos asignados, deberá efectuar la deVOlución a la Tesororra 
Municipal para los registros contables cotTespondientes. 

CAPITULO 111 

('q\( Prevenciones generales Q) 

A';IJ~;o 31.- Eri eí ejercicio del presupuesto, los mulares de las dependencias. ioJ 
com1,ano,, da~ado,~'{"' ~, ;J. 
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paramunicipale.s serán responsabteS-de cumplir ~riciart'lenie_ las diWC.Sicloi:,es de: [as 
PolfticáS de·-Gasto y Ejércicio Pre~upu_estal pr:9vlament& aprobadas. La ·lnob$8Nai'lciá 
de estas. disposl<;iones- motivará e! fincamiento de las. responsabilidades 8 que haya 
lugar, conforme a·Ja !,.éy·en la ~feria. 

Los apoyos da toda íhdole y ,g_astos operativos en general a ejercer con' -cargó: a! 
presupuesto 913-e'Qt~s ~f:lil AY!J11tamiento como óe¡;)enQer,cl&, deberán ser-.autqriZáctós· 
previamente por la __ Ofi_cialfa Mayor, sln este r~Sito, 1a Tes~~ Municipal no
etectuará ningún.pago. 

Articulo 32.- La ca!endaimlci"ón . de las ministraclon~ -~ "tBGUraoi¡c ~ las ·eÍ,titjad~· 
P.áramunícipaléS, si;)fán ,aµtOOZlldas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas 
aprobados en el Pr&~sto de Egresos; en con~encia. ifü:has eri.Udad8$ -eJE!:~ 
-s1.1e pre~sto_a. en base a estas. avtorlZaciones, Hmitándase. a ros monto,.s Cl:lnSigne!:lo&· 
en klS programas réSpaclivos 

Artícu lo 33:- las en~ldSdeit pa~un_icl_~las que reciban apoyo del,Ayun~míectto .para el 
sostanimlento· o désarroM_o de sus actividades, estarán ®1iQlidE:!.s !/1" presen!ár ~~ 
mensu.ares al Ay\,JitanÍiento, quien, a través del Órgano -de' .Control "l Evaluación 
Gubernamental: ejElroerá la supervisión necesaria paré 'EIS&gllref la corre;~ ·_1Jtili:l$:i.._ón.de 
Jos.fondos, de-.confcirir!á:Saci con la programación y preSl.iP1,1estaci4in apro~a 

El inwmplirnlento en ia:·rendiclQn _del lhfcml& arriba · meoo~motiVaráen $U ·e20, .ra 
inmediata suspensión de ~s ~s.ecuentes ministraci.ones ~ re;c:urSOS-, que p·or_ él mismo 
concepto se hublei"e.autooz<1cio, ~l como el relntegro da IO-~se ~ya sumlf:!istrado. 

Artículo· 34.~ La T~a MUnicipal vigilará .la ·exa~ obser,,~ ~ ¡as n:onn;1s 
CQl"ltenidas en ~ste Acuerdo, Eif~o el seguimierito. evelilaciénY control~ ·11jarcicio 
del .gasta público municipal, sm perjuicio de las fa.coltades· expresamente °'?hferiga$ a! 
ó,:g:ar19 ¡:te Control y Eyak,l8c!6n &,lptni~menta1. -· 

Artic ulo 3'5.- :El ÓfganQ de C.ontrol y EvaluaC!6n Gl,Jbemament8~ en .e~c:l.o _de las• 
s.trlb4ciones -que- en mste:ria de control y vígttancia la, "coo'fiere: la Ley, .eµrl'lii'lará, y 
verificará. el compJitntento P9f' · P.3rte de tas propl~ ,d~!"Klen_q~s. PQmisarlas, 
defeg_aeiones ,¡ en\id_a_cjes. par~u:nunidpales de' la Administración Pública: Munij'.:ipal¡ ·del 
eje(Cicio· de _Qasla púbtic¡o y su congruencia con el presente .P~uptiastp d.~ l;grés:OS, 

.r'5{1 
~~~ 
,rj¼ .. ;,{:-º ~~. 
~ '/J?•-f~_ 
'-¡,,¡,~ 

\" " 1 \ ::i ~-'ti" 
\1. -,"~ 

r,~ '( 

~ 

para 10 cuar tendrá ampUas ~culta~SS, a fin de que. tod~ e~ación ?On e3r99 a dicho

presupuesto, esté .dab· i.dame. ntej.i:.istificaday. pro·ve· erálonece. -. ·opara. que se.fin~--.. 
la.s respansablHdades ~ndientes., cuando éf!:!~das" las, i~st~a~ones - -. · 

In,.....,, d<;I Munidpio. ~ dicho. oa,o, resulte qoe ,s reaJfzacon erogaolonas ".~· <onside,on ''. ~'."' ª. "'' .. 

()' ~ :;i . · b? 

~,j 
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Artleulo 36.- Los illQf'8$0$ extraordinarios y finandafnientos aot.oriuldos. serán ~pUcados 
para satisfacerfll¡IC8sidades de lo6 programas prioritarios en materia de segu1dad pub!lce 
y 58IVicioa púb[lc:os y los especificos para bs cuales hlbierM Si!'.io c:ontrat.ado!, y que &e 
WOJ!Eln princlpalrqEinte con l'MW"8i6n produa!v,ay en gasttiaodal Vincti1ado directamente 
a la atE!fldón de ta pobl8ción. 

Articulo 37.- SI ó.Jraote el ~ del Pfeaupueato los lngi:880S son menaras a loa 
progamados·o se presentan Cl(QJfl8tancias extraordinarias qi.,e in<Xliflquen las prioridades 
del Mll'1ic:iplo, 81 PreSidente Mi.nicipal autorizar.ti a !a Tesorería Ml.rliciPal para efec:tuer las 
f'8dUcciones presupuesta!es ccmr.ipondientBs, en todo caso las reducciones qu_e se 
n,:allcen ai Presupuesto de Egiwos debenin buscar reducir el gasto (?Ofriente y ~ 
18$ inversiones en lnfrae1trudu'8. 

~lo 38.- Dutante el ejercicio de 2023 se poctá, afoctar !as Cl.18r'Ms de rewltados de 
ejerócios.anteriOfas, dertvadOS del pago de deudas y cuentas·de balance registradas al 31 
de diciembre de 2022 y da les cancelaciones de cuentas que.por su antigüedad afeclen a 
la estructura del balance, asr. mismo, también se podrá .afectar como resulta:lo de la 
apíicación y cumplim!ento de las disposiciones emitas· por .el Consejo Nacional de 
.Armonización Contable y la Lf:!Y General d9 Contabilidad G\.tlemamental. 

CAPITULO IV 
Del Presupuesto Basado en Raaultlidos {PbR.) 

Articulo 38.- El PbR es un proceso basado en consld&reclone.s objetivas ·sobre los 
resultadQS 88?8fBdol! y &tcenz!!doS para la as!gnac!ón de rea.ITTJO!I, oon la finalkkv.l de 
fortalecer la calidad d&I di&et\o y gestión de las políti<:as, programas públicos y 
desempel'\o lnstHudonal, cuyo aporte sea decisivo pare generar las c:ondkiones 
sociales, eoonómicas y ernblel'\lalee para el desarrollo naclOnal sustentable: en otras 
palabras, el PbR busca el8\tar la cobertura y la ca!ld&d de los bienes y servidos 
públicos, coidando ra asignaci6r, de recu-sos pa,t;o.itarmente a los que sean prioritarios 
y estratégloos para obtener los resultadOS esperados. {» 

EJique,e-lleva,acaboe,hgui~ \ ~ - \ 
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67 ~,J SECAETARh. DE AYUNTAMIENTO I Avt!nida Sudín No.150 entre Calles 22 y 23 Col. c,ntro 
PalatioM11nldpalGuaymH,Sonor1.C.P.85400l22241lO 

SOMOS. ,\J,!;:AYMAS www.guaymas.gob.mx 

• tlAYUNTAl,ilB,'T'OllELl¡1:\.NICl'IOOE 
OUAYIIIAl,flOMORA. 

1. Plancación: ~lnead6n l:Dl"I las prklridades de;! Plan M1.111Jcip8! de De.sarro\Lo y de• 
otros darivadoe ·del rnlsmo. 

2. Programac~: 
2.1 Elabora0ión y autolfl.8dón ele estructuras programélk:as 
2..2"0etinlcióo "9- Ptogramas Pre~ta:nos (Pp}' 
2.S Eiabof~MMa!(\o'd,;, lto,:ioe&:ió,·,u pat.& R.Auii.6o.1oi·{MIR) 
2A~do'°9"1f\dlcadore1daDHempet\a(a,;~ .. ydege,atión} 

3. P resupuestO: Aaignac,::,.nes ~e5'&tias.que con5id~·fos-~a. 

4. E;letcíclo y Conttol: 
,s_ 1 Mejor'al an III g&ati6rn;S.tga1to públlco 
4.2·8-alils.clfl ~ los ~s 

S. Segµimlent~ A traves de Informes óe resultados y monlloreo de los lnáleáOORl1 

e. Eva/uaclOn: Eveluaclone1 y c:ompromlSOS" de mejore de .po11t:1c;u, Pf'OQ~S e 
tnstltuelones. ' 

7. Rendición de Cu.ntu: Cuonta Publica e lnl'ormes. 

Para efectos del P:restipuesto d9 Egceao, 2023 del Muliicipk> d,e GUj!lyma,s, Sonora,. se. 
~ron tas medtdas necoaarias en relación e les acdomts. ot¡¡etivos y melas. 
propuestas qu~ sa establecenll\ e,..-er Plan Munk:ipi¡J da. DeaarroUo·de la adr'nif"!l.straclón 
e.otual, páfa Cl..iantlrlcar, plenear y presupuestar progr:¡imas y parllda·& qye se alineen si 
.mismo. 

o~t' 
</:-~:.::¡¡ 

·"-', 

·cuo Ju. ·f'irrr~ inlt1t.1dún d• c..umplir lXlll tu1..iin, b,u,. ttülpwi Jtil :cid.u we•uvu••W,d al -
Munlelpt9 ~e Gve,y~a planea fortel&0er e! Pb~ dal eJ&rQiciq -~a. el!nea:\d(!, ;" . •..-.¿ 
programando y presupuestando sus proyectos y accione!l de gobierno a las prioridades 11 • ~-
oe1 Plan Mmicipaf dEt Desarrollo de la 11dmlnistrac10n actual, qµedando lntegnado.PQ( 17 ' _ ~ 
~amas presupuestarlol .Y tieoen asignados en su conjl.l'tto -un total de 972 mlllories 
696 míl 584 pesos que as eJe«)ldo por 12.dependencias y 4 en~ paramunlcipales. 

Dentro del proyeclo de fona!~m!ento del PbR mencionado er, el péfftlfo antefior, 
actualmente se estén resflzando '8s actividades de redisefio ,¡ elabamcl6n do ,las 
Matrices de Jndicadoms de Resultados (MIR) de ros programas; presu~ y la 

·-""' 2023, que pomrionnente <amaran • ,_"" de ta _~ - . lJ1ai::í6n óe 112s ~. . de desempeno, ~ - ... _ ~ · y de. ge. ,,¡_""·_ - _ el 

~ .~--. 6\,-Y 
1,1" 
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presupuesta!, lo. que, pelmltlrá realizar las .etapa:;; posteriores de -ejercicio y control, 
seguimierito, evaluación y tehdición de cuentas. 

A ~nuadón se muestra$ tas Matrices .de Indicadores da ,Resultados 2023 

(JI 

~ °r 
~ 
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TRAtfSITORIOS 

ARTícULO P:RIME;~Q.~ .Et presente eruerdo · entrd· e,:i viggr1 pre.via. :su 
pubUcaclt'.ln_ en el Bo1é1Jn C,ffcial ~ 1 Gobierno del Estado d& Sonora. -~ dfa 1 • _de enei:o 
del -ano 2023. 

ARTICULO SEGUNDO.-.Eo cas.trde registrarse alguna vartación-entre·e1,·mon10 
da! Pre;¡upuesto de e~sas:y·ia Ley de Ingresos y'Pl°9Sl,IPU~to ~ lngl"~que ·&rí sü 
oportunidai:I decrete el Congreso-del Estada, este. cuerpo a:,iegiaclQ ~t;ará t ·ti:n su 
c¡;tSO. autOflzará .las m.odfficadotie.s.correspondientes al presante documento que habrá 
de publicarse en el •Boletlri Qfjdal del Gobierno (!el .Estado, en Q.J.'l)plimientq .a ro 
d/spue"sto por el artlco/p 14:4 de.la Ley de- Gobierno y Admiols'tración municipal, mismo 
cpe.ae inserta e con~nuad.órn 

".Ju:tlcufo 144.- Par'¡J e~ar modifiCBCÍOf!6S al Pmsup~ ·de E'Q-ll::ISO.s:.se deberá
stJgUitel._ mismo.~mtento que para su aprobación y sef'sanckJna(/aS·{)O( ~.YOdéf 
absoluta dél Ayuh/emianlo_. 

Las modificaciones-·ái Presupuesto de Egresos-deberán ser pubftcBdas e.n·efBolelln ;~=-·-~-~ 
- <S::::::, ---

... o"-' -p• -

"'\\' ~ ·~ 

10\ 
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• KAVUNTA.'1Br.Ot:ala!HICIP10bE 
GUA'11M,.sotfOAA. 

Así lo decic'iaron tos·c.c. in,egrantes de !a Comisión, a los veintiocho dfas del mes-de 
diciembre de dos mil vainltQós. 

C.·ADRlA 

C..JESUS MANUEL OLMEDO 
SAMANIEGO 

~ -~ -
C, GUADALUPE SOTO SANCHEZ 

~ 
C,0SCAR~BA=:3AN VALDE2 C. CLAUDl's~"::i:::ZH ALCARAZ 

. Voc:al 

~ 
LAS ARMAS QUE APARECEN EN LA PRESENTE HOJA CORRESPONDEN A LA SUSCRIPCIOH POR PARtt 
DE lA COUISION .DE. HACl!!NCA,. PATRIMONIO Y CUEN'TA PUBLICA DEL DICTAMEN DE ACUERDO DEL 
PROn:CTO Det. PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA l!L E.JERC!CIO F1SCAL 2023 Of:L MUNICIPIO DE 
GUAYMAS DE ZARAGOZA. SONORA. 

'º?,, 
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•. . Acto Seguido, la C. Presidenta Municipal DRA KARLA CÓRDOV A GONZÁLEZ 
sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, referente a someter a la consideración del ayuntamiento el 
proyecto de acuerdo aprobatorio del presupuesto de egresos y el presupuestó de egresos del 
Ayuntamiento del municipio de Guaymas de Zaragoza Sonora para el ejercicio fiscal del año 
2023; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -
- - - ACUERDO 16.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonjo y Cuenta Pública, 
referente a someter a la consideración del ayuntamiento el proyecto-de acuerdo aprobatorio 
del presupuesto de egresos y el presupuesto de egresos del Ayuntamiento del municipio de 
Guaymas de Zaragoza Sonora para el ejercicio fiscal del año 2023, en los términos siguientes: 
- - - ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracción IV, último 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 136 fracción XX11 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 61, fracción N, inciso C) 
y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se aprueba el acuerdo aprobatorio 
del presupuesto de egresos y el presupuesto de egresos del Ayuntamiento del municipio de 
Guaymas de Zaragoza Sonora para el ejercicio fiscal del año 2023; ordenándose su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, con fundamento en el 
artículo 61 fracción IV, inciso C) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

.. • YPARALOS FINES A QUE HAYA LUGAR, ENTERMINOS DEL ARTÍCULO 
59 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EXPIDO LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN COMPUESTA DE CINCUENTA Y DOS (52) FOJAS, 
EN LA CIUDAD DE GUA YMAS, SONORA; A 31 DE DICIEMBRE D • L 2022.- •. . • 

1,1 
SOMOS,;,E!;!AYMAS 

?-'½ l.<1 ;. ¡,J 
5w,6 ~i 

C. CELEST~O SARABIA TAUTCM,!Z 

SECRETARlOC ·' AYUNTAMIE .. )'.liro tfl. . z~ 
~~o' 
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.. ~ .· ;¡~ 
- - - EL C. CELESTINO SARABIA TAUTIM:&,~SE{:!fü\Í{xi'ao 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO ~ A$, 
SONORA, CON LA FACULTAD QUE LE OTORGA-4"1A 
FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 89 DE LA LEY DE GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL VIGENTE. - - - - - - - - - - - - - -

- - - CE R T.I F I CA.- QUE EN SESIÓN NÚMERO 53 DE 
CARÁCTER EXTRAORDINARIA DE FECHA 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2022, PARA EL MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA; EN 
EL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA MISMA, SE 
ASENTÓ LO SIGUIENTE: - - - - - -- -- - - -- -- --- -- -- - - - - -- - - - -

- - - En cumplimiento del Punto Tres del Orden del Día, Astu1to relativo a Dictamen de la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública referente a acuerdo que establece las 
bases generales para el otorgamiento de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o 
descuentos en el pago de contribuciones y demás ingresos municipales, de conformidad con 
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas 
de Zaragoza, Sonora, para El Ejercicio Fiscal del 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. ------- -- ---- -- --- --- ---- ------------------------ - --------
- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado 
la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública referente a acuerdo que establece las bases generales para el otorgamiento de 
subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y demás 
ingresos municipales, de confonnidad con la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para El Ejercicio Fiscal del 
2023; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 3.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes la dispensa de 1a lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda) Patrimonio 
y Cuenta Pública referente a acuerdo que establece las bases generales para el otorgamiento 
de subsidios, estímulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y 
demás ingresos municipales, de conformidad con la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para El 

1,1 
SOM0~,2,!/,AYMAS 
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Ejercicio Fi_Scal del ~023; mismo que se inserta íntegramente en la pres~pte acta. - - - - - - - -(-
t,\.AY\Ml",wtD(l"O~IIIUi,tl>ID.l:E 

00AYl!Ajj¡$CIHOAA.· 

J-IONO~LE AYUNTAM~ENTO; 

éoMlSIÓN OE HACIENDA. 
PATRIMONIO Y CUEfiiTA PÚBLICA 

-Los .~ .ito& RegidOres' nleg'ántes ~ .la. Cqmlsió(l óa HaSeoda, Patrimonio y Coerrta,f!úbl~f!tl 
e¡ercido plenQ de las:t~~es..QOe nos.con:ieren !ª Ley dé Goblem::i Y·~ _tracioo Mri;ípal y 
el RElglamentO Interior dél A:,Urtamiento, nos parmttiroos &0meter ~·lé con~ de oste P!enO 
ÁCUEROO QUE .ESTABLECE LAS BASi:;.s. GENERALES _PARA EL ÓTORC . 
S _UB,SJDIO~, esTfMuu:is FJSCALEs-, REDUCCIONES o DESCUENTOS B4 
Cé>NTRl~CIQl'{ES'Y D.EMÁS_ INGRES(>S MUNICIPALES, :DE CONFORM"IOAI 
DEANGRESOS Y PRESUf?:U~ 0.E.JNG~SOS DELJ\.YUNT~Pllll;NTq 0EL MUNICiPIO-OÉ
·GUAYMAS DE ~GQZA,. Sonora. ~a el Ejercicio Fiscal dél 2023, mi.smos -~.~-Y 
rr,otlvamosaltenord&(os~es: 

CONSIDERANDOS 
. 1)E.L"\ ........ --
,,-;- ,1:00 

PfilMERO . • - Que_ es facultad legal y . . re{jlame_nt;:llia de las C6ili1~ones es.ludjar •. dlctamlna~_Y \. [ -~ ,.:.l~.' ' 
'prppo(ler solucior:ies a 1()$ · asunto's: de las disl:intas ramas -de- la ..adi'r;linjstfaeión J)Ybl~. . V '- r· ,.,,;,,,~ 

M;~rs~a:"=~~~!i° ~ª:;:t:~: ~ -~~º:ta~aci;~~-Ley da Gobiemo y , , , j 
SEGUNDO.•_ Que es ~curtad le.Q'.SI· d.e -los Regidores anli.liz_ar, deli_~i- y votar .sobre~ · s _ l, 1tsr.; 
a~ntos.que-se ~te .. n.a_n ras &asloMs d&-corn.. isiones y·d.!1.Ayun~. , ie,ito, seg. úr1[()diSP1J .sto .. _, Uí \ -,;... ~if-t\\\~ 
por·e{ Artfculo 68 fracdon _ 11 ,:;!.a-la Ley de-~blemo y Adm1nu¡¡trJ!laÓfl Mµnldpal , . . _ ~~:~Jj 
iERCERO ... (!:lue es [a<::ult:ad del Ayuntai:n!entp, en al ámbito de su1Xtmpatericl&, promo-ver el ~ 
dasa)'.l'ollo eoonóm~co, ~al, polftrco ,y tlUltu~! y el biene:;¡tar de lt;,s l)a~ntes,.CO!l(_o(yne: to_i~, 
principios de. justiciey,seQtJ.J1.dad Ji.rldíca_ y.alosPlanesyProg. ramasda. 9e>Pha.mo -,M_unicl. ~r .. . _·· . conforme a lo quo estableoe· el artkuto 1$. fracción I de· la Coristitudón Polltlca. del' Estado , 
deSono:ra. · 

~UARTO.· Que es atrlbuc.Ori,del Ayuntamiento, &[Tlitir las-beses:genarales para et otorgamiento 

da-~, estí~f~. ~o ~scuentoS'81'1 el P89008"contríb,:,:::lo Y ~ . 
~ ~~ "de CIYlfonnjdad oon 1o· estiputaqo en ~r Artii:;.i!o 7-~ la u;y de ~ , 
P~daJngresoi;del·~~.:mtamlentodelMtriclpiode ~daZal;lgaza, Sori:>ta,PMI' · -. · 

~

'. •"'81del.~,,Y" ..,,o,1o1Sde1"LeydeHaciando -ldpalpwa" e;,-deSOno<a. e . 

pantel~de~E!$1fr)lulosFlscolo$,RcdUCdOl1$So.~OSenelpaQO"do __ 
· - ydefr,)$~~2023 l 

~,J 
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• H.A~~=.....iHIQPIOtli 

=-:~~·==:i~~2:2~a1~~= 
~ de fecha véintiocho"de noviembre de 2022, del ~o da GuElyrnas de 
Zaragoza,·Sono(a. ta aprobeciOn'·por éste del AnleptOyeCto de,Ley do lngi:eSOS y Pr~ de 
~ del Ayuntamiento del MJniápio do Guaymas do Zaragoza, Sonora, ·,QUE! d!,benl ntglr del 
primero d:13·Enero a1 31 de.J?lciembnt de 2023. estableciéndose en dicho doc;umento legal._ en su. 
artfeú1o 7. Ja facUltas' del Ayl.in,laf!'liento de Guaymas. de Zafagoza, Sonora paa qua em¡t& lils' 
bases gena:raies pei:a el otorgamiento de subsidios, estimulo& fiscaleis, l"9dLixiónes o descuentaa en 
et pagode·conlJ't)u::looes y dOmás lngri3Gos ~les. 

Acorde con esto, motivatn0$ et Ok::tarnen del Aa.#do Cf.J8 establece las 81,1,SES GENERALES 
PARA EL ·OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS, Esl1MUL0S ASCA.LES, REOUCOONES O 
DESCUENTOS EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNKAf'ALES, 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE1.. MUNICIPIO DE GUAYMAS DE. ZARAGOZA, SONORA, pa"'S el l;i8K:icio 
flscal del 2023, con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
1 

Co. n el objeto de promover el desarrollo económico, social, polltlco y·QJJtural del munlclpioíl 
Ayuntamiento se ha planleado establecar una política hecendarle para beneficiar 
descuentos o esl(rNk>8 fiscales a grupos sociales marginados, asl como a quia 
contribuyen en actMdede• económicas especlficas que ger111,ren empleo a trav6s de le 
inversi6n de sus- lrmuebles, como son tos desarrolladorH, con el fin de darles feciffdl!ldes 
para el cumplimiento de eus obllgaclonea fi5C81es. Para ello proponemos el presente Awatdo.~ 
que estslllec:e las BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENlO DE SUBSlotOS, 
ESlfMULOS FISCALES, REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE 
CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES, OE CONFORMIOAO CON LA LEY 
OE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS OEL AYUNTAMIENTO DEL WNICIPIO DE 
GUAYMAS DE ZARÁGOZA, SONORA, pera el Ejercido Fl5cal de 2023 r,;_ 

ESfaa .ba. ses contienen objetivos parafl11cate11, dando respoesla a la neco.sided expresa\ 
para los grupo9 mllis de11proteglóo11, como aduttos mayOfes, pensionado9 y jUblledoa, L oapacidade, dif8'ente, Y quiene, po, ,u condición de lngca~ ,e ~en, 

- .,-.Cll~Cl5Sullllt:k)s,Estlrrú:JsRlc:ales.Rd.lc:d0roeso Qescuer&osonelpagodll 
-'--ydemb.~~2023 2 
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H.1','r\lNlA.IIIENTO(Ell,IOJICIPIOOI! ........ ...,.. 
an estado de 'Nlnerabllrdac' -económica q eocial o a qui&ne6 CQOfiib!JYen en ácljvldaUp· 
coonómicas especificas como !Qs ITl$ltj01)8dOS anteriormo(ll.o~ por cit.lV a(gt.nos ejo~los, y 
con al fin de darfos.capaddad de res~ a estos grupos, hemos Ciell'lle(npladp en estas. 
bases los requisitos p:ara el OIOf'Olll11iant.O de esumuios fiscales, tales como reduc:cionee, 
<;1escuentos, plazos pare el pego <iferido_-o parclajidades de l{lS contri~~ estableddas 
en la Ley de ingresos y P~' da _Ingresos para él Ejercido FLBCal-;202;3. 

l?oc k> anteriormente expuesto y con fundamento MI lo dispuesto por tos ártíp.úos 1"tS; 
ftacclones II y IV, de le Constltuc:10(1 P.oU~k:a ~e. los Est~os Upídos Mexicanos y 136 
f~ones X III, de le COOtititud6n Politice del Estado ua:e y -S~-de SóOoca. así CPl'nO 
det artículo 1B, de Is Ley t:Se Hacie(\da Munlcipel para al Estado de. ·Sonora, ·~~ 
Ayt:Jl;ltamfento ·Brttlte tas presentes BASES GENERALES PARA EL OTORGAIIIIIENTO DE 
SUBSIOIOS, .ESTfMULOS RSCALES, REDUCCK>NES O CESCUENTOS EN ~ PAGO CE 

~y~~~~eir~~=~~~:r~=~M~i~L: 
GUA.~ óe" 'ZAA.AGOZA.-SONOSA, pa-a el EjeC"ciáo Fl8céil .de 202'3, pare: quedar c::omo 

·- ~ oEl BASES GENERALES PARA EL OTOaGAMIENTO CE SUBStcMOS, ESTiMULOS ASCAL:ES, ,~ ~ 
RECucaoNESODESéOE'NTOSENELPAGOOECONTRIBUCIONES"YDEMÁS IN.qRESOS ~. -¡C: 
MUNICIPALES. DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGR,ESOS Y PRESUPUESTO DE ~ /~" ·~ltl 
INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL NiUNtcfPIO DE GUAYMAS DE ~,SQNORA. :;; / $1() ~ · e: 

PARAELEJERCICIOFISCALDE'.2023. ~ ...., - ~ {. -G '- ¡, ~,pJ 
CAPITULO! .) '.; §." -, 

DtSP0SíCIO('tES GENERALES ~ ;. f\ \t.:. '":; 
Artfculo :t.- Las presente, baSOtt.:Q&D8f:ale1 tienen por º*to establecer lo1 ~lslto1 para el ~.¡,~ i 
=:a~~~~~f,.~y;~ ~ 
de 1rv:esos del~ del Mt.nc:iPio de Guaymes da ZBngoza. Sc:J,ora, pa-a al E)etdclo 
Fl:$08! d8 2023. Sei1n aplica.bles durante la vigencia de la o,lsms Su apílCSci6n y ejea.léi6n 
corresponde a la Tesorería Mt.ricipel. la que se podrá auxthar para si cumplfflíento l,. 
m ¡sma.s bases, de. -las· dt'.lpaodenc::tas_ y entid:.adOs paran"U'l1clp.olas.del Ayur,famiento. . . ... ·. . . 
Les t,\aseJ! son apl\cabl~s a lar-si'gulentes "QOl"ltrlbt.¡donaa y aprovechamientos: . . Ei;edlal. . 
"p11111.i~oeSl.lbeidlas.EslfmlAolf'lrie*'s.R«tllildcWleeo~en-«Pl!QOdll 

,ydemuingflnos~~ 3 
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H.AYl.KT'MIIEHTOIE.MUNCIPJtrtE '"'--IL Impuesto Sobre Ti:asla~.ón de' Oomihio de Bieries, 
m. (mpue_stO So~re Diver-siones y Espectáculos Públicos. 
rv. lrripuas_to Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 
V'. CJ8recho Por.el S81V!cio d~·Afumbrado Público. 
VI. OEiréchO Por Servicios de-Panteones, 
VIL Derecho Por Servicios de Desarrollo Urbano 
VII!. Por Los Servjcios Que Presla Desarrollo Socia!. 
JX: Otros Servicios. 
X. MultaS de Transito. 
XI. Recargos, 

ArtiCulo 2,- Los .oontr:ibuyentes que soliciten los estímulos fiscales y cumplan con los 
~ulsltO'S- que exigen estas bases para obtener los mismo~, cleber'én estar el CO'!iSnte de 
S_as adeudos ffsca!es con las dependencias y entidades de la ad'1linistrocl6n pública 
munlcipaf del Ayuntamfento del Municipio de Guayrnas de Zaragoza, Sonora, cubrir en su 
total_ldad sus adeudos vencidos para hacer5e acreedor a este, bet'leficio o presentar eJ >
convenio de pagos respectivo, •según corresponda a Tesorerla Municipal o a las entidades · 
paramunicipa!es 

CAPITULOll 
DEL IMPUESTO PREOIAL 

Articu. lo 3.- Para apoyar la .. s acti\lklades económicas y la ger:ierad6n de empleos, así co~ 
f.'.Jmento.a la vivienda digna y decorosa, los propietarios o poseedores de los predios urbe s 
edíticados utjijzac!os ·como vivienda o en actividades productivas relacionadas con 
tn<tvstr'ia, comercio b servtclos. sa fes ha rá un descuento en el monto-de !iU impuesto predlal, 
con base en la slgulente.-tabla: 

"'~ ~ª-""'"°"""'""'"""$<,-""m"""""""'""'--0 .,..,;.,..M .. ,.,;;;;-~ ~ydemás~munk:ipa8$2023 4 
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DfSCUENI O I f AC1 Olt. 0[ 
MMIMO I D!I.CU !NIO 

I· ·- - 1 1 ··• · · ··s· - 1 Dm --t-~--J{a,gol(¡,nt.,1.;1-1 ... UnileSupc,- lo, 

_2. 

->. 
J. 
.2. 

-" 

-·· 

o.oi-.1 o 38.MO.OO l • 

~ 

-1'Z7 50 Coo::z:ul5 

211' "" 01t02244 
'30!!1:<>" 

683.:M Ó.OD1EEI' 
7,tt32 0.001473 

1·D57.7 Ó001447 

1,"11.ar o.'óo.1422 

~ 
~ ,,.,, .. 

E'rdescµaoto se obtendré, de. 18 multlpUcación del factor de descuento, ppr.la diferencia-entre V ~ O~ ( 
:el valor cala$tral del predl.o yel .l!_rrn;e Inferior del rango donde .se-encoent_r~ el-mi~movalor, '<-' __ ~ 
catastral y la suma del deSCQéritO -rnfnln:,o de ese rango, aplícando la-sigui~ ~ora; 'x. 1/,J · .. ,;, "~\l 

D • Orn+(Vc-Li)x(Fd) ~ ,l~ ¡;_ ;.,1 

O = Descuento Aplícabla ..., 5 §, \,,: l 
Dm., Descuento Mínimo ~ 1. \\ °"1..,...c( 

Donde , ):, ;~ 

µ ~ l(m¡te lnf'erior -<;,.~ 
Vc=VelorCater.tFal 1J'l~ -S- -~:j 
Fd .. Factor da Qesé:uento q <ickJ 

Articulo 4.· Con el fin de fomét"tlEp"' las ectiVldades agrícolas, ganaderas, --acuícolas, mineras y 

t1,1r.íst1cas-. , ·a .ro.s propietarios º. poseed. ores. ·de .predios rura!és, H les·há(é."·u· 1J. desC1..1enfo en .el~··.· .. •. moi:itodesu,lmpumopre.dial,conAQ68a·las-sígu!entestablas: _ , __ 

l. -Sobre el valor catas~! óe' ·ias edificaciones de los predios. rtifales, ~ormá a ·10 
~ siguiente, f"' 

W:J GMe111tes ·~ael~de~.esllmdosFlscalfls,~·o~enalJl!lóo'<le 
~Y~lnQre!lo$1"Tl.11**'81e,2023 ·5 , 
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Rango 11Imllelnferlor 

(U) 

O.cil l a 
ji.~ 
l011250.0l 

~ ,..,_.,_filL> 

DESCUENTO 
Umtt. s ... pelfor l MIHIMO 

38.000.00 1· 
101.250.00 

~ 
~ 
.l:Q!~~--,W 
1,STS.750.00 

2.025.ooo.oo 
EnAdek:int• 

{0ml 

7-41.2'1 _,. 
1851,20 

~ .. ..... ~ 

fA.CTOIO! 
DESCUENTO 

~ . .,.,., 
0.002130 

~ 
0JXl10l0 _ 

El deso.iento ae obtendnl, de la muJtiplicación del f9ctor de descuento, por ta diferencia entre 
el valor catastntl del predio y •I límite inferior de! rango donde se encuentr• el mismo valor 
catastral y la suma del descuento mínimo de ese rango, aplicando la sigull!lrlta fófmula: 

O• Dm + (Ve -U)x(Fd} 

J 
D • Descuento Aplicable 
Dm "' Descuento Mlnlcno 
Ve • -Valor Catastral 
U • Ul'l'Hte lnferiof 
Fd • Factor de Oeswento 

Donde: 

Cf 
11. Sobre el valar catastral de cada hectarea de los predios rurate., oonforme a ~ ~ 

- '1 ~-..... .,,_,_ .. .._......,.,,_._. ---~-·---"-
~ydembingr-.m,.ricipale&2Q23 6 
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'U.a,,1,0e'~-""'IOII-HECT ___ __ 

--·-!-· ·t.....¡-a-.:::=".::. 

- - ... ---- _,_, 
. ! -i -aj~=~! !J 

1 - . 1 oEL, 1 : 1 ¡: 1 8--=-.-::::.::.:...-1 -- ·:;-;;: 
"'' . S descuento se obtendrt·, ds la muttip!icaclóo del factor de Q~. por el valor caiusüy . ef.· ,_!',_ 

del predio, apllcancto la slgU1eote fórm.ula: '. f ·/¡_· ,1 
o • (Ve x Fd) " 1, bYd~-1 

O :: DMruento ApHcable- .IJ\;' • 
Ve = Valot" Catat;tral W,,~~ 

Dond& ~ - 11,., < 

Fd a FactordeOe.so.Jento ~ 

Articulo 5 • En los cauos de pago anticipado. de todo al ano se aplÍCan!I un :1 
15,t de desaJento al paga.n durante el pr1rner tnmestre del lll'lo 2023. 

.. ~L .... °""""""' .. ___ ... _,_.,._ .. 
~ydemn1rpeeos~-2023 7· 
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""'"""'"""""' 
Articulo .6.· Con el objeto de promover al rescate, preservación y 11)aflt9nimlento del 
patrimonio urbano, histórico y cultural del municipio, ae haré un descuento del 50%, a 
soflc:itlJ~ del inleresado, e los propiet•los o poseedores de predios urb.anos edificados q.,e 
se encuentren dentro de la OOJlmltaclOO de ta Zona Hist6riea y cuenten· cor, 111 proye_c1:o de. 
rehiibllitación o conservación qlle tenga por rosuttado un notorio mejoramiento de Imagen 
urbana bistóriQil o cutt1.n11 eut'orizado por 18 autoridad Municipal. · 

Artfeul.O 7.• f!ara íomttntar las acciones de urbanlzaci6n1 las que contribuyan al 
meforamienlo ele 18 imagen urbal"la y del medio ambiente del muiiciplo y en general, al mejor 
USO y .&provechamleoto del suelo, as! como la protección. de! Ingreso da los grupo,& 
wlnerablas, a los J)(Opletmios o poseedores de predios urbanos considerados por la Wty 
~ "baldíos, 111 monto del Impuesto predíal detenrtlnado ·con· su tasa aplicable, se le hatán 
los aigt¿ienles ~entos: · 

l. El 50% a. propietarios o poseedOras de pred!os balélfos lotificados o 
urbanizados. producto de una lotificaclón, propiedad de fraccionadores .o 
d&samilladores, siemp(e y cuando dichos 'predios no se encuentren 
registrados con valores catastrales provlsionéles o en brel'la, si . tiene 
adeudo de ~jerclcios anteriores sa la' haré váUdo el descuento si liquida el 
total dél adJru(fo, slompre y cuando pro5ente évic!encia del P(Oyecto de 
nueva cr82CiÓr1 en·ol. Ejercicio 2023. 

J 
Aquellos desarrolladores o fracclonadoras que se acojan a los beneficios de la fracción J del 
presenté articulo téndrén la obligac16n de dar Inicio al prooeso administrativo~ 
fraccionemient.o ·o desarrollo, Informando de ano a la Dirección tle·Jngresos de Taso a 
Múnlclpal en w plazo máximo da un afio calendario contaélos a partir de la fecha da pago 
del hnpUesto prodlal. De no ser Hr, se generaré un Nido a cargo del contribuyente por el 
importe-deldesa.lanto. 

Lo,; descuentoa seflalados en 1as fracciones anteriores, se aplicaran. previa solicitud del~ 
propietario ante la Tesorerla Munleipal, quienes verlflcanin si se reunen los. requisitos que 10 
justifiquen. 

Articula 8.- con "el objeto de reducir su margen de wtnen1billdad económica, se aplicaré un 
descuento del 50% sobre la base da Impuesto Predial a los jubilados, pansiooados, viudas, r,;.. 
madres softeras con hijos menores da edad, dtscapacitedOs, menores de edad en orfandl 
personas mayorea da 60 &nos, al predio construido da su propiedad o posesión (6 

~-·- e) que utmcen como su vivienda. 

Gen.US1'fll8et~de~~Flscales.R«Suo::b'le$o Dm;cueritos,enalpagodfl 
y~lngr1!5osmur*:lpale$2023 8 
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Con la finalidad de apoyar y promOl(Or el desarrollo ecoJ)6mlco, social y polllico de~ 
Munü;:ipio, eo el e;erci<:io ,2023, ta Tosorerfa Monicipel podrá apñ~ vn d¡eJcuemo a .los! 
coa~e~. de l:iesla .411100 %, en recargos por adeudos va~ da. Impuesto. Pntdlal.. 

Artículo 9.-~ el objeto de estimular acciones de asistencia. y beneficencla ~ grupos 

wlne<al>f-, y 1ognr =JoN>$ "°""ª°""' de ,ubSotencóa y de""'°"o po, edad, oaxo o J i;iiscapacitados, e tas $0Cladones f811giasaa legalmente constituidas Y registradas ·en IOa 
t~lnos de la Lay Federal de p.sociadonea Religiosas y Guflo PübOco, se les ~ ~ 
reducción adicional del so,r,, en los l)f8dlos de su propiedad d posesiór\ cuyo .uso sea de 
práctica del culto religioso y, que estén ·abiertos al público en los t6rrnioos de las. L9)"8S de 1a 
matsrie previa solicitud a·1a Te.&01'81'1a Municlpal. 

Arti.culo 10.· Le TeSonH"la M_¡.nídpal aplicara a las lnstituaones de asistencia privada o 
btlnefieencio, a !~ ~edades o aaodaciooes civiles sin fln,s de lucro y 00!1 prog;ama.s de 
·•lstenc;ie' SO(;I. ·et, legalmente c:onatltu1das y reglslracl8s .ante laa.au lon.. 'dadas compe. ten\05,. ,n 
descuento del ~ de !m,;,u.osto predial, a los predios da su RfOpk:qád o pos&slón, que se 
ut111<:en· en forma permanente paria $1 desan:ollo de sus acUvidade.s 5UStanth.:as, .siampta y 
cuando cumpla con lo.s·requlaitos aetablecicloa y a .&Ollcitud del Interesado. 

A.l't)c.ulo '1, 1.• ta Tesorerla MlJD!dpal, con la finalidad do. coidar 1a ecooomla famll!at. y aj 
deS;llfl'Oilo económfoo, so aplicaré le roducci6n correspo('ldlente en ·e1 Impuesto prediat del 
ajerojcio 2023 en aquellos caeos en qua oomo consecuencia ,de- ·1a actuallZación de: los 
valore. s ca ... . tasttales a qua S&f.e(lerer, los. artículos 11Bis y 12 de la 1.:,ycatal!l'Jra) yRegls~ 
.d.al Estado de. Sonora, el importe a 041100 rl:lsultara mayor.al 10% del irr'!P®stO<:aUS&do·et'f 1 
f1efCICiO 2022,.a e;xoepc16n de los lnctemenlos en 11!11 Impuesto predíal q.¡e: sean re:sultado 
la ~ción d~ la.i;,ase oravable del impuesto tales como Incrementos, err1a superficie: del 
lnmuebl& o á-88 .construida. para lo Q,1111 la Teso,erfa Muntcipal a través- da .SUS ireas 
eon,petenteS. funi;Saray noti(icara la resolud6n correspondiel)te. • 

A tt11:=ulo 12.· El soflCita.nte Q8 los descuentos establecido$ en los 8rtfcufos• 6, :9;10 y la J 
roducdón a que S& refiete el anfculO ti , 49 ~ataran a lo siguieote: 

·1. Presontar sOllcltud a la Te11oreffa Municipal, ad]ontando la ~ y 
documentoai probat.oriO&. r:-

11. Las sol[cltudea r.e aometer6n a rovisión y dic;u!imen por &1 álB& da Te~. 
M\.nk:lpal que porrosponda, para verilicar q1.t9 el SLfalo tlai fmRuesto se JJ ...,_ en los oüpueslDs Mopecti,,o,. . . 

a.wall!s!*llel~~~Ellltlml.*)91"19ea198,.Reduac*>r~n ~enelpago.<t. 
~~~nu***52023 "9 
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111. Ei1 .caso da emitirs.e dicl8men negativo, el contribuyente podré pedir su 
reconskleraclón aportando los e,lemantos, proba.toriOS idóneos. 

N. El benefido IM'llcamente estaré vigente mientras se mantengan las c:ondiciones 
materiales o per&onl;lles que di&(on origen e su oiorgamiento. 

Ar6culo ,1;J. Para promover y alentar las actividades inclustriáles-, .ccm8fciales y de 
servldos, atraer J'IUe'las invera!ones mexicana, o extrari}eras, le prot~ón al medio 
ambiente; cuidado del agua, la generación de empleoay el blenestar·de ros· ciudadanos en 
el i,llnoipio, la TeSOl"&l'la Municipal aplica-á f0$ siguientes dase:uentos: 

10 Par:a Mlao Y Pequel'la empresa: 

e. El 25%, a los propletarlm o poseedores de pred!OS urt>anos y rurales, que 
en los mismos $8 realicen actividades industriales o de:servicios du.rante el 
ano 2023, con ln\lérs.iones Iniciales o de añlpli¡¡tClones, lguales o superi0f8S e 
cincuerita mil pesc,11. 

b. El 25% a !os propletar109 o poseedores de predios Ufbanos Y nralés, que 
en los mismos se rMllcon actividades !hdustriales g de serviclós durante el 
a'l'ID 2023. y 'Q81'el'8f'I cuando menos 1 nuevo ·empl&O de ,caréctef 
permanente. 

Este mismo d_escuer,to le será aplicable al f;>fOpletario o poseedor i1e predi~ , 
destiJ'edos -a activJda.c:18s industriales o da .servicios, que oontrete los $8l"Vi 
de recursos humanos oon terceros, y acredite documentalmente ante la 

, Tesorerfa M111idpal del Mu,iciplo de Guaymas de. Zar.agoza, Sonora, que los 
} empleados ouontan con las prestaciones de seguridad social y de vivienda 

c. El 25% a los propietarios o poseedores de_ predios urbanos y rurales, que 

¡¡.y que estableoe !a Ley, y laboren ffsicamente en· las Instalaciones de los· ~ 
pradios por los ~ sol!cita el descuento. Los empleos deberán \ener el 
car.{lcter de permanentes. 

en . los mismos rea11oen actlvidados Industriales o de. servicios durante \ 
2023, •que realicen la separación c:18 aguas grises y jabooosas y/o utiUce . 
en«glas.renovebles. 

El 2s-. a loa propietarios o poseedores de ~os l.rt)anos y rurales, QUe 

Gene!alespaiaelotc,g¡wnionlo"98'msklos.Esllmuk:isFilceles,Reducdonno Dnc:un,osenelpagode 
~yóernás~~ln.2023 10 
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en los. mf:,moe s.a· realican actividades [hdustriales o i:18 seNictos durante el 
2023, y. el núméto de amR1eoa otorgados a discapacitados y/o mayor~si .de 
60 ar.ios 8"11.ouando menos al 10",ti del total de su planta laboral. 

Los bepeficios descrttos en eate IYtlculo, podrin ,58f acumulables hasta -el .50 % ·si se 
reü1en los re(µsitoSI- de~-uno d• los supuasloa, previsto:a·8!"1·es\.'!1 precepto. 

11. Pata erJ!Prese Mediana y ~ -• Comercial y de Servicios: 

a. El 10%,. ~a 10$· p,wletarto5 o poseedores de pre.dios .urpa~ y nn!es. (¡!J8 
en los miamos se real.i.cen .actlvidades COOJerciales o de,servjcios d.lran.te.~ 
aM 2023, con·fnversiones !nidales o de ampliaciones, lgu¡¡iJes o superiores,"a: 

l. Empre.sa Mediana: 1 mlllOn de peaos. 
11. Emp«isa Gmnde: 20 millones de pesos. 

b. Ei 1.0% a los prO{>letarios o poseedores de precf!Os lMt)anos y rurale~, que 
en los mismos se reallcef\ actividades comercial~ o de servicios durante el 
ano 20'23~ y ·Q$fl81'811 empleos de carácter perm~nte ~ acl.Jerdo· a: lo 
siguiente: · 

~~ 
V ......... ~ 

1, Empre:.a Medla/\e: de 31 a 100 empl&os" f.t., .: / ~ ~ 

11. Em""""''G<ande, m .. de100em•leo, . ?\. }~··: ,f¡ 
Este mismo ·deS(:t.(lfi~~ le e~ aplteable ar proplel$ip.o--poseej:iqr .qe P:redi · .. 
destinados a dvidadef,I comerciales o de- aervicl.·os. que .c;on.ttete ro .. s '1> ~' 
:~·:;~~s:~~~:~~ci~~~~~: =:=: ~ 
que 105 emJ)leados CJ,Jentan cori !as prastaclonea dé seg,.xidad social y de 
vM~a qa& ,tst~ece le Lay, y laboren ffsica~ent.e en las insl!ilfacior\&s áe !l..,...~.... •. ,... 
loa pradlos por los c¡uo ;,qlls:{ta al desa.iento. Los empleos deber.úl tener el 
C&f~ ... óe P8fn'\8/18ntfl. 

_c. El 10% a los P/Oplatatj_os- o poseedores de predios: urbaribs y· ~le$, q. 
en loa mismos rea11oon actividades comerdales o ~ servicios dlxant!! e 
2023, que ·¡nstaJen o einip1í&n plantas do tratami~t'[t9 q_a $9U.tS; residuales y =™ ceutiH';"n en ws ,...,.,.,oe 8' menos el 50% de· ., .. ...,... y/o Ollti 

. energ1es renowble.$. 

c,s~ R9ducdoneso ~ena1<>m0a... ,G9neralesa:;anul~~e:mrru r~- -

oortrtu:blesydemás'1Ql8IS(IS~io:zl tl 
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• H.ATilnMlENTOoa..Mt.NCll'tOOE ---
d. El 10% a los propietarios o poseedores "de predios Ul'.l)anos y rurales, que 

en los mtsmos se realicen actividades oomerdales.o de servieios d.Jranle el 
ar.o 2023, ,y el n(mero de empleos otorgados a dlscapac:ltados y/o mayores 
de.60.al\os sea custdo meoo1 e l 10% del total de su planta laboral 

Los beneficios desait0& en ffte a-tlculo, podfén ser acunulabfes hasta al 20 %, si se 
rll!Úle!Í m reqi.Janos de cada uno de loa supuesto,, previstos en este precepto. 

111. Para empresa mediana, grande e fnctustrtel: 

a El 15"4, a loa propietarios o poseedores de pt&dios urbanos y n.rales, que 
en los. mismos ee reelicen actMdades Industriales durante el af\o 2023, con 
lrweralones Iniciales o de amplladones, lguatn o superior.ea a: 

)

,, A>-,)f, \,·-f 
V,'>, : 

~~' 

"' z 
el 

e_. 

l. Empresa Medlana: 1 millón de pesos. 
11. Etnpresa G!'ande: 20 millones de pe50s. 

b . El 15% a los propietarios o poseedol'es de predios urbanos y rurales, que. 
en los mt!ffllC!• se teelk:en actlvldedés Industriales dl.Jrante e! ano 2023, y 
g~en empleos de carácter p«man8r'lte de acuerdo e lo Siguiente: 

l. Empresa Mediana: de 51 a 250 empleos 
J 

11. Empreae Grande: mtis de 250 01T1PIB0s w 
Este mismo descuento le aeri. aplicable &1 propietario o poseedor de predios 
destinadog a actividades lndustrialu, que contreW. los servicios de recursos 
hlM'T!anoa oon terceros, y acntdfte óOCumentalmente ante 1a Tesoreria 
Municipal del Municipio de Guaymas de ~. qie los emp!eados ~ 
cuentan con las prestaciones de M!QI.Klded 50Clal y de vivienda c¡ue es~ 
la Ley, y labomn fislcemeote en las Instalaciones de los poodJos por los c¡ue 
solicita el deecuento. Loa empleoc, deberán tener el carácter de permanentes. 

e, El 15% a loa propietarios o poseeclores de p('Sdios urbanos y rurales, que ¡-.:. 
en los mismos realicen actividades lnduatrieles durante .el 2023, Q1.J8 lnál:ale\ 
a anpllen plantas de tratamiento de aguas residuales y reutilicen en sus 
proea50s a! menos et 6QG.4 eta .... eguas yfo utiUoen energfas renovables. 

~ d. El 15% • Jo, ""':'º..,,., o po...-, de "'""'°' """"°" y ~ , ••• q~ 

Generalallpe~d~de~~Fl!nllw,~o.Oe!JaMnlosenlllpagode 
~yóemés~ll'Ulldpoln.2023 l2 
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en los mismo$ se re,allC9f1 actividades lndusb1ales. daMt~ el at'io.2023, y él 
n(rnaro de empleos .otorgados a discapacitadó.S· ylo mil)'(lmli ~ 60 ·al'\os 
sea cuando m81")06 el 1.0'Mi del tola! de su planta Íaborat 

Los beneficios descritos en este articulo, podn!in ser acumulables hasta e l 30 %, si· .ae 
reúr)en t~ rec¡uiai1os de ead,:I i.no de los' supuestos, prevlstoa-en este precepto. · 

Para obt9l'l9r los bet"lllfic:ioa sel'lal~ en esto artfculo, los eontflbuyentas ~rmatán aite la 
Tesorerfe Mtridpal, COIJlprprt\l.so dG c:unplimienlo de los supuestos recµ3ridos en fa, 
601icitu!:I, de ·incentivos corresponc!iente. 

l,.o.s tracoonac:kM'H- o dasam:>Uadores do vlllionda, propietarios o po~ de pradp 
lotlflC&dq& o urbanizados, oo tendrá, derecho• etas beneficios~ · 

·CAPITULOIII 
IMPU.EST9 SQBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLE~ 

Artfc1,1!0 14.-~ el Pf(lf)Ó§Jto d~ i~tivar la construcción. de, vi\li~ digna, mejorar la 
imagen -urbana, 'ta optimización y aprovec;tiamiento del suelQ urbano, la ,p!'9SOtV,aClór, del 
patn_rnonio inrnoblllarfo hlst«ico, cullúr'al y artlst!eo; . ~ Municjplo de · Guaymas, de: 
·Zaregc>:zá y en general ,prpc:u'ar ~enes de asistencia soclal, l_a T~a ~eiPIII 
podrá aplicar los .slgw,nt.· es dosq.a . . entos. ·el Impuesta sobre traslación df.t .. ~inlo ce·~eT?r 
tnmuebles; . 

L 5Cl'Mo, e lo.:i 1r8!Xionad!)res y deaarTOlladores, pE!r8onaS fTsfée:s e morales. que 
adquieran predios para oonslrulr delM"Ollos habitaclooales de Vivienda 

progl"851'(Si o , de lnta,6s sodel a.,yo v&ICf cata. s!J'.lll ~ la \IM. e,"lqa este de ~ 0.01 hasta 1§0 u~ el.evadas al mes, (V.ecea la ~ de mfgjda y 
~ -Vigente~ e aolldtud dol lnterésado, · 

Aquellos desarrolladores o fracclonedores que se aocj&n , loe tienefídos de &ta fJac:d6n 
del ¡;rosernit artJeufo tel'l!Ydn la obllgaci6n d• dar nido al pf'OCe!!Q admini8tratlvo dal . 
fraccionamiento o desarrollo, Informando de eUo a la Dirección de Caiestr,o de T~ 

Munk:fpJII. . on. un plez. o ~mo. do .., al'lo cajendario contac10;$ a partif de la fecha de pl .dél .impuesto sobre tcB.slaélórl de dominio. Oe no_. asl, se Q8M(W"á un salcio a cacgo . . 
co ente por eHmport.e defdas.cuento. . 

~ ·t1~de&Qkloa.estl<nb""9calN,~o~en•~.<1o 
~ -Ydem6\t.~~202S 1.3 

~ 

t¡;"<~<f,-~. ~-l: : ~ 

ii ·. ' 
1/l ~. 
~ ~----
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OUAYNAS.801btA. 

11. .50%, e las-~ físicas que adquieran. vivienda nueva terminada ruyo 
valor catastral sea de 0.01 a 160 UMA.alev&:1as el mes. (Veces la Unidad 
de m8((tday acu.iaHzaci6n Vrgente). 

JI!. 50%, a las .p«sonas físicas que adquieran Viviendas nuevas o usadas 

fl/. 50'4, a per901'1,B~ trslcas que adqlffran Inmuebles que "titule el Municipio 
de Guaymes., Sonora y Promotora lnmob!l!arfa.del'f-,unicipio de Gu&ymas 
de Zaragoza. Sonora. Esta estimulo es aplícabte úr:iq;imente a predios 
cuyo uso sea habltacionaf. 

que ~a el lnstiluto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
T~e.s (INFONAV1T) producto de adjl.Jdicac::16n, y a petSOnas flslces 1 

qOe lldquleran vtvteodos por medio de,un créd'rto otorgado por INFONAVIT J hasta por el monto del crédito otorgado. 

V. 50%. cuando ·se trate de la edquhslclOn de predios, que se encuentren 
dentro da la delimltac'6n de la Zona Histórica, qué cuenten con un 
proyecto de rehabilitaeión o OOM8tVaci0o qoe t~a JX)1" ntsultado un 
notorio mejoramiento de imagen urbana histórica o ctdtu".81 

Al propietario del predio que se eco/e a los bOnefioios de ésta fracci6n tendrá la obligadOn 
de dar inicio al proceso adtn!nlstralhl'O del proyecto de rehabÍlitación o conserva.oi6n, 
infomiándo de ello a la Oiroccl6n de CataHtro da Tesornrfa Munlcipel en un plazo rnaximo de 

ctomlnlo. De no S8f·es/, s. generará un satdo a cargo dal oontrlblJyente por al lmporta 1 
un ano calendario ca,tados a partir da la fecha de pago del impuesto sobt'e treslación:q 
deSCUffl!o. 

VI SO!M,, a las ínatitUCIOf'IH de aslstBllCNI pnvada o beneficencia, a las ~ 
90Ciedades o asociaciones c,v1tes sin fines de luao y con ¡:,rogamas da 
IIS!stenda 150cial, aSOCl8CIOnM rehgiosas legalmente constituidas y 
regi,tradas anto (aa autondaOBs competentes, en la adqu¡sldOn de 
predios que se vayan a ut1Rzar eo fOfTT'l8 ;,ermenente para al deS81TOll1 
su objeto social, previo dictamen de la Tesorería MU'\lapal y a solicitud ,_,.,_ 

w_ .... °""""""" ... - ... -----· --~·-.. ~ .Ydanb~IOSÓ!l~2Q23 14 
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Artícu l.o 15. Con la flnalídad d.a p:omover y alentar las actMdac{es i~stliáles o de 
servicios, atraer inversf6n m~it o extranjera, ta pr:or.ecci6n .al meéfo. ami:!~. eJ 
o.Jldado del_ a¡j.Ja., ~ · ·QM18rácl6n de ampleoa. y la OCUP.Oclón· <te .adUl!os roeyores y 
discapacitados, la 'fesoreJia MUfliclp41 podré aplicar loa siguientes d~entos:· 

1. Para Micro y P8Ql,let\.a empresa: 

~ :~:~a~::=: o~t~~;::1:052~°:'et~::S 
b. El 25'6 a loe adqulrftntes de precllOS urbanos y curales, que en m 

mrsm01 miden $Ct!Yldedes lndustrialas o de se~s dorante el dio. 2023 y 
i;,ene,en cuando manc:>8 1 nuevo empl,eo de CIU'écteF' perrnarieflt~ 

l• lnver::sfó'n Inicial es wpetio( a cincuenta. mn peeos J 
Este mlam9 ducuento 1a sri aplicable al adquirente de predios dastloedos a ~ '6'i 
=~::.=t~º~c:;':· ==::~~~a:ª{= ~~ 
Munk:ipal del Muntdplo de Guaymas de Zaragoza, que los ampleactos ~ ~ 
cuentan <:Or\ 1111'1 praeteolones de sogurided &OClal /J de vivienda que es~eoe ~ ~ f!,, 
la l ey, )i !abofen 11&1<:afl'lente en las lnstaJacjoJ18!i da tos pttldios por los qu.e I.JJ /~ ~ ! 
soUgta el descuento LO& empleos deberán tener el caréc.ter de perm.anentes ~ 'i f 

c. El 25% a los adqulr.entoa de predios urbar:tOS y ruralas, q1,11,1 en los ~J g a~ 
mismos G& !nlcl'tf\ t\Ctlv\diiJdas emprasEl!'lalea 51 durante al 2023 q,..ie raaHc,er, , , ";¡_ ~ <;,.j 
ta separación de a;uaa gri.as y Jabonosas ylo utlllcen energías r~bl88 ~ d) -i,. ,~ 

d. ;1Js~~: 1~J: ~~9:·~~':~~~~~=~elq~~rQ1de: ~ 
empleos otorgedos a clisoapacltados ylo mayores da -ea aflos aea cuando 
menos ~ 10% del t.olal de su plenta laboral. ~ 

Los beneficios descritos en ttste articulo, podr.én ser acumutat>tois hasta ,el ,50 ~. ·ar M " ~ 
reunen ha requls}tos de cada uno de' los ~estos, previstos en es\e precepto. 

.11. Para emprosa medien&, grande, comarclal y de servid.~ . 

a. El 10%,. a· 1oe· adquírelWJ8 do- predios urt>anos y n.rrales bakffos, que 1-1~ ~ K 
actlv1aSOEte comet'Clal,es· o oa 98JVlclos en dlct,os pr&dlos dlJ*1te al ano 
con lnwra)or)es inlcia&a iguales o superiores.a: 

~~~~=-·~4~~Rlca-~.0·~1)il;plgo&i 
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• H.AYi.WTAMl;MTODEllllltt'ICIPIODE 
- OUAYIU.9,~ 

l. Empresa M~lene: 1 milJOO de pesos. 

11. Empresa,Grande: 20 miUOf18s.de pesos. 

b. Et 10!',!, a 10$ adqi.frentes de predios .urbanos ,Y rurales .bald(os1 .que inicien 
actividades empresariales durante el al'lo 2023 y generen ·empleós de 
cenfllct.er pennanente de acuerdo a to-siguiente: 

···~---·-~·-·--·--J in1cien .actividades comerciales o de sei'Vícios durante el 2023, que instalerr . 

l. Emprel:.a· Mediana: de 31 a 1 OQ empte·QS 

U. Empresa Grahde: más de 100 emploos 

Este, mismo descuento le será aplicable al edqiJlrente-de predios desOnados a 
actividades com8rt:1eles o de servicios, que contrate tos servipC>s de reo.rsos 
hlElanoe con terceros, y Qcredite docurnerita!i'Tlente ente la Tesorf!ría 
Municipal del Municipio de Guaymas de Z!lragoza, Sonora que lós empleados 
cuentan con las prestaciones de seguridad soci¡!t y :ele vlvi.enda que establee& 
la Ley, _y laboren fís1cemente en las Instalaciones 4a. lbs prediOs por los que 
soUoitB el descuento. Los. empleos deberán tener. el 'carácter de permanentes. 

planta!l de tratamiento de aguas residuales y reutilicen en svs procesos ;f 
IT'IQ!')OS et:50%-áe eaas aguas y/o utitlcen energlas rercveblas 

d. El 10% a los ¡¡dqulrentes de predios urbano& y rur11les, que ·en les mlsmoa 
Inicien actlvid8dH j9ffl~.se.rlales durante e l. 2023, y el numero de empleo& 
otor¡jados a discapacitados y/o mayores ele 60 ar.os sea 'cuando menos el ~ 
10% del total desu placita laboral. 

Los beneficios· descritos en este art[culo, podrán Mr acumuJables hasta el 20 %; el se 
reúnen los n,quisltos de cada uno de los suptl8stos. previstos en este precepto. 

r--
111. Para empresa Medler,a y Grande, Industrial: :\ 

e. El "15%, e tos adqulrootes de predíos urbanos y rurales ba!dí08, q.ue inicie 
actMdades Industriales en olchos prtidios dur8:f)fe el ario 2023, con w Inversiones Iniciales ,Iguales o superiores a: 

~!:s"'-==~~Estím'*'8Ascal88,RedUCQOneso 0esa.,e,1os
1
~eípagoae 
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l. Empt'esii.Median~ 1 mllfón de pesos. 
tL El'(lprese Grande· 20 milJa,es de pesos. 

b. El 1-5",i, a los. adquirentes eje predios urbanos y .rural68 batd!os, que lll'f '95· 
mismos· iníci~ activldades indl..lstr1etes durante et ~ . ~023. y -g~ren 
emp[e®·de caráctl!f P9rmal'}8nte ele acuerdo a ·lo siguiente: 

l. Empresa Mediané: de 51 e 250 empleos· 
11. Empresa Grand'&: mi!s· de 250 em,pleos 

Este mis,rio d~lo le s:eré apHcable al adqulr..-:,le de predios destinados a 
actividades ,lnduiltri~&S. 5'-18 contrate los servidos de f'&i;:!JfSOS· ~ -oon 
terceros, y. acredite 'docu!'n&flta!mente ante la TeSOl'.erfa M~icipal del 
Municipio de '"Gúa~s, que los emplea~ ci.¡&ntan con lias pr_estac1008.s de 
segurk:I~ soc(~ 'Y de VÑ'iei'l(!a qU4¡J·estaQlece la.Ley, y laboren fisJ~nte -an 

::~~~ :rl=!=~~t~~~ solicita·_~,rde&Q.Kmto. Los empléo11 . ., J¡f .- \i~ 

c. ~ !~;Z's!n~~:s~~esu:=/ejru~r:~~a~J!~ ·v ~~ oº,¿_( 
d_e tratemie;,to:98 ai;iues residuales y reutilicen en. ·s!JS Pf~s al menPS el ~ ~ 
50''/4 de·esau1gµas y}fJ y:tilicen energías renQVabtes, i.....: / .~ · ~i....., 

d. El .15% a t.os adqUi~ de predios- urbanos y rurales baldíos, que~ .Jo · . ¿' l j · i 

:i!i5$~/:1;~:~~~~ª;,o~~:S! d~~:i Ir:.::~ ·. · J ~ ·¡ ~e! 
menos-el 10% del total.de su planta laboral. · ..)l 4-_ ~ ...,.: 

l.Ds befletidos .de,scti~ en a:5te '8rticulo, padrán ser acumulables t,a~. er 30 -%, si sa I.P ,s.. ~~ 
reún.ll111 !oa AK¡Ulsltas da eada 4n0 d& los supuesfoe, previstos ,en aste·precepto. ~ '-""" 

·Para .obt.et'Mij" 101 beneficios ser.atados eh este ertJcu\o, los ·conlribuyante:s fírmar.ln·ante 18 

Tesoterfa M,.irl. lcipal. del N¡un .. lcipf.o de .G. uayma. s d~ Zaragoza, Sonora. , t:ompr~iso ."" .. ' . . ~~':.,,.- • CUIJ"lpllmlento de· los. t.upu&s,!)$: .~ en Ja S011citod de tneentl\!os ~spohdieñte. ' 

En ces.o que.. &l.ben.,.ficladci <Je.· los descuentoa n.o.realice. 'ª'.ª. CcicrléS a ql,Ml:· •. "' .. :¡· · .. r;.. · .. en tllrmina& de este artículo, la Teso,aria Municjpal del MJJnlcl,plo de Guaym8S' de 
Zaragoza, Sol:10{'8, ~et.ami~ e 1nformará el lnCU('l'lplim!ento al .CO!ib'i~~mte y 

18fé al cobro del Importe ljQf desó.lento otorgado más,.sus acee~ lagálés.. 

;-Geniak,s1)81UQf~ó~~~·F}scale$,Reducdcnes6·~11n .. ,_.,nn - . , . ::,:.~~d,· 
·~,.~ .í,lgffl-~2023 J1 

18 ~,j SiCRETARfA DE AYUNTAll:IEIITO I Avenida Seril~n No.150 entre C;illts 22 y 23 Col. Centro 
Palacio MunidpalGuaymu, Sononi. C.P. 85400 l 222 41 30 
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• llA.Y\MAlillEHTOCB.MUNICIPJODE 
<JU'<YIWl,SOMOAA. 

Las fraccionadores· o desarrolladores de vivienda, propietarios o poseedores de predios 
lotiflcados o urbanizados, no tendrán derecho a estos beneficios. 

Ar:tJculo 1e. A 106_ contribuyentes .en oondlolones 8COl'IÓITlicas desfavorables que hayan 
·8®!4lrtdo au yivte_nda o lote :a través c:!e lNFONAVIT, FOVISS$TE, FOVISSSTESON, 
Promob-a .lnmobiílafla (ff\11 MUnlciplo de Guayma6, Sindicatura Municipal o cualquier ·otra 
dé~rtder:lda a entidad Íedel'al o,estatal promotor'a dé vivi&f'.!Qa, que no hayan presentado ta 
manifestación dEí traslación de dominio, se tes oobrarli al tmpue·sto correspondiente én base 
a los valóru. refertd0'.8 a la feche de adquisición, acéplar¡do oh su ,caso el avalúo dé esa 
fecti:a para evitar gastos adicionales y se descontarán los recargos por este concepto 
sklmpre y cuando el lmpuastq Predlal y Contributjones por Mojeras se encuentren sin 
ad:9Udo a{ll:e la TeSOl"9fle Munfelpal. 

Articulo 17.- Cuarii::lo se b"ate de regularizaciones de suelo pera vivienda o regultrfz.adonas 
--,, de lotes con vivienda Qe asentamientos ilT&Qulares, r&al~s de manera directa por 

\., _ ' cualquiera de los órganos de Gobierno Federal, Es.tata! o Municipal, se aplicaré tasa cero. 

~',i, ·~~~t:'1 ~'!,5 ~:e:~:~. ~=:t:xt~n:~s:;~a~:~~~~s~=~! 
~'014_;,{'" ..._,, ~ a:cuerdo a la l ey daba cubrir~. siempre y cuando los bellliilflciados no tengan otra propiedad. 

~4;.,.; '-~~ L:a Tesorerla Municipal podrá vertffcar Po/' los medios que estén e su alcance, que la 
f...f~;.vi. '--~~\.'if\ propiedad objEito do un traslado "de clom,inio y los adquirientes· cumpla!.') efectivamente los 

a;;~,,)-~_- ~ 
i'.~l ~. "?~''S r&quisitosparalaapíicación delasrectucc1ones. Cf 
~,(J·,~"f, - C CAPITULO IV ~f~ t)) DEL IMPUESTO SO.BRE DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS. ).~ .Artlculo 18.- Con la finalidad de fomentar el desarrollo de la cultura y el sano esparcimiento 

~ .de la población, se podrá reducir la tasa para el cobro Ce este Impuesto de la s iguiente ~ 
manera: 

l. Del 20% al 1.00% a eventos clonde no so venda bebidas con contenido 
alcohólico. 

Dat 20% al 100% ·a !os eventos que $68.n orgahizados efectivamente\ 
instituciones asistenciales piJblk:as o privarlas, partidos políticos, asociaciones 
palltí~•. debldamenl&. ronsUluida, o aOMdítadas ante 1a, autondade, . 

;,,.-Ganerale$.penielOl0l\)ln'll-.l:ode.S~.Estlrnulos Fl!icaes. ReducdOnMo ~enelp,igocle 
~ -ycli!irNs~!IOSITil,HdplllM2023 18 
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corresROll(lie_nte; ~ que realieen !os eventos con. e! p~pósjtil de _destinar_ la, 
totalidad.de les ganancia.s e1 k,gro de ·sus objeti',(OS. · 

111. Del ~"A> ~J_ 100% .a los eventos qua sean org~~ - efectivameñt.e por 
toslitúcione"s t\Sist.end~íes públicas o privadas, partidos pQ[HicQs; ~ -~cienes• 
po!lticas, débldamente constituidas o aaocf(tada:i ante las. autori~s 
correepondlerites y que reallcon los eventos cqn l!ll propósito ~ ~linar la 
totalidad da las ga,iarJdas.aJ logro de sus objeti\los. 

CAf':ITULOV 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O l!SO,DE 

- "VEt:IICULOS 

ArUc.ulo 20l Con 81 . Clbí~ de, p<Oteger a los grupos v1.dnerabl~s, como jubí.~, tf· . "'t{ 
pt1nsi0flados; discapaoitaC!o$, personas mayOfes da 60 años,. te res o~orgara_ U"\ des"cUenlQ V 
ápl 50% en el impueslo sobre tenencia CUSO davehícul9s COl'.f8S~1en,e e los,at'lotl.2012 . e'~ 
hacia atrás, cua_ndo.lo SP!iciteo, en VJ:lh(cuJos de $U propiedad. _ :~º!; 

CAPITULO VI .-.f!/ ,§'>¡~ ' 
POR EL s·ERVICtO DE ALUMBRADO P0BLIC0. _ : ,· J ~,- ., 

~c.ulO 21,· De acuerno a lo establecido en los _De~os Por Servício de_ Alúmbra o ' J • 
Pú,.;ro.en la Ley da lng,•so• y "'""-"""'º do log¡e,os d"' Ayuota.,,leotp del Muncipío W )_ , . ',, · I 
Gue,ymas da Zaragoza, ~ . . Pf!ir el Ejercicio Fiscal 2023, se> estab!epe un.'I OJOta U ._- - ~ ~'\ 
~sual oonomirn!d,a tarifa Q8!.'l8f&I ;<fé 141.00, COI) el fin ·de proteger los· ingresos·. d6- l0q J) ~ ~~ 
~~~==:ie!il ecooOm{cam~c,ta, se pagará una tarifa d~i[\fda social en loa ~ 

Tanfa socia! de $1000 mensuales a los p_rOE)letarlos o poseedores de...,~' 
pra4,lo sJn conexión. 'do s8fV!clos de energía eléctrJca, st dicho bien lnlJll.Htble es 
el ónloo de su PfOl)ledad o posesión y que su valor cafastrel .see1nferiln 
valor de hasta 160 UMA EJeveda5 al mes (Veces la Unidad de medí 
actuallzaciOn Vlgent.a). 

.Qt.,__,,.. • .,....;;¡.;¡;;<l< ___ .,_R.._o_~• -
-~yóemés~~-2023 19 
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ÍlAl'lÍftMrEfTOIB.IQla'I006 --
El A.yurrt11111iento podrt convenir con ta Comisión Federal de Eleclriddad 18 integración de i.n 
pedtón -especffia:1 de adultOs mayores, pensionados, ciases rhe{los favorecidas y otros 
grupos Q8 alta Vúln~reblffdad, que recibirán un beneficio adiciorial. 

CAPITULO VII 
·poR SERVICIOS DE.PANTEO"NES. 

Artículo 22.· Con .el objeto de proteger a los grupoa:· vulnerables¡ ciiando se trata de 
servicios de inh.lmaclón en fosas, EIJ(humaciones-y rehinumadOn de cadáveres, incluyendo 
la venta del rote le Tesorerfa Munictpal podrti exentar del pago do-dichos c;or,eoptos. 

CAPITULO VIII 
POR SERVICIOS DE OESARROU..O URBANO 

Arti~uto· 23.· Con el propO&ito de prot8gef" a los Jubilados, vi!,Jdas, ma9f8Ssotteras con hijos 
menores de edad, .discapacitados o personas mayores de 60 anos, al pago por !os S8f'tllcioa 
.cetaátrales prestados por el .Ayuntamiento, podré otorgar· hasta 1.r1 descuento del 50% 
durante al E¡erelcio Fiscal 2023, previa verificación del estado de'yulnerabilidad por parte de 
ta Tesorerfa Municipal. 

ArtlcUlo 24. Coo la finalid8d da promover y &tenlar la, sctlvtdades Industriales y da 
MfVicios prc,t(!glando el medio ambienta, 81 cuidado del agua y la preservaciOfl da 1~ 
rea.nos na1Llra1ea del Municipio; as1 como Incentiva- la lrweralón rnexlcana o extranjere, 
genetacfón y aplicacion de nuevas tecnologlas en al municipio, lai.goneración de empleoe y 
la oc:upadón de ac:suttoa mayorés y discapacltadoa, la Tesorería Municipal podré aplica" a 
personas 'flstcas o morelo& oon ectivfdades empresariales que asl lo-l301icit811, los siguientes 
-descuantO&: 

l. Para Micro y Pequ!ll'\a empresa: ~ 
.a. E'I 25%, a tos propietarios o PoSeedores da prQdfos U'banos y rurales, 

que soHctlon licencies de constnJOClón y licencias de funcionami~~ua :~ =~ ¡¡~~~::: ~n:0~:0~ªna!=:ne~0~·;¡ts Í' 

ISUP8f!ores a cincuenta m u pesos. 

JJ)i?_,_._ .. ___ ._._, ... ~ ....... 
cordJudor)8Sydeltl'Siror--~.2023 20 
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""-""""'-
b. El 25% a ~los ~os _o poseedof8s de predios ~ y n:irales, 

que soUetten licencias da construcciones y-l~fl (le fundooamlento, 
qi.¡e Inicien actividades industriales o de SflMClos, ~ dchos precf101 
durante ltl ano~ y generon ·cuando menos 1 nuevo empleo d9 i;aráctor 
pem,anent4, 

~:1;!:0 ·:o=~~U::~~~~:1: ~ pdc;t:~i~~ ~~:: 
ael'Ylcios de ,eoursoc humanos ·con tercer'Oa, y acredite docun~talment'e 
anta 'la Tasorerfa- M41l!:cipal de! Municipio. de Gua~ .df;¡ Zsragoza, 
Sonora, quo loe empleacios ouantan con los peest.aeio(les de uguridod 
a.oclel y ~a vivtenda que. establece la L•y~ y latxi.reo ffJíeai'n:ént• en la.a 
instaladonH de los predios por los qua $Oltcita el deSCuentO. Los arop)eos 
debenln tlllnW el <:ari\culr de permanences. 

c. Et 25% a· los propietarios o posced«os d& ~ ~ y nnles, 
que aollcite,, lloohcia9' de. construcción y llcancias de fi.lnciQnamlento. que 
inlden (telh/klades lndus~es o de servldcis eri dichos predk>:a duraote et 
2023,.~ U!iUC81'1 ane,-gl~S ronovable.s.. 

d. El 25% a los ~ietarios-o posoodores de predJQS urt)aaos y nrale,s, qua 
soHc)ten llcencittS de constf\JC.dón y lieencl8~ de MCionBITN!:lf'lto, que Inicien~ 

•actividade9. indU$b1ales o de servicios en dld)os predios 4,lr:ante al 2023, 
e l mrnero de empleos otorgados a discapacitados y/o mayores de 60 ~ 
Na ~ndo meaos eJ 10",b del .totGI de tllJ p!arta labon!II. 

Los bel'.leficlos dascrflos ea este erffrulo, pcx:IÍlffl aer actnlulables haata al 50 %, si se-

-6l 

~"""' -~·.«;~~"'" 
.jJ .t!<tJ 
t: :z ?i~l 
ti)_'·~~ 
1/) t:-· 

reüien los requisitos de cada' ~ de IQs aupuestos, previa!~ en me ~o. . 

11. Para empresa Medlanay.Grande, Comon::ial y de ServiclQs: ~ ·~'---
"· El 10%, • loa prOQie.terio, o- poaeedotes de predios lM'banos y rurales, que 

solicit..n licenclas de ci:>nstrtiocl6n y licencias de ftJncipnamiento, qi,a• 'inlcieri 

actfvldade. • comercia la.• º. de servicios on dtC!los precli05, duránte al anp:I·. re con Jnvaralones: t,,fcl~les=~ d(i·a.mpt!acionea,lgualas o superiores a: 

~ 

l. Bnpresa'MedtlJl'l8: 1 millón do·pasos . 
11.. Empr&;Sa Grande: ·20 millones de peao.s. ' 

. 1·GenenilB$parad~dlt~.EsllmlllosE11Casa,ReducdonN0Deisa.Jer1os ... .,¡,agci;¡; 
~ydernb~~2m3 1-1 
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b. El 1~% 9 los propietarios o poseedores da predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias de CONtrucci6n y licencias de fuociboamiento, que iriden 
actiVidadeS. comerctales o de servicios en djchos predios éluante el ano 
2023, y generen empleos de catáct9f' permanel)le.da aeuei'do,a lo siguiente: 

l. Empresa Modiana: de 31 a 100.anpleoe. 

11. Empresa Grande: mál de 100 empleos. 

Este mismo descuento le seré ep(icable al propietario o poseedor de predios 
destinados a aetMdedes comerciales o de servicios, que contrata loa 
servicios da r&cLnos hu-naoos oon terceros, .Y acredita documentatnente 
ente la Tasorerlti Municipal dol Municipio do Guaymas de za.agoza, Sonora, 
que los empleados cuentan con las prestaciones .de segurlded social y da 
vivienda que eatablece te Lay, y laboren ffeicameote en las Instalaciones de 
los predios por los quo solicita el de&cuento. Los empleos deberán tener el 
caréeter de peJTmlll()ntes. ~ 

c. El 10% ª: tos propietarios o poseedores de pr:ec!ios ~s .Y rurales, que 
aollcltoo l1eenclas de cons1ruccl6n y 11cendas de fundona,rolento, que Inicien 
actMdades comercltilos o de servicios en dichos predios dur&nte el 2023, q:=f 
iostalen o amplien plantas de tratornlento de agu~ res!duales y reutilicen e 
sus procesos al menos al 50% de Mas •egues ylo utmcen energias 
renovables. 

d . El 10% a los propietarios o poseed«es do pred[os urba(lOS y rurales, que 
&Oliciten tloenclas de construcción y llcendea de funcionamiento, que Inicien~ 
actMdades comorclelea o de servicios en dlch01 predios durante el 2023, y el 
nümero de empleos otorgados e discaP3Qtados y/o mayores de 60 anos eea 
cuando menos el 10% del tolal de su planta laboral. 

Los -.,ficios.desattos en este artlculo, podrán ser ecumulables hasta el 20 %, si '{. 
reOnen los requisitos de cada IXlO de tos supuestos, prevlstos en.este precepto. 

IU. Para empresa Mediana y Grande, !ndustrfal: 

~--·-.. -----··"'""""""Md_ .. ~ydankngr-,.n'llrió¡)IIN2023 22 
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a. El 15%. a los propfetarlos o poseedores d& predios urbaoos Y'TlllBles, que 
sollQten lic;ew::tu de ccnstJ'u!:;ci6n y Ucan~ de,fl.Sldonamiento, que inicien 
·actMdad&s lnduslrialN en dichos predios durante el a/'10 · 2023; con 
inwrsk1nes lnítja!es o da i!IJlPUeciones, Iguales o superiores e: 

l Empresa Mediana: ·.,- miYón ele.pesos. 
11. Empre&& Gta.nde: 20 mlllonee de pesa&. 

l . 

b. ~!5!1~!:~-~y~=~ 
ínlclen .ctiv\d.ad,s lodustriales an dichos. predios dtrante el Qflo 2023, y 
generen empleos de ~e,; petmanente de 8;CUilrdo e lo sigu,ente: 

1. Empresa-Mediana: de 51 a 250 em~ 

11. Em¡::,(esa,Gr.ande: mis de 250 empleos . -~ , 'Ít 
es,e mismo deaa.iento le 11«6 aplicable al ·propietario o pos,-dor de-predios 'O 
-. •-. . s a activlda. d$s .indu5trlales, QUe contrate los s~_-ci!ls 'cie ~s <,:~~4 
~ con teroeros, y acredite documentalmente ·ante le Te&orerfa ~ '/4~":· :. 
~fe!:a-~en~"!~\,~"pre<;~=:s: 6=::~\~~de ~~: " .' / t#.~ 
qu!it" e~blece la Le~. y laboren. ffaicamente en -1~ -l_n~aclones ·d& los i'"; ~ 
predi~ por k;Js que aolidta el deSCl.18nto. Los empleos c,eberán ·t§Cfer el . , l.,'t. 
carátterdepermment.s. · ff - •· 

c. E! 15% iJ tos pr.opletaÍios -0 po1eedores ·de pr&dlos.· ~ . "°'. y rurales, q.· · ~~-~."'is.. 
sollclten llcenclll;_S ele CQrlStruc:ción y Uoenclas· de fUndonamien10, que. lolqien \11' ~. 

ectíviQ.ades lndustrfflles en did'\(ls pre<;flqs durante ·§11. 2023, ql.JjJ Instalen o ~ 
amplfen plllf'\tal- de tratart,iOmo de eguas residuales y reutlliceri en sus ~ 

ptooaaoa al manos al 50% da eqs aguas yfo utifréen Meeglas renovables. ~ 
d, El 15•4 a roa propleta. nos o poteedores de p.ed!QS \RQ008 y rurales, que " 

solidtefl IICencl.• <Se.~ y llcencias de (~. (1.J9 lnl~ 
activldades lndúStlieles en dichos predios c:11Jrante .el 2Q23, y eJ runeto d,• . 
emp~ otorgados e tbca~ y/o mayores de eo anos "8· c:uaÍndcf. 
menos el 10'16 del total de su planta laboral 

Loa ba(leflcio¡; .deacrttoa en 16a fracclones anteriores, podnin ser acutnulabl8S ~ \ 
~nen los ~•»a de cada ,no da m ,__, ,,._~°" on -,~ . . 

~ t1:10iDrglmlno(ll&alllm,~~~o ~eoelpai;,od& 
~ ydlmas"npsos~~ Z3 .... 

24 ~,j SECRETARÍA DE AYUNTAIIIEKTO 1 AV1nid,1 Serdin No.1SO entre t.11\u :U 'f 23 Col. C1ntro 
P1.\ac\o Munld.,.t G111ymu, Sonora. C.P. 85400 f 212 41 lO 
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JV. Et 25% en UC8f'\cias ,de Construcción, a las per&onas ffsl~s o morales qua. 

construyan con . 18 finalidad de arrenctw, edificios, plaz,as y/o comple)os· 
oomertjalés, nave.s indUstriales, comerciaras o de seryiC[Qs~ cuyo mooto ·de la 
inversión sea .superior" _a !Os setecientos cincuenta mil pesos; que estén Inscritos 
en el Registro Fed"eraJ de Contribuyentes. 

V. con.el objeto de promover et rescate, preservac_ión y manten!míento del patrimonlo 
úrbano, hlet6!1oo-y cultural de! municipio, s:e-otorgará_Uh 50% de descuento a tos 
Soltc;t~ de Ucencias de Uso de SUelo, -en pradios que ae encuentren dentro 
de la de:Umítaeíóri de la Zona Hjstórica y · cuenten con. un proyecto da 
ren&bilitación o conseNación que tei:iga por resultado un ·notorio meJor&rnien_lo 
de IJ!i ijilagén .urbana,_ histórica o cultixal aµtór'izác!b por 1a autoridad mu,:iicipal, 
-asimismo, fas Que estando fuera de la zona daUmitada cuenten con óeclaraciOn 
em"itlda pór autoridad competente 

Péra obtenenos beneficios señalador;i en esta artíeulo, los contribuyentes firmaran ante la 
Tesorerla Municipal del Municipio. de Guaymes de ZaraQOza. Sonora, compromiso de 
cumplimiento da los supuestos requeridos an la solicitUd de Incentivos correspondiente, 
excepto la fracclóo V, ya que la solicitud de .dictamen se reeJ\zará en la Dirección de 
Infraestructura, Desarrollo Ul"Dar:io y Ecologla . ~ 
En caso que el benef'tclario de 10.s descuentos no realice tes acciones a qua está obl igado 

en término. s de. es.te art.i~o1 .•a . Tasorerfa. Municlpa. 1 del. Municipio de Guaymas .de~ 
Zaragoza, Sonora dictaminará e Informará el lncumplim!anto al coritribúyente y 
procederá al cobro del importe dél descuento otorgado más sus accesorios legales. 

Los traoclonadores o desarrolladores de vlvienda, propíetooos ·o posaedoms de predios 
lotlficadoso urbanizados, no tendrán derecho a estos bert$fidos. 

adecuado de1 .suelo urbano y una mejor calidad de vivienda en los nuevos desa1Tollos . 
Articu.lo . Z5. Con e. l fm -d.e fo.mentar la vivie. oda. digna, ª. 1 da. sarrollo. sustentable, el u.'º ~ . 

habitaclonales de les famíUas guaymenses, por los de(echos correspondientes a Licencias 
de Uso del Suelo, Convenio de Autonzación M Fr.accionarrnenfo, Licencias de f':' 
Cori~lón, Expedición de Números Oficiales y demás lrcEincias, p&rmisos y/o 
aut«lzaclones. relacionadas con fraccionamientos habltacioriales en los que las viviendas,\ 
al iémiino de su edificación, no ex·c.•dao del valo, equ;valen!e a 160 UMA e levadas al 
mas, Vaca," Un;dad de medida y adualiza,lón v,genta). Se .apUcaca lo algecontac 

~.Gun,mi1Bspe,el!IOl0fg!lmlertodeSlt!sldlo&.Esliimllos·Ft9cales..RedCICCionesoDescuonlosenelpago<kl 
eonb1DJdones,¡demú~mun~2023 24 
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50% de descuento en;Ja !icencia;dE,- uso de suelo cuando et dQstO dé la 't(iyiei'lda ~ a 
de 0.01' a 160.00 UMA- elevadas al mes (Vece$ la .Unidad de medlda y-~l~ór). 
-Vigente). 

·SO% de des~tQ en la cansfancia do zonifl~cl6n a:.iar,do e l· CQ$lo,-de .!a vivienda 
.sea de 0.01 a 1'60.00 UJIIIA etevactas al mes (Veces la .Unlcfa"\'.S. l:1.8 tnedlda y 
actuslizaci.6nVigent&}, 

SO% da d!$CUenlo en ·1a .rs~si6(1 d& proyectos pa,ra factibllida_d de '~s ~al)QO 
,1 c:os!() ds, ra vivi~ sea' de 0.01 ·e 160.00 UMA etevadag·el.m~s(Yeces 1a·unidad 
d.e medida r-eclúal[;a,.eiQn Viger;,te) 

60% "(Je ~~r;ito~la-a4to'dµci.?'1 para subdivislón 'ClJarlQO ·el·cosro de la-VMerida 
sea de 0.01 a 160.0Ó .(JMA e.levadas el mes ~Vece.s la Unidad de ·medjpa 1/ 
actqatizaeión Vrgente). ~ 

50% _de d:f:tscuenlo e·n la 'licencia .d.e construcción pa,:ij ,a vivienda ecooómi~ V -~ e 
cuando e.í costo de. l:a Wviof'\d. a sea c;te.0.01 a 160,00:UMA-'élevadas-al mes (.VeG$sJ¡;i .) ::.-
Unidad de me.didá y actuali.z;aé!Qr, Vigente). ~ 

50% ele descoenta ·en .1§11 certif~ de nómero oficial para_ le v'ivlenda ·ecooómiC8 ~ .,t1.\tl 
cuandóel cost.o de-la v¡v¡~ sea de 0,01 a 160.00 l;.IMA:e!eY'S!'.las.a¡ me:s.(V~s·ff.J . . ... j 
~e:~~s~~~a"t!l !~_tJ::.t én~'!' q~Pr= ~~- . )f 
venta al póblico ~suite. rnayór. Sl ·dedatado en su solicitud..~ _epljcaré.r); las medldas . ; 1 ;.,¿,, 
d8 ·aprél'Tli0, o.ecesarias pará recupereqi,l lngr.eso correspondiei_,te. · . ....... · '!J:_ 

Artículo·. ' ..••. . C.on la. fi.ne!·ida·· d.· d&. PfQ.m?v"'. y alehtar .Iª .. ' . actividades. fndiJ:sbi·ate,. y d• .. ·~.J'l'\l, . .:1 ~Nlck>s protegloodo el lnedio ambient~; BI cuidado del agua y !a pre·setv~lón da. ,los · ~-, ~ 
recwsos nafUrale:n;ieJ Municipio: asl"como incentivar la inyersi6nmexfcena o,exl(anjef¡;¡, ta . ' . ~. 
generación y ap\jC8:(¡i6o dé nu,rn,a_s téenologras.. en el mun\cipii:,; ta generación de empleos-y -
1a ocupae¡(>o d8 ·adUttos·ma:y~s y dis_capacitados, la Tesoreria Municípa;! podré apljq¡r a 

perso~ fi.s·I.=.-- o ·mora. la.s con. =. ·. idade.s empresariales que asf "to solicite. ~ . ... lqs. \ ·· · • . •. . .s:fgu.lorttes descuentos: . 

l. Para Micrp y Péq~aerrip(eSl¡l:· : · · , 

a E! 25%, .a los propletaríos.o poseedores de pr.ecllos .. urbanos y ·n,¡ralé$. q'U{!I 

G811~p¡Ma-flf~dll~.EitrmulosFlscales.R~o ~~'fll-P'l!)Ode 
~yderMs]l:igmos~2023:· 2S 
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• H.AYIJHfAMlENTOmL.IMIOIPIODE ---
sb!idten ll~as da Uso de Suelo, que lnlcier\ actividades industriales o 
de ·servicios .en dichos predio~ durante el ·afio 2023, con Inversiones 
hilcialee o de ampliaciones, igualés' o_ supetfo!Jl;s a. cincuenta mil pesca. 

b. EJ 25" a los propietarios o poeaeclolJ!s de predios urbanos y rurales, que_ 
soliciten Jlconoies de Uso do Suelo; que inicien ec:tividades ihdustriales o 
de sllM'\licí09 en dichos predios durante· el ano .202.3 y· generen cuando 
rñ800'5 1 nuevo empleo de c:arllctitr .pé,m"111!"181"1te. • 

t ' ., --~e;~ 
'"91 

Esta mismo desC1.Jento le será aplicable al pt?pfe~o o poseedor de. 
predios destinados a actividades indu_stfjales" o, de servidos, que contrate 
los S&r'llicios. ele recurs011 humanos con tercerps, y aaedite 
doa..mentafi"nonla anta 18 Tesorería Municipal del Municipio da Guaymas 
de zaragoza, Sonora, que los empleados_ eoonten ton la_s prostadones da 
seguridad &Ocial y de vivienda que estab!eoe la Lay, y lebonm flsieamente 
en les lnstalaciónes de los pred'10s por los, que aollcita eil descuento.- LO$ 
empleos deberán tener al c:arácte... da pennanentea. ~ 

i 
t~ ... 

e. El 25% a los propietarios o poseedorel!il de p(odlos urbanos y ruralaa, que 
&Cillciten Hc.enc{ás de Uso de Suelo, que lnlclEln actl\lJ~des industriales~ 
de 'SBNlclos -en dichos predios dlXBr'ila el 2023, que realicen la ~paracrWf-'I 
de ·agues grises-y jabonosas y/o utilicen energlos renovables. 

d. El 25% a los propietarios o poseedof'85 de predios urbanos y rurales, que 
st>Jlc(tan licencias de Uso de Suelo, q..ie Inicien ectlvidadss industrleles o ~ 
de servicios en dichos predios dlrante el 2023, y el n(mero de empleos 
otorgados a discapacitados y/o mayores dei 60 sl'ios .ea·cuando menos el 
10% del total -d8 SU planta laboral. 

Los beneficios descritos en este artlculo, podré.r) ser aC'llllllilables hssta el 50 %, i.l se 
ra.:inen los requiSllos de Cftda uno de los supuestos, .previstos en este precepto. ~ 

U. Para amptN.a Mediana y Grande, Comercial y de Servicios; 

a. El 10"Ao, "8 los propiatarios o poseadores de predioa urbanos y rurales, que 
"SOiiciten licencias de Uso de Suelo, que Inicien actividades comM;iales ó de (Ji ser,\cios en <ficho, P<"dlos durante 91 ~ 2023, con ln,..,I""'• inloiaie, o 

Gtnelales pani .el .~Si..tllldlos, E!Clmulos ~. Reducdcines o Der;i::uenl,:,c"" el pegod9 
oonl~yo:li!!méslrll,MoScnmlícipales2023 26 
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• ' I\AYUNTAll¡al'T.oOEI.JilJJNCFIODI! 
-YIIL\S;SONOl't-'· 

de ampriadones iguales o 5Uperloces a: 

l . ErriprGSS' "'1edlana; 1 millón de- pesos. 
11. Empr.e!J~ Gr¡¡¡nde: 20 rril!lones de pesos. · 

b El 10% a ros proP.Jeti:r'ios o pqseedores de predios urbanos- y ru-etes, qoe 

cerácl~ pennaneril.e de "&cu&rdo a lo stgulenta 

1, Empr.eaa Mediana; de 31 a 100 empleos 

ti Em¡:i,re.sa Gf<:t!'lde r:ná& de 100 empieas 

solldten licencias de USo de Suelo, que lf"llcién activldadés oomerQlal~ o de J 
sel'Vl(:IOS en did\Qs pred10s durante el ar\o 2023, V gan9(8n" empleo.S de 

E.lite rmsmo descuento le sElrtl apl.lcable al prop!etariq. o poseedor .de predios 
destlnadóS a actiV1dades comerciales o de sal'Ylcics, que contta~ 10, 
servicios de recursos humanos con terceros, y !IC(ecbte documentalmente 

:!ª ~~=:= ~::a;~~C:s~~~ \~ 
v:!Vlanda ~ establece 141 Ley y laboren l'ls,lcamente en- kl.s mstataclbOM de ,q.:_ 151 
loa pr~ por los que. S011e1ta el descuento Lo.s empleos oeberén 1eoer el 1-..'t,/ • • 
, ... , ... ,..,_ ..... ,.e. 4,c·15· # 

c. El 10% a los. propietarios o poseedor&5 de predJOS: ~na& y rurales, quae::+:> ~ /'<I; .('~ 

~W:.1::'0&~~0~=~ ~u~~~~~5o=::~- 1 UJ ~ 
de ttalattlantO--de agµas realdoeJe¡¡ y '9Ul.1iloen., sus~ al met'IO$ el d) -~~ 

d El 10'!6 a loa propietarios o J)Of,eedof"es de pre<f10& urbanos y ru"plee, que, ~'.a. 

50% de asas agu"aa y/o utillcen &nergta& renove.ble• ~ ilffi 
60~clten _ ~as de Uso de Suelo, que ínlcle,n ~ comerciales o 
de -servicios· ian dichos predios durante et- 2023. y ~ nú~o c:ie empleos 
otorg(ildos a dlscap~Citados ylo mayores de 60 a"°8 sea CUaodo manos el -
10"° del total de--su planta laboral. . .. 

Los. beneficios ~aaitoa. en este articulo, podrán S8f eC1SUuJable$ nasi .. . ª el 20%, .st \ 
reúnen los requlaitoa. de:cada upi:, de los supuesto Se, previstos en este Pf8CSptD. _ 

1(1. P.ara enipresa Mediana y Grand., industrial: 

-~ ineralas1B11d~o~·~;asf~Filcales;~o~.ielplglllle · 
yclenlé,1V95:0S'~2Cl23 ·27 
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• 11.AY\JNTNil!ENTOIJl!l,MINCl'IOCE 

""'""'""""' 
·a. El 15%; a los propietarios o poseedores de Pff)dlos urbano$ y rurales, que 

sollclten licencias ·de Uso de SuelQ, que lnleleri actl),lclades industriales en 
dichos precllos durante el ano 2023, eón ln'versiones iniciales o de· 
amptlecionM. iguales o superlore& a: 

l. Empresa Mediana: 1 millón de pesos. 
ll Empresa Grande: 20 millones de pesos, 

b. Ef 1!5'.% ~ los propletarios o poae:edore_s de predios ~nos y rurales, que 
•sollélt._er,_ licencias dd Uso de Suelo, que .Inicien acilvid~es industriales en 
dichoa pn,dlos ·durante el ano 2022; y generen omp!eoa de carácter 
permanente de liCU'8!do a lo slguienle: 

1, Empresa Medíana: de 51 a 250 empleos. 

11. Empresa Grande: más de 250 empleo.. 

Este mismo descuento le será aplicable al propietario o ,po$88dor de predios 
dosfinado$ a actividades Industriales, que contrate los servicios de recursos 
humanos con tercefos, y acredite Oóel.rn.enta!mente ·enfe la "te~rerra 
Mun!cipal del MUl'llciplo de Guaymas, de Zaragoza, Sonora qu"e los 
empleados cuentan con las prestaciones de seguridad social y de vivienda 
que establece la Ley,_ y laboran flslcamente. en las Instalaciones de los~· 
_predios por les que so!lclta el descUento. Los empleos, deberén tener 
caricterde pennanerñ:es. 

c. El 15% a los propietarios o poseedores de predio. ur:banos y nxalea, que 
solicitan lloencias ~ Uso de Suelo, que lnicl8f'1 actividades industriales en 
dicho, predios dlX'Rnte el 2023, que Instalen o ,amplleri p/anta_s de tratamiento d 
de aguas resJ:dual66 y reutilicen 8f1 sus procesos al menos a! 50"4 de esas 
aguas y/o utilicen energfas renovables, 

d. El 15% a los propietarios o poseedores de predios urbanos y rurales, que 
soliciten licencias da Uso de Suelo, que lnlcian actMd&das lnd..islriales an r.,. 
dichos .predios durante el 2023, y el rúnero de empreos. otorgados \ 
discapa(;l1ados· y/o mayores de 60 arios sea aJando menos el 10% del lota 
do suplanta laboral. 

'Los benefi los ,descritos en las- fraociOnes anteri0f85, podrán aer acuriolablos hasta el ;;;¡;:jj}_ ,eOnon lo, _l,iloo de cado u~ de los ~poe,tos, pc~l'1o, en e,tos 

8- perael~OIISubsltio5.~FlscaleS.Rlldua::ionelO Dasc:la'mgenelpegoda 
yderr,a~~les2Q23 28 
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• H.AYUNTNIIEN'TOOB,llllN9f'IO~ 
(IIA'.IIW,"QIORA. 

preceptos .. 

IV. El 25% en Ll98~ .de . Uso de Suelo, a tas pel"s,)(¡88 fisfat.$. o .m0f'fil1H que: 
comlruyan COJl la finalióad de arrendar, edificios. Plauls ylo complejos. 
comerciales, naves il)dustrialas, comerciales o de sen,Jcfos, CI.&"º mort9 ~ !S 
·irwetsión s&a ~ a los setecientos cina.ian1a·rnH P'!!F.OS~ qi,,;e.e,tM lnaattos 
en el Registro Fede.-al de CQntn"buyenttt,S. 

Para ~tener los benefieios ser\alados en este articulo, los contripuyéfites. .lirman\n ante la 

-~:-l~~~ound:f:! ~~t:1~u~~d~~:;1~\~f¡ci~o~~~c!:f~!~~e, 

· Los fraccionador&9 o desarroUador&S> de vivienda, propjetarios o ·poseedores de preQlos 
loiffiq¡JdQs Q urbaniza~. no,tendran ~ ·a estos beneficios:. 

·CAPITULO IX 
POR LOS SERVICIOS QÍJE PR.~A DESARROLLO S0CIAL.MIJN1g~P4,. 

t. 

;JJ 
. . . . " l:: 1' 

ArtfculO 27. .- Con al 01:?}eto de p'rol,e. gw. a Los g rupos vul~s. ttiendo $0 trate. do . .) ~ 
8"Vfclos de farmacia, óptica y lat:lonltorios cJlnlc:os, 1s T880rerfa Municipal l)Odré reducir@, -. 
~ I O aL100 % del paga de djdlos cooceptos. ·\ f) ·· 

CAPIWLOX • l ~ OT8.0S SERVICIOS 

Aftl culo 28.- PO< ...,..los otros ,a.rviQos· que pre.ste la ai.Jtoridsd n:iunicípé.l y que. oau. .· · .. · • ... deAK:nOS los siguientes r\Jtlros: expadlci6n" de certiflCSdoe, 8)(f>&dici6n . áe legalfzación . 
firtne$, pcx- 1.11 certifiCación de ~s por hoja·y lieel:\d~ y R8fW!íOS espedalea, · 
~ qve deban pagar jubilados, pe~os, vu:ias, madreS sdt&f81!, <;On,Kijos menores 
de d, d1scapa<:¡ltados, pen,;,nas rnayores de sesenta 8l"tos podl-'én reduei.rH un 50% ·a 
tnlY llt T~erfe Munle!paJ, . 

- . . . i:iarul '1s~EsdmubsF"ISCO!eS,~o ~ .el.J)tlQOd& 
~:,:®fT'IQ):lgnJeos~202$ 29 

1 , 1 
SOMOS GUAYMAS 
--2021~4--
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• H.~Yl.llrtTNIIIEHTODEl.~OE ---
Para- ppder otorgar la reducción anteriof, al Interesado debern cumplir ca, los siguientes 
ra~I~: 

1.- Solicitud p0( escrito a Tesor.ria Municipal 
2..- Copla d& Cf'edenclal de elector o de la senectud 

a- Cua/quoe, documento que lo ldontiflquo """° <al J 
CAPITULO XI 

MULTAS DE TRAt,ISITO 

Artíct.tlo 29 - El Ayüntamtento de Guaymes, un,carnente por conducto de la Tescrerla 
Mu/lJclpal, podré efecwar descuenl01 a multas lfflPl,i8slaS por las autoridades munlapales 
por vlolación a las dispos1C1pnes de 1n Leyes d9 Tr.\n11to para al Estado de Sonora, de 
acuerdo a lo siguiente 

DESCUENTO:.DE MULTAS 

S1 la lnfracd6n es pagada dan!J"O.de !as 24 horas siguientes a la fecha de su 1mpo$1C16n se 
descontd e/ 60% de su valor¡ sl la /nfrecclón es pagada entra las 25 y 72 hores siguientes a 
la fechlnie su lm¡)OIJlción se descontaré un 50% da su importe; .$1 85 pegada después do las 
72 hol'es y dentro dQ los diez dfeS .ii;iuientes se descontara 25% de su valor con eXCtlpclón; 
de las Siguientes Infracciones: 

le Conducir con axce$0 de velocidad Ol'l zona escolar. 
U. Condoelr .en· estado de •brieded o bajo los afectos de drogas, estupefacientes o 
Medicines~ . 
111. Huir en caso de aooldente, 
IV. Concf',lcir Bln piacas o con placas vencidas, sobrepuestas o alteradas. 
V. lnsuftar o no respetar ajos elementos de seguridad pública. '( 
VI. Cueniio el vehículo haya sido detenido. 
Vil estackJnarse en ·cajones oxctustvos para personas con discapacidad. 
VJ11, Conducir sin licencia vigente. 
IX. Lle-/8' per50nas o bultoe: entre los brazos. 

~---0,-....... ---0--M"- ~ _ ycteimb.,,_.~2023 JO 
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• ltA~~~~DE 

A loa contribuyente,g fi!UO en forma esponténea realic.en sus pagos:Po" .can<;&P,lo:de adeudos 
anterf~ el •rclcio 2023 de multas. de tninsito, y que l.'1:0 e~d~· eri las Cfi!US89 de 
excepci6o lipfficadas en las frecciones del párrafo anterior; r, Taso'rJtrh1 Munk:tpal podrj; 
desconf.w ha$ta un 70%, 

Adícionalmente, la Tesoreria Muni.dpel P.Odf'á conmutar rnuttas de. tránsito. pot -~~ 
comunitario y que no anc:oadren en ,~ ... causea de exeep¡:ión tipificadas QQlllO gJU\18$. 

fJ,ECARGOS 
CAPITULOXII ª 

Articulo 30~- Et A~tamfento de ~ de Zaragoza, Sonora. onicement& por conducto 
de la Tesorer{a MuolciP.81, podré efectoar descuentps y reduar total o pan:¡iefmente los ~C::~

1
= de (f6dltos flS<,81BS de¡1Y9id08 de coobibl.g:lones mun.icip,ales, produptoe: y ~ ·<'.~! 

A'rtls:ulo 31.- La reduCCi6n total p pardal de recargos procederé aun y a.iando los mismos #.- "' .... -( 
dertven ele aéjjitos fiscales gi..ia heyan sido objeto de unpugnacl6n por pa,-tfl del ~l ~ \l 
contnbuyante obligado y que medie deslstlmlant:o de este ltJ ,. ,. 
.Artfcula 32.-., Con el propósito de apoyar a las fam11las en estado de alta vulneri;t:>Uldad Q:' /~ } 
ea;if\Óffilca, que hayan adqutrldo so;ares del Ayuntam1anto para uso habffacionai-y ~~ ~·' 
-can adeudos vencid08 -donv.adoe del convenio d& pago, se le& deséOnt;:lr8 el total de u1 ~ . '\- , C 

'°"""'º' que hayan gen&n>doo a la hocha •• pago q lf) -,. \,} 

ARTICULOS'IRANSITORIOS ~ 
PRIMERO.- L-aA presentes b&aes tendf. An el mi!lmO P,Oriol:10 ~e vigencia que ·1~a .•y de r<
lngre.sos y. .Pre,,upouto de lnQrNOs, d&I Ayuntamiento del Municipj9 ~ Gua 
~a~a, Sonora para el ,eJerdQO FIS®l 2023. 

~-·-·.,.......,.,.,,....,__._,...,ffl._, .. 
~yC!emasWQMOS~21m )l 
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11."AYLNi.AMEHTOOEL,.UNlCl>IODE 
.QUAYIU.s,QOR,\, 

SEGUNDO'.- L:aa ·d&p$rlclencias ,de la Admlnistración Públicá MUnidpal direcia y la~ 
Entidades ParamuntciPalas emitirán tos fonnatos correspondientes para las. solicitudei del 
contnbuyente a ros estímulos a que se refiere las prnsantas bases. 

TERCERO-· Las p&rSOf'las· flslc:as o morales que soliciten alQÚn trámite- anta el Gobierno 
Munlcl~I,. d&berén,estar al cortiente de sus adeudos ñse@lff y ·no tene"r asuntos _litigiosos 
pendientes con la~ dependencias y entidades dt? la ap"minlstracjón pública municipal del 
AYonfamiento.C:fa Guaymas; ese Zarawza o presentar al convenio de pagos respectivo,. según 
corresponda a Tesoreria MUlllcipat · 

Coo base, en _ lo anterionnente expuesto y previo análisls en el seno de ·esta Cornt9ión de o 
Hacienda, Patnmonlo y· Cuenta Pública, se emite el siguiente •. 

DICTAMEN 

Co.n· apoyo en el. Artículo 7-.3 de. 1~ Ley d e Gobierno y A_dm. inist~clón Municipal y en ·el 
Ar:tfculo 8.9 del Reglamento Interior del Ayuntamier;1to ·dol Municipio- de Guaymae de 
Zaragoza, Sonora, esta .comisión de Hacienda:, Patrfmorilo· y Cuenta Pública, en 
ejercicio, pleno .de nuestras atribuc;iones, somoterno& a la consideración de este Pleno 
Edilicio el siguiente: 

PUNTO DE-ACUERDO fF· 
PRIMERO: Se rec.omlenda al H. Ayuntamiento de Guaymas, de zaregoz.a, Sonora, se 
el4oriG8 el presente ~ que establece las BASES· .. GENERALES P~ EL 
OTORGAMIENTO DE SUBSlDJOS, ESTIMULOS FISCALES. REDUCCIONES O DESCUENTOS 

AvtMJ:AMIENTO: DEL MUNtClPIO DE GUAYMAS D"E ZARAGOZA, $0NORA. PARA EL , 
EJERCICIO F'ISCAL DE 2023. 

EN EL PAGO. D-e CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS. MUNIC:IPALES, DE ~ 
CONFORMIDAD .CON LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUEST,O" DE INGRESOS DEL 

SEGUNDO: Se autorice e la C. Presidenta MunicipaÍ del H. Ayuniamiento de Guaymas-~ 
2arsgoz;e, Sonota; para que con fündam&nto en lo dispuestp en los artlt:ulos 61 fracción 1 
Inciso K) y 348 de la Ley do GobCemo y Administradón Municipal, s:ollcil& !a pUblicación del 
Acuerdo que f3stebiece. las. BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIO 
ESTIMOLOS ASCAlES, REDUCCIONES O DESCUENTOS. EN EL PAGO DE 

~

. CIONES Y DEMÁS lN'GRESOS MUNICIPALES, DE ·CONFGRMIOAD CON LA l:EY 

enel'8ies.PGf881oto,,gamil!nlD.daSubsiclios.Eslfml-'MAseal,Js,R~.o~enelfJIIQ(lde 
yl5efné~~~2023 32 

33 

1,1 SECRETARÍA DE AYONTAM:tENTO I Avenida S.rdán No.1SO entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
Pllllaclo Municipal Guayma$, Sonorlll. C.P. 8S400 l 222 41 lO 

www.guaymas.gob.mx 
SOM0Sm9MY.AYMAS 

• ~AYUNTMUENTOtEL~UNICIPIODE 
º~~ 

·PE,.tNGRESOS Y PRES.UJ?OE$T.ó DE INGRESOS DEL AYUNTAMIErfíp DB. MUNtd"1P.10 DE. 
G~AYMAS DE ZAAA~ SONORA. ~ el Ejercicio FISC81 da 2Ct23, en lps !érminQS 
anteri0011ente def!a'itos, an el Bolet-fn Qfipia! del GobiemQ Qel ~o, pi'l:!'viP ~~ cjel 
~ecretario dél Ayuntamiento. 

A$f lo ct•cídíerofl los C.c. lritegrantes Pe la Comisión, -a lo, 28 dl.aa del mea de 
DICiembr:. d& ;w'22i ' 

<;. JES.U.S M!.>-NUE._ OLMEDO 

B,égldor Secra:ta·i:t:~ . · 
SA~ 

~~ -

~.QS~~I:~EZ 
- --~ 

C. GU~~ S>\NCHEZ 

C, CLAUOl_\~.l~g~ A,.:.CARAZ 

RegldQta 

~ 
~ :Gen~flllRl-ei·~~~Estí,n¡los l'lscales,~fil ~~fllelpllg(lde 
~yderM$,~~202;!, 13 

,.Al 
,y.' --= ..s.~ .~·· :.:;l 

~ti~ 
~~ 

34 

1,1 SE(RETARfA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Strdin Ho.1SO entre C..llu 22 y2J Col. Centro 
Palacio Mun/cipalGuaymn, Sonora. C.P. 85400] lll 41 JO 
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- - - Acto Seguido, la C. Presidenta Municipal DRA. KARLA CÓRDOV A GONZÁLEZ 
sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública referente a acuerdo que establece las bases generales para el 
otorgamiento de subsidios, estúnulos fiscales, reducciones o descuentos en el pago de 
contribuciones y demás ingresos municipales, de confonnidad con la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, 
para El Ejercicio Fiscal del 2023; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 4.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública referente 
a acuerdo que establece las bases generales para el otorgamiento de subsidios, estímulos 
fiscales, reducciones o descuentos en el pago de contribuciones y demás ingresos 
murucipales, de conformidad con la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas de Zaragoza, Sonora, para El Ejercicio Fiscal del 
2023, en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ~.-- - - PRIMERO: Se aprueba el Acuerdo que establece las BASES GENERALES PARA EL 
~}'(/. OTORGAMIENTO DE SUB.SIDIOS, ESTÍMULOS FISCALES, REDUCCIONES O 
~,f,.>- DESCUENTOS EN EL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS 
,, '•:.''y' MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO 
t'i,'1_\\?>E INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS DE ~{,t'o ~ ZARAGOZA, SONORA, PARA EL EJERCICIO F1SCAL DE 2023. - - - - - - - - - - - - - - - -
~~ :f! f .i:--SEGUNDO: Se autoriza a la C. Presidenta MW1icipal del H. Ayuntamiento de Guaymas 
/,;J! ~ Cde Zaragoza, Sonora; para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción 
~ II inciso K) y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, solicite la publicación 

del Acuerdo que establece las BASES GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE 
SUBSIDIOS, ESTÍMULOS FISCALES, REDUCCIONES O DESCUENTOS EN EL PAGO DE 
CONIRIBUCIONES Y DEMÁS INGRESOS MUNICIPALES, DE CONFORMIDAD CON LA 
LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE GUAYMAS DE ZARAGOZA, SONORA, para el Ejercicio Fiscal de 2023, en 
los términos anteriormente descritos, en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, previo 
refrendo del Secretario del Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Y PARA LOS FINES A QUE HAYA LUGAR, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 
59 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNJCIP AL, EXPIDO LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN COMPUESTA DE DIECIOCHO (18) FOJAS, EN LA 
CTUDAD DE GUAYMAS, SONORA; A 31 DE DICIEMBRE DEL :f\!22,;c.¡_-~-~ - - -

~,A 
SOMOSM,E!!,AYMAS 

.--.1(,,,. 
-~. ~ 

SECRETARiA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Sudín No.lSO entre Calles 22 '/ 23 Coi. Centro 
Palaci0Municip1lGuaymas,Sonora.C.P.8S400 j 2224130 

www.guaymas.gob.mx 

- - - EL C. CELESTINO SARABIA TAUTIMEZ, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO ot:· 
SONORA, CON LA FACULTAD QUE LE O 
FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 89 DE LA 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL VIGENTE. -

- - - C E R T I F I C A.- QUE EN SESIÓN NÚMERO 53 DE 
CARÁCTER EXTRAORDINARIA DE FECHA 31 DE 
DICIEMBRE . DEL 2022, PARA EL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, SONORA; EN EL ACTA LEVANTADA CON 
MOTIVO DE LA MISMA, SE ASENTÓ LO SIGUIENTE: - - - -

- - - En cumplimiento del Punto Siete del Orden del Día, asunto relativo a Dictamen de la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, referente a acuerdo que emite el 
programa anual de austeridad y ahorro del municipio de Guaymas ejercicio fiscal 2023. - - -

... ---------------------------------------------------------
- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado 
la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, referente a acuerdo que emite el programa anual de austeridad y ahorro del 
municipio de Guaymas ejercicio fiscal 2023; llegándose al siguiente punto de acuerdo: - - - -
- - - ACUERDO 11..- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública, referente a acuerdo que emite el programa anual de austeridad y ahorro del 
municipio de Guaymas ejercicio fiscal 2023; mismo que se inserta íntegramente en la 
presente acta. -- - - - - - --- -- -- - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- -- - -- - - - - -- -- - - - -

~,1 
SOMO~.,~,!!,AYMAS 

SECRETARÍA DE AYUN TAMIENTO I Avenida Serdín No.ISO entre. Calles 22 '/ 23 Col Centro 
PalacloMunicipatGuaymas,Sonota.C.P.8540012214130 

www.guaymas.gob.mx 
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H.A'l'tlNT=~~Clf'IO~ 

COMISION oe HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PÚE!,LICA. 

HONORABLE.AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS 
PRESENTE 

¡'"'iil'u. ~., 
,,~~\~0t> 

t(AM1:Mlmooa•UNICFIOOE 
~YMM,80NORA. 

artículos 73 de la ley de GobiM'IO y Admín!stracl6o Municipal y 89 del 
Reglamento· lntenor Q8I AYuntam1ento. 

TERCERO. Que es faoJHad legal de loa Regidores analiza~, clellberar y vota
sobr.e los asuntqs ll-Je ·se traten en las .sesiones de comisiones y del 
Ayuntamiento, seg(ln lo dispuesto por el ertfruto 68 fraceión U de la Ley de 
Gobierno y Ad.minlstradOn Munlcipat. 

CUARTO, De acuerdo con los artículos 68 fracciones JI, 111 y VIII; 73, 79 y demás 
relativos y ap[icab!e\3 e la Ley .(19 Gobierno y Administración Mu_n.i<::ipa( del Estado 
de. S011Qra y artíOJlos 89, 90, 101 y 106 tracci6n VIII del Reglámento lntérior del 
Ayuntamlento del Mur"VCipio da Guaymas, esta ·Comlsión ·resulta compatente para 
conocer y dictaminar sobre el asunto que nos ocupa, al enc:cir.,trs:-rse entre sus 

Los suscrítos Regidores .Propietarios lnlegranles del H. ~~m!ento.2.018-2021 , 
conformando ta Comisl6n de Ht\cianda, Patrimonlo y Cuen~ PúblJéa ·éfeJ H .. 

Ayuntamiento de Gua_ym®, o,ñ e}erc!cio pleno de las ra:curtactes que nps·c:onfien:~. 
Ja L1¡1y de; Go.b!~o y •AqmJhi$tra_ci6n Municipal y .el Reglamento !ntarfor J 
Ayuntamie9t0. cjel Múnlcl¡:ijo de Gµaymas, CQn fundamanto eo el f)rt!cuto-11e ·do 
Constitución. Polltica del E5ta,dó ·u oré Y Soberano de Sonora y d1¡1 eontormi~ a 
lo que .e;,tabla<;.en:los ertrruJ~-~-. 2 fracclon 111 , a, segundo transitoño:fraccíón 11' y 
demás c:eh':ltivoa de .la. Ley de Austeridad y Ahorro ~1 -Est~do de Sonora y sus: 
Muflicipios_, nos perm~mos.' someter a !e consideración ·dé ·este: Pleno- el 
ACUERDO QUE EMITE EL PROGRAMA ANUAL DE AUSTERID.AD Y Ai'.COR~ 
DEL MUNlélP'IO OE·GUAY.AS EJERCICIO ASCÁL 2023, mismo q\..le ~ndamos 
y rnoüvam.os al l$00r de,to.s sJgulenl~s, 

OO_NS, IDERANDO·S 

.o . ·~ 

. ~~-))'\.\ J) \ '!), ,. : :, ~ ,;ff ~! 
¡ 

ab'i.bu cienes, 11igilaf y dictaminar resp&elo revisar y dictaminar los ¡¡'n.ewnientos q 
po1itlcas de gaiJto público. 

QUINTO. Que la Constitución Polltlca del Estado Ubre y Soberano da Sonora 
establece en su articulo 150 que los recursos económicos de .que dispongan IOs 
municipios se administrarán cori eficiencia, efteacia, economía, transparencia y 
honradez 1,1are cumplir los objeiivos y programas e los que e!>ién desliliado. 

Acol'de eon asto, motivamos el ACUERDO QUE EMITE EL PROGRAMA AN UAL 
DE AUSTERIDAD Y AHORRO DEL MUNICIPIO CE GUAVMAS EJERCICIO 
FISCAL 2023, con la Mgl.líente: ,Pf:llMERO. Qua ta . Constit~6n Pomtce de IOS Estadqs U.nidos: Mexlcanós. en .su 

articulo 134 ~ que ta Federaci.ón, las Entidades fed,eral.ivas, Municipios y 
c:lemaitacionés territoriales- da 18 Ciudad de Mé::dco, admiAls.tra'án ios- recursos 
económicos de que dispongan con eficiencia, eficacia, 9COOOmfa.: tranwarenda y 
honradez, debiendo e1Jaluar los resultados del ejercicio de ~¡ct)os rec;:(l'sos c:on~r' 

obieto. de prc,giCI. ·a,i.·q .se .. ~nen y ejorzao confor'm8 a los ob.1e,~Vos PE!f .. • .. los qu. o . '.O· f~ron destlriados _ _ 

SEGUNDO. Que ·racuJta,d legal Y. reglamentarla ~ lás ComiSiones -~ar. 
djctamrnar y proponer. ·&OIUQor,aá a los asuntos de las dis1ir.ttas rainas d.& la 
¡,d1J1ir:tistn:1Uórt p(blica municii;,_al, ele oor,f!J(midaJ con lo que -establ~ ·k>s 

A(i,J}F,R.00.QUE~,El.-PJ.l~~AJ,lUAl. l>Ji',\USTEPJOADU.H.0{1.rt0,:qt!1',ClCJO?JSCM, ~023. flglna 1, 

~,J 
SOM0~,,9~AYMAS 

SECAETAIÚA DE AYUNTAMIENTO I Avtnld1 Strdin No.150 1ntr• Calles 22 y23 Col. c,ntro 
Pal,cio Municipal Gu1ymas, sonora. C.P. 85400 j 22141 30 

www.guaymas.gob.mx 

fu\{ EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

L\{{~ de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus MunidpiOs, la cual fue 
publicada en el Bolelin Oficial del Gobiemo del Estado Edición Especial de fecha 
27 de diciembre de 2019, establece las reglas para regular las- medidas de 
austeridad que deberá observar el e}ercicio del gasto·púbtico estatal y municipal y 
coádyuver e ql.,10 los re0Jf$0& económicos de que se dispongan, .se-administren 
con eficacia, eficiencia, economla, transparencia y honradez. 

ACUSRDOQO'E eMl'ra 6L PltOGRAMA ANUAL DEAUSTI'JUl)AD Y AHOR!lO E.JERC!CIO .FISCAL 202:t P.tgln.o 2 

i,J 
SOMOS. ,9,f;!AYMAS 

SECRETARÍA DI! AYUNTAIIIEIITO I A.ve nida Serd jn No.150 tntrt C11lts 22 'f 23 Col. Centro 
Pll1do Munl(lpat Gu1ymH, SOnof"tl. C.P. 8S"-IO l 221 41 30 

www.guaymas.gob.mx 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
3

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

• H.,\YUNT.,ta91TODELMUN1Cl!IODI. ----La Ley de Austeridad y Ahorro ~ Estado de Sonora Y &us Ml,lnidpk>:5·, en· su 
articuto 2 fracdón 111, establece que son su,etOS obl!gadoJ at 'CUmplimientp de esta 
Ley los ayuntamientos, ·asl como su.s dependencias y entldades. · 

La Ley de Auste:rtdad y A!iprro del Estado de Son!:;w'a 'J. sus Munici~. en su 
artícul.o segundo transitorio fraecl6fl IJ, set'lala que los sµJeto.s o!>llr¡ados, entra 105 
cuales se encuentra el Ayuntamiento. de Guaymas, tond(An un. plazo~ .dosdento.$ 
~nta días naturales p!BfB e!\300l'8f, publicar y dit\Jndlr el· Proqtama dff 
Ausfarldad y At'!OITI?· "el ~a, 18 encuentra contemplado en el Pre~puesto de 

Egresos. 

POI' lo que es,Ufl Imperativa cáteg:Onco cumplir con la obliga~ que establece a! 
Ayuntamiento de Go8)"!'.J'laS &f 'ertlculo segt.ndo transitorio fraoci6n II de la Ley de 
Austaildad y AhOn'O d&I E.s¡ado de Sonora y sus. Municipios. ~ 
As!mlsmo, el Programa MUal de Austeridad y Aho«o, de confonT\iclad con fa Ley 
de Austeridad y AhOrrO del, Estado de Sooora y sus Munldpios,.establece medidas. 
y metas de .austeridad y :atior:ro que. se deberán armpllr en el */'"Cicil;:l ·del gasto 
público el Ayuntam'kmto y !IU& Dependencias dufWlte el ejercicio fiSPal 2023, para 
coadyuvar ~ esta forma a. que los. recursos eooo6mleo& de qoe. $8 dispollgan se 
administren con eficacia, .i,c'i~a. economia, transpare~ y .honradei 

En virtud de lo 8l'lterior y en otJmpllmianto a lo dispuesto en tos artloolas '/3 de. la 
ley de Goblemo "{ Adtolnlstradón Municipal y 89 del Reglamento lnlerior del 
Ayuntamiento, los suscrftol! Regl~es integrantes. de la 9om1aión d.e kactenda, 
Pabimonio y cuenta .P,,lbJlea,. en p!eno ejerdclo de nueatra~ .atrlbocior)es, 

sometemos a la considerad6nde esle Pleno del CUerpo Edil.iciQ ef slgl.(iente: 1 
ACÜERDO.QUE E~ITE EL PROGRAMA ANU.AL CE AU.S'l'ERI.DAD. Y . 

AH.OR:RO DEL MUNICIPIO CE GUA YM4,S. 

ÚNICO. Se emite et Pn:,gnuna· AnUal de· Auliterldad y Ahorro del Munlcipio-~ -

GuaY'l)8S Por el sje,cicio "''"'' 2023, en los siguientes lé(mlnos - _cy 
,_t ___ -•• .. ••• .. •••• ••••••••••nm ~"-""' ••- ..... , 

~,J 
SOM0~.,9,i¿AYMAS 

SECRETARÍA DE AYVIITAMI.EIITO j Avtn\d¡ Strd,n No,1SO entr, Cllllles 22 ylJ CoL Ctntro 
¡>¡¡\ado Munltlp•l Guaymu, Sonon. C.P.8S400 1222 4130 

www.guaymas.gob.mx 

··LA" ~'·---!JJ.t. 
\':'· 'CV), 

f~·;· . ',¡\ 
J \\ .' ,~ z 
n~ ,/F ~ .... ~ 

• H.A'fl.NrAIIIIEHTO'Da.llUIIICIPIOor; 
GlJAYMAa·IONORA. 

El Ayuntamiento de Guaymas, con fundamento en el srt:feufo; 118 de la 

Cons~ Polfrk:6 del Estado Ubre y Soberano de Sonota y áe.oonformkJad a 
lo que astabJecen IOs ert!CU/OS 1, 2 tmcción 111, B, :iegundo transitorio fr8cclón JI y 
demá$ mlatfvos de la Lsy ele Austeridad y Ahorro d61 Estado de Sonora y SU$ 

Municipios,.y 

CONSIDERANDO 

Que 18 Ley de Ausi.e(ldBd y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios, que 
epel"8d6 publlcttde en el Boletln 0fK;i8/ del Gobierno del Estado EdJci& Especial 
de Fecha 2 7 de díciembre de 2019, establece las reglas para reguter las medidau) 
de aust&rtcmd ·que debem observar e/ ejercJcio del gesto púb5co e,statat 
municipal y coadyuvar a que los recursos económicos de qoo se dispongan s 1 

administren oon efJcacia, eficiMcia, economfa, transpatlincia y honradez. 

Que la Ley de Austerlded y A/Jorro del Estado de Sonora y sus Mw,icipios, en su 
articulo 2 fr8ccfón 111, estab!eoe que son sujetos obligados si cumplimiento diiJ este, 
Ley los ayuntamientos, asf como sus dependencias y tmtldades. 

Que la Ley do Austeridad y Ahorro del Estado de Sonors y ses Municipios, en su 
Brlkulo se,gundo transitorio fr8Cd6n 11, sella/e que los sqjefos obligados, entll'I los 
cua1ss·se encuenll1!t et Ayuntamiento de Guaymas. tendrán un p(Bzo de dosdentos 
cuamnr, dfes naturales para elaborar., pubNcar y difundir el Progmma de 
;,:,:::::;'r()AhOrro, el a,e/ se .,.,,.,n,,s oontempl- en et Pras,,¡westo de 

Que i;;s W Jm¡.)9/a!No ca~,co cumpJlr con la obllgaan que esl6:,/,i;(,.s ~ 
Ayuntamiento.da Guaymss el ertlcu/o segundo tran:,ftorlo frsr;ción. 11 de le Ley de . . 
Austeridad y Ahorro del Estado de Sottore y sus Munlclp/03, 

Que el Programa AntJ8/ de Austeridad y Ahorro, de confbtmkfad oon la Ley d9 
Austeridad y Ahorro del Estad<Yde Sonora y ,sus MunFcipios, establece medidas y 
meras de :,u*rfd:,d y st:arro que se deberán cumplir· e.'I e/ ejercicio del g~sto 
pOblico al Ayuntamiento y .sus Dependencias durante el e)9rcido fiscal 2023, pare 
ooadyuvar de esta rorma e que bs recursos económicos de que se dis[JOflgan se 
admitJistrar, con~. efiei6ttcid. ltl(.'011vt",1ía, /,anspa,·8t106 y hon,df¼z. 

ACU.IJU>O QUEEMITli I!L PROGRAMA ANUA!.. DE AUSTEIUDADY AHORRO lijERCICOl'ISCAI. 2023 P,gina4 

1,1 51ECAETARÍA DE AYUMTAMIENTO J Avtnid1 Strd.l,n No.150 t ntrt CllllltS 22 y 23 Col Centro 
P111el0Munldp1IGu1ymas,S0nor1.C.P,85400l2ll41lO 

www.guaymas.gob.mx 
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• H.An.llT....m>OELIIINCIFilOOI! ---
Que en cuniplmiento a lo anl6rlormsnlB exµtJt:slo y fundado.. he .feado a 6ietJ 
emitirelsigujente: 

ACUERDO QUE-APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE AUSTERIDAD Y 
AHORRO DEL EJERCICIO FISCAL.2023-

ÚNICO.- Se aprueba 81 Programa Anual de Austaridad y Ahorro del 
Ejercicio Fi5Q/ 2023, en kJ$ tdm,inas 8'iJuientes: 

'20:2:3 · ~-
PROGRAMA.ANUAL DE AUSTERIDAD Y AHORRO DEL. EJER'ac,o flSCAL q:· . 

f ,._,~
tl'·¡,ií-~ PRESENTACIÓN 

E1, Programa Anµal de AustrirkJad y Ahorro del Ejen:;icif:) Fiscal 2023; ha sido 
e{sboracki en los 'MrrrilnM qUe sefís/an la Ley de Austeridad y Ji.horco del EstBdo 
da SO/lora y -$US Munlclp1os ~ .en cumplimiento e lo QU$ estabfem el e,tiaJlo 
segundo tran~orio fracdón ltde dicho ordenamiento. 

e documenlo"wnsbi de los sigtJientes aneo apartados: 

1. Fimamen/o.Jerw. 

2 Ob,oietivQgene,a/.. 

3-0bje6vos-

4. Metasd&lasmedidas de eU$hrilad y shorrod8/ejeroeiofisc;t¡J.2023. r 5. Seg"""'"""'· conJrol y...,_ de,.. me6dasysus,,,.,.. 

-Estos apa,tados, sinteJizan la volimt9d pofítJcs del AyunlamlentrJ de .Guaymas de 
ap/bar meadas de s~ad que deben!! obS81'18,f 6IJ el fljen:#0 de su gasto 
p(Jbf,a:J ycpadyuvar CCff r,llos a que los t8Cút$O$ ec::onómk:os de q/Jt:t se diSpqt)gan 
se ac!ministren con e~ sr,clencia, economfa, transparencie y ~ 

''/_,~·"' 
//; ~~ ,(a~ 

ü~~·: ,·_· 
J\ ~~ 
~ 

¡,.¿. 

l 
.,.., ,..,.,.,., -- ........... . "'-""""LA1,ty,z:.r.,.>1.,.r:a.:n<,......,.,.,,..,..u,u.DEAU:S'l'EIUDADYAHORIWt!J!R()ICJOF3C.(L..2823 .:H¡lbas. 

1 ,1 
SOMOS=G_,k!AYMAS 

51!:CRETAJtiA. DIE AYUNTANlHTO I Av.nlcb Sffdin No.lSO entr• Calles 22 y23 CoL Centro 
P11Lacio Munkipal Guaymas, Sonora. C.P. 85400 J 222 41 30 

www.guaymas.gob.mx 

• H..AYIJHTN,i!ENTOIIELMUt.'ICIPIOCE 
QUAYMAS,SONOJIA. 

1. FUffDAMENTO .t.EGAL 

Ley d6 Austelldad y Ahom:, del Estftdo do Sonora y sus Municipios: 

a Programa Anual de Austeridad y AhonO tiene su fundamento legal en los 9ue 
establecen los.snfculos By SllQundo transitorio froocf6{) 11 de fa Ley iie Austeridad 
y Ahorro del Esiedo de Sonora y sus Municipios, mismos qúe establecen fo 
siguienm: 

Artlc.u/0 s ... L.ps sujetos abligadoll d&bel'án elaborar un P(J)grama Anual de 
Austerld8d y Ahorro. Dicha informtldón y los resultados obtenidos :a partir d8 su 
aplicaci6n, se,:án considerados inlormBCl6n pública fundamentsJ en los .términos 
def artículo 2, aP8(ta(b A de la Constitución Polftk:e del ~staoo de sonora y su ley 

reg/8ment•ri•. Pf 
Artlcu/o Segundo Transltorto.-. Los sujetos obligados an la present& Ley tendrá. 
IQI. plazo de doscientos CtJarents dlas naturales para elaborar, pu.blicar y difundir 
losSiguientesdociitrnmtos: 

l ... 
11. Programa de Au&terid9d y Ahorro; 
1/18 v ... 

·2. OBJETIVOS GENERALES 

Aplicar medidss d6 austeridad en el ejetr;kJo tiSCBI del gasto público del 
Ayuntamiento da Guaymas y 6US Dependencias, a fin garantizar q~los recursos 

de que se dispongan se administren con nJCionalidad; effoiencia, 80000mla y ª-
disciplina financiera y de qlJ8 los ahorros obtenidos se destinen a las áreas y 
programas prioritarios del municipio. 

.
- . ar directrkfes a cada una de las áraas operatfl(as y 9!1ministrstfvas !llJ8 ~ 
i:nteQran el Ayuntamiento c:18 Guaymas, respecto a las disposJciol'les esleblecidas 
en el Programa de Austeridad y Ahorro para su puntual CUTnfJÑflfento, permitiendo 
ssl optímiZJJr 81 .uso adecuado cJe bs 1"9Cursos públicos 

3. OBJETIVOS ESPEC/FICOS ~ 
• Optimlulr el gasto en set'\4'.:ios Pfl(SOnales Incrementándolo sólo fo OOC8S8rio &n 
afecter el ·funcionamiento de las dependencias y la prestación de los s(!JMclos 
pübficos y fa e~ de las obres pijblicas. 

J\CIJEROOQUEOOTE EL P11.ciGAA.\IA-ANllAL. DEAÚSTl!JUDÁi> v AlioRRó-EJriciC1éfj,jSCAL2023 -i.ig111• 6 

1,1 
SOMOS~,9_,k!AYMAS 

S ECRIETAIÚA DE AY\JNTAIIIENTO I Avtnlda Sanün No.1SO entra. Calla.s 22 y 23 Col. Centro 
PalacloMunltlpa1Guaymas.Sonor,. C.P.654DO l 2l2 41 JO 

www.guaymas.gob.mx 
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H.AYI.JtlT.-.eNTOtlallUNICIPIODE 
GUAl'MAS,~ 

- Aplicar meúidas y :EJccicnes' de aui:;/eriUl.lfi con di;¡cip/1!)8 y 1,_ao~nH)(¡ÍI:! t1fl 

gastopi.U>rr~. 

- Fornenfar en IQs servk/otes f)(l.blioo:!1, disciplina .y .crjferiot} de. ~oaa/{aad en· el. 
effeniicitl de 10srec4rsoo Ptfbl/C()S. 

- Difundir fas dlsi,osic!on~ de aústerided, rBCÍOnslldad y dí11eiplihs "fX'36UpU6S_tal 
para fomentar~ máJdmo a¡xovec;hsmfento _de los rectJrsos ptíbiicOs. 

- Lograr ahorros en :et ga:.to en me'teriales y suministtps, en fe¡~ partidas de 
meteria{M, úfi/és y eq'µij}os-~no~~ de oficina; mafsria!es y iJ,til(!s de impresión:_y 
r:eproducdQn; produc(os {Jfimenlkios para personas; combustibles-, JubtfetwiéS y. 
adifi'.{Os; veslua"rio-}'.u~, asf como re(accio,ne!i y a~os me~·-dlf 
equipo de rrilnsporte, a ffn cki .<Iestinarfos a las prloridade~CkJ!:munic/pio. ~ · 

- Lograr ahofTQS· Brr et gpsto en ·servicios _g~e_rales, el). _/;is ~rodas · _ . _ E [ 1 \o': 
celular .. : servicl. os Jega/e .. s, de. contabilidad,. alldif.orla. ' . re!adó.nsqas . . . ' .sepi;,cio. $ / ~~. ,,;;;,,-:;:::; ~ 2P~1 ... 
/egB/f;:5; de sef"(i<iOS dQ _ conSJJftot/a - ·adminístrat/va; pfQCBSQS, t(f(;fifea y. en ,=-:::oe. G 1-',i. ·-"- .r 
tecr,~loplBs de la Jnfomraci6n, -_ssf como ª': .difusión par f!JC!.O, te}e~n y ot1P.S- . ~~O \)'ll,.\O, ,v~ '--~ . .,*, 
med,os de mensa)6S; ~te programas y ectrv1da_des gubemamenfef9S; ' 'Í!,"<:"~~ f .ti/ . \~ 
ps_rlides, da· m~j)les ® ·Qffciriá y esta.nterfa,. asf co,:no en Wihla.il_os y eQl.!iPO \ § I \..."tiii: ~';~\J }J . Z - .f.ograr.•ho. "°". en efg . . ª"°.- en bíene.s muebles.. jnml,feb/es. • fnt. ang./~l.e_s, en _las • ,:! ~ :il' ~.--i· .. -~-J. ~..:. t1\ 

=~'!:;·:J~,i~a6!J::{~~u¡:/;,/;;~tgr;ecas~nclf:S y.la pre$Cf6tJ cte-/ps · 1 
\ ~ ~ Di'fa~<j./ ~ 

cJP;' 

~

>' ¡¡6· 

4. METAS DÉ LAS MEDIDAS DE-AUSTERIDAD YAHORIW 'DEJ... E"JERCJCJO ~-

FISCAL ~023 ;{' _ 

4.1~ Senflcios personales 

-Us Dewn<:1en01as :l! f.)nidades Adm1mslrat1vas deberán gr,nerar economías en..su 
gasto correspond1enta a Honorarios, pcr IO que la c.ont(8fac,-6n de pe/'$Qf'!iJ( paf 
t,ononmos a$1In1/a$S a suelpos, se~ únicamente Cuando e,( ,P"rest&dot: del 
SQnliclo vaya a desempelfa_r tar'66s especia/Izadas que requieran U!i ·ael9rmfnado ~ 
g!Bdo "° .. -conocimiento y-. - rienr;ta_ de alg. una profesión u .. oficio, se. ,!á de ca. "'" .. ª' · ·. • temportil y, en -el objeto- dé'/ p,nfrato deb9íB-se(lalar da.maneta cfara y especifica 
Diun<>0n8$ a ,aaHu,, "'" fa .,msona con<,atsda, además de ·e,,tw su)<m> a .la . 

~ ·· . .. 

~ RDOQ.iJEEMITE.~P~_.u.tAANUALD'SAUS'l'ElUDAOY #fORROJ!Jf!RCIC.10 i:JSCAI, 2023· 1>.ig(n:! ~-

R,>rt1NTAIIIENJOOB.MUMC!l>l0DE 
OUil.YMAS;-SONORA 

dls¡x;mibif1'dsd de los recursos presupuestales, así como se deberán de realizar tas 
contrataciones mlni111as·inc.Jiiipe,1sables. 

- .Se deberá ewtar en )e medida de lo poslbte,: 1~ · contratación de personal da 
car.fc:ter temporal, sa1vo B!l ros· casos de fuerza mayor .Que -$si se iec,¡_uieia, 
ed€im~$'de ·estar-sujete .. e ta disf)()nibilided de los -recursos '¡:}feWpuestalesi 

4.2. Mator:klies ysuministtos 

- Las eí"ogacibnes -por:concepto de materiales, ülifés y B<fUÍPós m8hw.es dB ofléina, 
matsriafes y ütJJes de fmpresión y reproducd(Jn, productqs sJímeM/dos- para 
personas, material ,e/étfricO _ y electrónico,. otros materiales y art/cufos dePr 
.':nf~:eCC:':ie!ra::kn~~f%:/:;!~:':1:~~~:'::!~~s~~~~ve:;u;;:i.Ji 
de refacciones y accesoriOs menores de equipo de transporte en re/ación et ga"sto 
ejercido en esta -partída en 2023 deberán, rede1cirse ,8I mínimo .indispensable, sin 
sféctar ef funcionamiento de tas dependencias y unidades a:::Jmini;strañvas, ni la 
prestación de los serviefospüb/icos. 

WS titular.es d9 las Dependencias y Uníd#des Administrativas debe,:Sn promover 
entre sus empleados, el_ tecle/ar todos aquello's ·matef'iafes de· oficina que esi Jo 
petmftan, tales como hoJas blancas, dij;s, entre otros, de igual manera reduc1Y al 
máximo /a impresión de documentos, prlncipslmente leyes, reglamentos, 
boletines, debido a que estos püeden serconsuJfedos en páginas de ihtemet. 

Para e_f ejercicio def g9sto en matarla de adquiSickmes;. arrendamientos y 
prestación de s&rvlcios, se aplicará el roglamento , dé adquisici?nes, 
etrendan!lentos de bleaes y contratos de seIVieios del Ayuntamiento, buscando 

I 

vigente. ~ 

tener las mejores condiciones en cuanto a precio,. calidéld, finapeiam!ento y 
·oportunidad de lo 8dquírido, rea//zárldose dentro de los 1)8rámetros Máximol, 
M(nimos establecidos, que determina el decreto de PresupueitD de Egreso Í' 

4.3. ServlciOS G~i1Bralt1S 

~eMcios da aonsulto6a, asesoria, es/udios • lm,esligaoonas salo podran se, 
contrsfadoS Jos estrictamente necesarios y deberán -ser autorfzados por el comité 
de adquisiciones, arrendamientos y seNicfos c:fel Ayuntamiento, para .esos afectos, 
el área requirente deberá plasmar en su solicitud, el motívo y la justificación-de su 

ACUERDO QUEl!MrPE EL PROGRAMA ANUA\. DEAUSTERIDAO Y AHOl'lRO E{BRCICIOF!SCAL 2023' M&Ena 6 

i,1 
SOMO~.,m¿AYMAS 

SECRl!TARiA DE AYUIITAMlEMTO ! AVotnid,11 Sud.in No.150 e,ita Calle, 22 y 23 Col. Centro 
PalatloM1mlcJpatGuaymu,Sonora.C.P.8S400jlll41l0 

www.guaymas.gob.mx i,J SECRETARíll DE AVUNTAMI.ENTO j Av•nlda S.rdán No.150 entre Calles 22 y23 Col Centro 
PalacioMunicipalGuaymas,Sonora.c.P.85400 l2224lJO 

SOMO~ .. E~AYMAS 
www.guaymas.gob.mx 
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11.AYUMT~DELIIUNIQl!jOQI! 
OUAYMM~·OCIHCP.A. 

cvnttalación. Ef 61M res,)onsable 00 lo co11tru~aci6n deberé ven~r RUS-él 
prestador de las seMOOS profesionales t&nga Is experiencia. y especialidad para '8 
~ qe los servicios, plasmar claramente en eJ contrato, _el ob)8.ttvo ,y e/. 
J)6riodo de·amttatación y -la lbana de pago. 

~ Se revisanin tos OQ{ltratos de S8IVidos y arrendamientos 00 fnn¡l/9ble]; y ·~ 
Vigentes, as/ como las ¡;6H'za$ de ·S9fJUf'OS' y ga,anflas que ss hayan contra{sdo 
para determin"1' su re,¡ova(:K)n y r:ancelaclón. 

• lid· evitara /a amf~ @ servicios ds a¡xiyr;, técnico, 1J1antenimi&nto y 
ammdamiento quo exoedan:eJ prosupuosto asignado. por lo que solo en los casos 
(l(ltJ al'tlefilQ, este tipo de contretación y siempre y cvsndo baya oonocimlento 
prey,o de les- condiCJOneS .concractusJes y autorlzadón por pfJl1e de 1a T8SOfJ3t~71\ 
MlJmcipal, se tlf1V911i a cabo-dicha conlratación Vt" 
· Asimismo, las 8!098QOne:S por oonctJpto de sarví-cios Qenerales da /Bfi, {18rlkias· \ - oi , .,_ 
e~fasláclrica,telefo{lfatradíi:ional,BmJndam'9ntodemaqu111a.r,a,ot~eqw~ / ""'- ,,,,,. l"'Y',-{J 
y herram,entas, servidos legafa$, de contablfldad, auditoria y reladonadoo, ~q)«J" --_ ~> :;:,:r:· ,r::\~':o=C: °';=ª ::;::,:~~· =:/~~~ ~ /~., ~~ t .. ~~ 
,ntegrales, conssrvacJ6n y menrenrmkmto menor de 1r,mueb'les, f8paración y , ~ « f 71. ., .,_ 'i. ~ 
mantsnumento de eou¡po de transporte d1fusJón por radio telellls~n Y P#PS 'f¡, r ~11( , ; _ ...... ,. ·~) tÍ', 
~s1'!:o '";''v1S:Í:s~ ~:ªt,l,t,:/i:ªg;:~%~~. = J 1 

; f1 ' 'J ,.~ • · ~ ~ 
rodüclrse al mm1mo md1spensabi6, sin af8ctor el funcmnsm/ento d& las ~ ~ • • • ~ 
~ndendas- y unJdadas- ádrl'll"'Slf'Btlvas, ni la prsstad6n de lo& seMaOS 1/) ~ ·~J /2 O 

~.,.# 
4..4. Bienes muebles, Inmu.eblu eintanglbles \ . 

- e A)Wntamie.nto- podrá adquitJr Jos b~nes muebles .e inmuebles.~ . 
consignados err el Pre&.rpuesto de ég/BSQS autorizado l)8l"O Clibtir fl!s-~s 
11ásic8s para su tundonf'm~tlto. adquiriendo bienes no ostentosos.o de lujo. 

- .En matelfa dtt adquipi(.j;or,es de bienes y servicios, se teaiit~ las . 
adjudícaclones. DMforme sJ Pir,supu,esto d9 Egresos autotfzado. respetáooo ·,w. 
li!J)ites est®.Japdo!S patl1 tale{; efectos. q 
(kL .... -_ ... :............ ·---~-.. --------·-- ·-· -,~,Q 

10 

M.AVlM.AM!BfT'OCELIIILINCIPIODE 
GUAYIIA&,SCINOAA. 

S, SEGi)IMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DE .. LAS MEDiDAS Y SUS 
METAS OEL EJER.CfC/0 FISCAL 2023 

EI..A_yuntsrolento y rodas sus dependencias deberán establecer mecsnismOs de 
ssgu~nto y-cor,ttolde Jas medidas de.austeridad defeje(r:Jcio físoaJ 2023, a fin 
de garantizar QU$ éstas se ctJ(Tlplan y que el manejo de lbs recut'SO$-pf¡t:i/icos se 
teafico· bajo los DrltJcipios CIII austerided, redonsbd y disciplina financiera. 

Para tal efecto, el ó,vano de Control y Evaluecíón Gubefn8mental emitirá IOS 
Bneami$ntos qué deberdn aplar los órpanos para el seguimftlnto y control de fas 
medkias dt!J austeridad y en cualquier momento c.ichlJ depend9ncia del 
Ayuntamiento d9 Guaymas podrtJ rssfilt4r re"Yfsiones para comprobar ef 
cump/imierlto de)as medidas .de auste1id8d y sus· metas. 

LB Tesorarla Mun/clpal dsberá realizar al cJtJrre del affo fa .evaluación tf 
Programa _Anual dtJ ~ustericlad y Ah0f10 del Ejerclqio Fiscal 2023, e fin d9 
determinar. en qull dimensión se alcanzaron las metas que se preltferon en cada 
medida d$ austeridad apllcsds conforlTl8 si programa, d6b/endo pres8ntar un 
informe de dieha avs/uadón al Ayuntamiento d1' Guaymss y snexarto en la cuenta 
pública del ejercicio fiscal correspondiente. 

TRANSITORIOS 

ARTlcULO PRIMERO,· El preSt!lnte Acuerdo el'ltrará en vigor al dla siguiente da 
su pUb!icedón en el Boletln Oficial ck:f GotHemo del Estado de Sonom. 

:::!::!e:eE!~ ¡'lscaJ ~;;~':;i¡;~:rse:~::Zn/O:;:ÍT 
Ayuntamiento de Guaymos. 

ARñCULO TERCERO.- Sa derogan aqtlfl!las r:JiSposfciones que contravengan lo _ 
establflcido en et p,e~nte Acuerdo. . 

ACliEiIDoQUED!mtl!l. PROGAAMAANUAL OSAUrM?RIDAD Y AHOftno llJ!RCIClO'FISCAL 20Z3 Pá¡l>Q 10 
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1,1 
SOMOS~,2,~AYMAS 

SECRETAIÚA DE AVUWTMl'IEIITO I Aven!d1 Serdin No,1SO entre C.Ues22 y 23 Col Cwtfo 
P11laclo Munl,lp11l Gu11ymu, sonon,. C.P. as400 [ 222 41 ~o 

www.guaymas.gob.mx 1,1 SECRETAJdA OE AYUNTAMIENTO j Avenídll Serdin No.1SO entre Calles 22 y 23 Col C•ntro 
Pa\1clo Munlclplll Gu1ymas, Sonor11. C.P. 85400 l 222 4130 
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• H.AyUJT~0061.IIUJilQeiOQE 
~'OIAI,,~ 

A$I IO decidieron !Os cc.·1ntegrantes de la Comisión, a 19$ vejntiqchodias dehnes 
de Diciembre cie.:2022. 

C. -OSCAR-.BARRAGAA VALO:EZ 

Jk 
C. CLAUDIA,DINORAH ALCARAZ 

SANCKEZ 
Rt9ido_r· 

~ 

"-CUEllD9QOB.BJ(ITULP~~UÁLDEALISTÉR.IDADYAHORRO.BJ$t'l(:I0,~2023 p~_.11 

- - - Acto Seguido, la C. Presidenta Municipal DRA. KARLA CÓRDOVA GONZÁLEZ 
sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, referente a acuerdo que emite el programa anual de austeridad 
y ahorro del municipio de Guaymas ejercicio fiscal 2023; llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - -- --- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - -- - -- -- - - -- - - --
- - - ACUERDO 12.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, 
referente a acuerdo que emite el programa anual de austeridad y ahorro del municipio de 
Guaymas ejercicio fiscal 2023, en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚJ)IJCO.- Se aprueba el Programa Anual de Austeridad y Ahorro del Ejercicio Fiscal 

1 
•. ..,._ 2023, en los términos detallados en el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

<r~,P; {) ~ enta Pública, antes aprobado. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- -- - - - -- - - - - - -- - ---

"(' "º"'. ,~ .. 41 '(/.; ri,~~1,S, - ): PARA LOS F1NES A QUE HA YA LUGAR, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 3 § , !lrWrlli, DE LA LEY DE GOBIERNO y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EXPIDO LA 
¡,¡ \[ \·· llft_~L'I',RE~ NTE CERTIFICACIÓN COMPUESTA DE SIETE (07) OJAS, EN LA 
\/l ~".,_ , ~fl~~DEGUAYMAS,SONORA;A31DEDICIE REDE 2.- - ;._, p.- lJ.l.l .q)". 

~ i:. (/~ 
,j 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ",\ ! ; (,J.:~ 
, "/ .~,"I\':~ ,>/ o 

"o-·. ,, 

12 

13 ~,j SECRETARiA DE AYUllTAlllllrTO I AYtnlda Strd6n No.150 entreC..ltu U y23 Col Ctntro 
Pllado Municipal Guaymas, Sonora. C.P. 8S400 J 222 4130 ~,j SECRETARÍA DE AYUIITAltlENTO j Avenida S1rdí1n No.150 tntr1 C..llts 22 y 23 COI. Centro 

P1l1do Munldp•I Gu,ymu, Sonora. C.P. as.oo J 222 •130 
SOMO~,,EJ/.AYMAS 

www.guaymas_.gob.mx 
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- - - C E R T I F I C A.- QUE EN SESIÓN NÚMERO 53 DE 
CARÁCTER EXTRAORDINARIA DE FECHA 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2022, PARA EL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, SONORA; EN EL ACTA LEVANTADA CON 
MOTIVO DE LA MISMA, SE ASENTÓ LO SIGUIENTE: - - - -

- - - En cumplimiento del Punto Ocho deJ Orden del Día, asunto referente a Dictamen de 
la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, relativo a acuerdo que emite el 
programa de optimización de las estructuras orgánicas y ocupacionales del municipio de 
Guaymas 2023. - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado 
la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, relativo a acuerdo que emite el programa de optimización de las estructuras 
orgánicas y ocupacionales del municipio de Guayrnas 2023; llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 13.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública, relativo a acuerdo que emite el programa de optimización de las estructuras 
orgánicas y ocupacionales del municipio de Guaymas 2023; mismo que se inserta 
íntegramente en la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~,J 
SOMOSm~,~AYMAS 

SEC1tETAAfA DE AYUNTAMJ:EIITO I Avenida Sud.in No.lSOlintr11Catlu 22 yll Col. C11ntro 
P<il1cloMunicipalGuaym1s,Sonor1. C.P.85400l2124130 

www.guaymas.gob.mx 

• K.AYUHTA!lll9fTOOELMUNIC1PIODE 
GUAYM,U.S~ 

COMISIÓN DE HACIENDA, 
PATRIMONIO Y CUENTA PUBLIC"A. 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE GUAYMAS w~, 
PRESE.NTE 1

1 

Los suscritos Regidores Propietarios íntegr.antes del H Ayuntamiento 2021-2024, 
contormondo le Comisión de Hacienda, Patrimonio y CUeAla Plbllca del H 
Ayuntamiento de Guaymas, en ejercicio pleno de las facultades que nos confl8fen 
la Ley de Gobierno y Adm1nistr&C16n Municipal y el Reglamento lntenor del 
Ayuntamiento del Munlclpio de Guaymes. con fundamento en el articulo 118 de la 
Constitución Politic;_a del Estada" Ubre y Soberano de Sonora y da confomudad a 
lo qu.e e.stablecen ros ertfculos 1, 2 fracci6n IU 8 segundo transitorio ffaC06n H y "' 
demás· relativos da !a Ley de Aust90dad y Ahorro del Estado Ce Sol"'IO(a y sus .(, 
Municipios. nos permitimos someter a la coris1derac16n de este Pleno el .t' 
ACUERDO Qt:JE EMITE EL PROGRAMA DE OPTIMlZACION D.E LAS .) 
ESTR,UCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES DEL MUNICIPIO DE .U . 
GUAYMAS mismo que fuidamos y motivamos el tenor de !os s¡guientes ~ Ul 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO Que la Constltucl6n Pol1t1ce de los Estados Unidos Me11rcanos, en su 
a ttícuto 134 establece que le Fede<aci6n, las Entidades Fedemb'vas, Mun[ciploa y 
demarcaciones tenitotiales de le Ciudad de México, administrarán IOs rea.uaos 
~lc06 de qoe disl)Ol"t¡all con eficiencia, eficacia, acooomía. transparencia y 
ACIJ"U'8dez, debiendo evaluar ·1os resultados d&I 8jérclclo de dichos rec:ursos ccn el 

objeto de propiciar quo se asignen y ejerzan confomJe a los ob;elivos para IOS t\ 
fueron des· • 

SEGUN:5 es facultad legal y reglamentaria de las Comisiones estud!.ar, ~ 
dictaminar y proponer soluciones. e los asuntos de las distintas ramas de ta 
admirustraci6n pública munlcipal, de conformidad con lo que esta~ lo9 

N:UE.Rl>O QUE tMrn: Bt. PROGAA.MA D!, OY;l'IMl"Z.ACION DE ·u,s ESTIUJCTURAS ORGANfCA.5 y 
ocurACJOMJJ.l!SDEL lolUNlC!PIO DEGUAYV.AS 2021 Hgln. i 

1,1 
SOMO~.,~NY.AYMAS 

SECaETAltfA DE AYUNTAIUEIITO J Avenida Serd.in No.1SO 11ntre Cal\H 22 y 23 Col. Centro 
PaladoMunklp1lGu1ymas,Sonor1.C.P.85400[222'4130 
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H.AY\.WTAMIENTODEllllJNIQPIODE 
GU.\YMAS,SONOAA. 

articúlos 73 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y 89 del 
Reglamento Interior del Ayi.intamlenlo. 

TERCERO. Que es facultad IPgal de los Regidores anarizar deliberar y votar~-
sobre los asi.ntos que se traten en tas sesiones de comisiones y M' 
Ayuntamiento, ssg(ri lo dispuesto por et artleulo 68 fracción II de la Ley 1 

-o y A<mln;,uación Mun;cipaL I 1 
CUARTO. De acuerdo con los artlculos 68 tracciones U, l1J y VIII; 73, 79 y demás 
relativos y apiicables a la l.ey do Gobierno y Admínlstración Municipal del E.stado 
de Sonora y artículos 89. ao, 101 > 106 fracción vm del Reg!amerito Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, esta Comisión resulte oompetente para 
conocer y d ictaminar sobre el asunto que nos ocupa. al encontrarse antre sus 

atribuciones, vigilar y dictem!nJ1 1especto revisar y. d.ictaminar los l ineaml81'1tos y 
pollticas de gasto público. ,, 

QUINTO. Que la Coruititución Polít!c.1 del Estedo L1bf8 y Soberano de Sonora 
establece en su artículo 150 que lo:; rec..irso5 económicos de que dispongan los 
municipios se admlnistr.oráfl con eficiencia, eficacia, economía. transparencia y 
honradez para cumplir los objetivos y programas a los qua estén destinado. 

Acorde con esto, motivamos el ACUERDO QUE EMITE EL PROGRAMA DE d: 
OPTIMIZACION DE LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES 
DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, con la siguiente: 

EXPOSICIÓN CE MOTIVOS 

La Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municiplos, ta cual fue 
publicada en el Boretln Oftcia1 del Gobierno del Estado Edici6rJ Especial de fecha 
27 da diciembre de 2019, establece las reglas para regular las medidas ' 
austeridad que debeíá observar 91 ejercicio del gasto público estatal y municipal y . 
coadyuvar a que los recursos económKXJs de que se dispongan, se administren 
con eficaeia, eficiencia, economla, 1ransparencla y honradez. 

Aa,ER~ >C>U'2 a nOGR.~A OC OFnMJ,,C,O, OS 1-'S ESTRIJCTUAAS ORCMii~--: .• 
0CIJPAC10NA1.ESDEL MUNICIPIO l)p GUAYMAS 2023 l'.igína 2 

1,1 SECRETARÍA DE AVUMTANlEMTO J Avenid.a Sud.in No.l50entr, Cal!t-s 22 y 23 Col. Centro 
P1!1cio Municipal Gu.aymas, S0nor1. C.P. 8S400 l 222 41 JO 

SOMOS.,\3,~AYMAS 
www.guaymas.gob.mx 
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H.AYUNTAM¡IENTOllEl.WJNICIPIODE 
GllAYllAS,SOHORA. 

La Ley de Austeridad y Ahorro del Estaoo de Sonora y sus Municipios, en su 
artJculo 2 fracción 111, establece que son suietos obligados a! rumplimlElf"lto de esta 
Ley los ayuntamientos, asi como sus dependencias y entidades. 

La Ley de Austerlda.d y Ahorro de! Estado de Sonora y sus Municipios, en su 
artiCt.Jlo segundo transitorio fraeción 11, ~ala que los suj.atos obí1gados, entre ~ 
cuales se ancusrtra el Ayuntamiento de Guaymas, tendrán un plazo de doscien 
cuarenta días nab.Xales para elaborar, publicar y dríundir el Programa de 
Optimizaci6f, de las Estructuras Orgánlcas y Ocupacionales. 

Pqr lo que.. es un imperativo categórico cumplir con la obligación que establece al 
Ayuntamiento da Guaymas el art l0.Jlo seg~ transitono fracción II de la Ley de 
Austeridad y Ahorro del E&tado de Sonora y .sus Municipios. 

Asimismo. el Programa de Optlmizec16n de las EstructlEas Orgánicas y 
Ocupacionales del Ayuntamiento de Guaymas, de confo.rmidad con ta Ley da 
Aus1eridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios, establece medidas y 
metas para para optimizar la estructura orgénica y ocupacional que de.berá 
cumplir el Ayuntamiento y sus Dependencias durante el Ejercicio Fiscal 2023 para 
coadyuvar de esta forma a que los recursos &eonómicos de. que se dispongan ·se 
administran con eficacia, oficiencla, economia, transparencia y honradez.. 

En Yirtud de lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 73 de la ~ 
Ley de Gobierno y Administración Muniopal y 89 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento, los suscritos Regidores !ntegr~nte~ da la Co. misión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuanta Pública, en pleno e1erc1cio de nuestras a.tribuciones, 
sometemos a la con&lderación de esto Plono del Cuerpo Edilicio el .siguiente: 

ACUERDO QUE EMITE EL PROGRAMA OE OPTIMIZACION -DE LAS \ 
ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES DEL MUNICIPIO DE 
GUAYM.AS, 

ÚNICO. Se amí~a el Programa da Optimización de 1as Estructur.n Orgéinlcas y 
~nales del Municipio de Guaymas para el Ejercicio Fiscal 2923, er, los 
1tP témlinos: 

QUE EMfflt l!L PROGIWU O! Of''l'IMrú.ctOÑ. n'E LAS MTRUCTlJtwi OR!iAHlCAS y 
OClff'AilONAU:5 !)El. 'MUHICIPlO DE GU,\YMAS Ul23 P~ 3 

1,1 
SOMOS. ,9,~AYMAS 

SECRETARÍA OE AYUNTAM'IENTO J Avenida Serd.in No.150 1ntre Calles 22 y 23 Col. Ctntro 
P1l1cloMunlcip1tGuym11,Sonor1.C.P.8S400l2224130 
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H..AYWTMlll:NTODl!l..MUMICIPIOOC 
t31/AYMAS,IOHORA.. 

El Ayuntamiento de Guaymas, con fundllmento en et ertfculo 118 de ta 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y de conformidad a 
lo que establecen los erticulos 1, 2 fracción 111, 12 último ¡Mrrafo, segundo 
transitorio fracdón f y demás relatNOS de la Ley de Austeridad y Ahono del EstadO 
de Sonora y sus Munklplos, y 

CONSIDERANDO Q 
Que le Ley de Austeridad y Ahorro del Est8do de Sonom y sus Mumop,os, que 1 ~ 
apareaó publlCada en el Boletín Or1daf d8J Gobierno del Estado Edici{,n Especial 
de fecha 27 de dlcíembro de 2019 establece las reglas para regular las medidas 
de austeridad qU8 debera observar 9' BJ6rCICfO del gasto públlco estatal y 
mun1C1pal y coadyuvar a qU6 /os racursos económ,cos de que se dispongem se 
administren con efícadB lJÚCIOflCia, economfa, transparendB y honradez 

Que la Ley de Ausferidod y AhOrro r.idJ Estecb de Sonora y sus Mun10p10s, en su 
artlcvlo 2 fracción 111, establece que son suJetos obligados al cumpflrmento de aste 
Ley los ayuntam,entos as/ oomo cus dependenc,as y entidades, en consecoencla 
este H. Ayuntamiento es un sujeto obliQado a observar el cumplimiento de fa Ley 
de Austerlc!ad y Ahorro d8/ Estado de Sonora y sus Munlc/piOs 

Que la Ley de Austeridad y Ahorro del Est8do d8 Sonora y sus Mumcipios, en su 
arl(culo S8gUndO tranSitorio fr8CCl6n /, se/fa/a que los sujetos obligados, entre los 
cuales se encuentran el Ayunt1:1m.-ento de Guaymas, tendrán un plazo de 
doscientos cuaf'9/1ta dlas naturales para elaborar, publlcsr y difundir el Programa 
de Optimización de las Estructuras O(Qánfcas. ~ 
Que es un imperativo categónco cumplir con la obligación que establece al \ 
Ayuntamiento de Gua,Ymas el artfculo ser¡undo transiforio fr8cción I de la Ley de \ 
Austeridad y Ahorro del Estado d8 Sonora y sus Municipios. 

En este senfjr:Jo, resulta fundamental aplicar mét9(10S que generen eficiencia en e l 
u.$0 dé fOs teeut'SOS p(Jblicos. de tal manera que se pllédan lograr ahon'os en 
deteffltnados rubros como son la 8Clministreci6n de los recursos humanos 

:DO QUF. EMrrS EL ,'RO<,RA\IA UC OPTllllfZACJOH DI! LAS 'F.sTRUCTURAS ORGANICAS Y 
IPACJOtlALl!S Ol!L:'o!UHICIPIO 0SCUAV.d/\S20Z3 rll&L,u, 4 

i,J SECRETAIÚA DE AYUNTAIIIEMTO I Avtnid1 Serdjn No.150 entr•C.1.lles 22 yll Col.C•ntro 
Palado Municipal Guaym11, Sonora. C.P. 85400 l :U2 •1 30 

www.guaymas.gob.mx 
SOMOS=\3,~ AYMAS 

41 .. -~ • HAYUNTANlelfODel.MUNICIPIODE 
GUAYMAS,SONOAA. 

Que 81 H. Ayuntamiento de Guaymas requiere de serwdores pú~ d!i, vqc.acl6n. 
como base indisf)f!nsab(e pBf8 construir y acreditar ta cs.lidad en eJ S8f'<rido 

-pót>nco, por lo que una administración eticíente y una gestión esltatégfca de IOS 
recursos-humanos contribuirán a su mejoramiento. 

Qua el Programa de Optimización cte las Estructuras 0111ánícas y Ocupacionales 
del Ayuntamiento de Guaymas, de conformidad con la Ley de A us/eridad y Ahorro~ 
del_ Estado de Sonora y sus Munkipios, establece medidas y metas pera para 

PROGRAMA DE OPTIMIZACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS ORGAIIICAS Y 
OCUPACIONALES 

:=:.::.'• ewuctun, °"''"óca y ocap,,do=t •= debe,án """"''' io. "'' ~ 

PRESENTACIÓN 

El Programa de Optimizac,ón de fas Estrvcturas Orpánicas y Ocupacionales, ha 
sido elaborado en los términos que sel'falan la Ley de Austeridad y Aholro del 
Estado de Sonora y sus MunidpiOS y en cumplimiento a Jo que establece el 
arlfculo segundo transitorio tracción I efe, dicho ordenamiento . , 

El cJocumento consta de los siguientes cinco apartados: 

1. Fundamento legal. 

2. Objetivo r¡aneral. 

3. Objetivos. especlficos. i 
4. Metas· de las medidas d6 op(imización de estructuras 01pánicas y \ 
ocupaaonafes 

5 Segu1m11.mto, control y evaluadón de las ITlftClídas y sus motes 

En estos .aneo apartados se 817Cuentra contenido el comPf0(m$0 impe¡ati\lO ele/ 

Ayun1~miento de Guaymas de cump#r con la Ley da Austeridad y Ahom> y sus 
Murwei~ y w IJOluntad paJltica de optimizar su estrvdura orgáf1JCa y ocupacional 

tfiii QOf: <K!liJ'IEi"L ~ 'tlE41Pl'U6ZAClfll\l CE U5 Elo.RlJCTURAS OP.CAIIICAS Y 
'M1111HA!U'&m!Lflfl/NIDlf'llt~"1Jl'.R'-;:e:z¡¡ PflglnaS 

\)..:1.1 ' 
.~/ ij 

. : 'l 
... ~l\J n ·~;.;,;...;;_" 
~ 

1 ,1 SECRETARiA DE AYUNTAIIIENTO I Avenida Serdin No.150 entra Catles22 y23 Col C1ntro 
Pa lacloMunlclp1IGuaym11, Sonora.C.P.85400[222 41 30 
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• H.AYU!ll'AM1€NTODELMUNICIPl0DE 
OUAYIL\$, IONOAA. 

acotds 8 1B ceptteid.ad financiera y satisfacer as/ los aspiraciones legífimes de Is 
población d& contar con una administración municipal más eficiente 

1. FUNDAMENTO LEGAL 

Ley da Austeridad y Ahorro del Estado da Sonoro y sus Municipios: 

;:i ~::,~::n: ::r:~1; :~ª:!:~=ª:::~:::/1~c;::;::n:,~:n:t;(j) 
segundo transrtorio fracción I de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de \ 1 1 

Sonora y sus Municipios, mismos qi.;e esfablscen lo &gwente 1 ~ 
1 

Artlculo 12-• . 

Los sujetos obligados deberán efoborar un Programa de Optim,zación de las 
Estructuras, Orpánlcas y Ocupacionales, en cumpfimtf1nto de lo dispuesto por est9 
artrculo 

Artlcu/o Seg11ndo Tronsltuno - Los sujetos obligados en la presente Ley tendrán 
Un plazo d& do3ciantos cuarenta dí8S naturales para elaborar. pUblicar y difundir 
k>s siguientes documentos: 

1.- Programa de Optimización do las Estrvcturas Orgánices, 

/fa V ~ 
2. OBJETIVO GENERAL \ 

AP,icar medidas de optlmizecjón. en mEJten·a organizaclonal y ocupacional e fin de 
mejprar le eficecla y eficiencia ranro de le sdministrecíón municipal como de sus 
servidores públltXJs municipeles 

AOIJEJI.OO QÚÉ-EM111Í !L 9Rór.JtA\!A DE OPTIMIL\CION DI! LAS llS11lUL"TURAS ORC.ANICAS Y 
OCUPACIONALES D6L MUNICIPIO DE 1.U.WMAS 20:Zll P.if;ln.t 6 

~,J SECRETARÍA DE AVUNTAIIIENTO I Annid1 Serdán No.J.50 1ntr1C11lts 22 y 23 Col. Centro 
PlladoMunicipilGuaymas,SOnora.C.P,85400l2224130 

www.guaymas.gob.mx 
SOMOS.,E!;!AYMAS 
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3. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

- Ofieia/la Mayor a tr.,vds de fa Dirección de Recursos Humanos y .e/ titular de 
cada unidad administrativa, deberán efectuar revisión de sus aflibudones; 
funciooes y verificar que estas sean acordes a su estructura orgániea, evitando 
duplicidad en las mismas y asf optimizar y me}Orar la organización y le gestión de 
funeiones operetivas del Ayuntamiento y sus dependencü,s, fomenfando con silo 
fa interrelación . pars le coordinación de objetivos y mstas- contsnid8s en las Cf 
matricOs de ;n<Jk,ado,os de ,esu~ados. ~ 
- Proponer las mrxJifle8®nes las atnbuciones, funciones y estructura orgánica de 
ser neceser/o, e fin de q~ *1Bn estabfeeidas en el Reglamento interior y re.,Uzar 
la pubficadón ,aspec.iva. 

- Impulsar la profesionaffZactón .mediSnte la formadón, cepac:itaci.ón, competenG1a, 
calidad en el desempelio y dignificación de los SBf'lidores p(iblicos munCpa/es, 
asi como establecer el sistema de·evafuac/fJn del desempelfo. 

- Promover le cultura del trabajo onentada a resultados meifiante acciones que 
permitan mejorar fa cal/ciad de los trámites y servicios públicos, íncrementar la 
prqducttvad del ayuntamiento, reducir costos pani optimizar r.ecursos y operar 
procesos ef}cientes . 

• Las Dependencias y unld~s administrotivos tendrán que realizar accio(les de 
mejora, acordtt ., fo estableddo en este programa, con el Qbjeto ele disminuir los 
costos de los programes presupuestarios de fa administración pública munici()81. ~ 
c/ic!las caracterlsriCCJS y presentarlo ante su Juntl!I de Gobierno para su aprobación 
corresponcllsn~. 

~ Los otr,anlsmos descentrafiz.edos, en fa MfJdida de su autonomfa deberán de\ 
aC8tsr las recomendaciones emitidas, o en su caso, realizar un programa con 

Q.UE EJffl1!: 61. PROGAAMA óE m>TIMiV.clON DE LAS P.STRIJC'M.Ut.\S OR.GANlO.S y 
rPACJ0NAL1lSDELMUNIClPIOD!GUAY'NASZ0:!3 ~7 

~,j 
SOMOS.,9,k!AYMAS 

SECRETARiA DE AYUNTAKIEIITO I Av1nida St rd.in No.150 1ntn, C.Uu 22 y 23 Col. Centro 
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• >I.AYLM'AllatTOOELMUNICIPIOOE 
GUAYIIAS, 90NOAA 

4, METAS DE LAS MEDIDAS DE OPTIMIZACIÓN DE LA ESTRUCTURAS 
ORGANICAS Y OCUPACIONALES . 

lmp/eh1entar un programa de elaboración y actualización de mBnuales especffícos 
de organización, Asf como los manuales de procedimientos, da acueráo con ta 
estruci.uro orgán~ autorfzeda para ceda Dependencia y unidades administrativas 
basados en ta mejora conrinua ele los procesos como se mf,nciona a coritinuaeión: 

·Revisaren et üttlmo trimestre de 2023 la estructure orgánica de le adminisJ.ración 

r::~~:fnra/:/~Jin'::mS:nf:.so, reallzar las reformas que prnceden al Q 
• Actualizar en el último fri,nt,Sfre de 2023 el .manuel _g8nerel y los manuales '6 
especfficos de organiwción de la Secretarfa del Aytintamiento. • ' 

• Actual/zar en el ú'.timo tri.mestre de 2023 el manual general y los manuales ( 
especificas de organización efe fa Tesarerla Municipal. 

• ActuallZar en 61 último lnmestT'9 ce 2023 el manual general ·y los manuales ¡ 
especffieos de organización del Órgano de Control y Eva/usción Gubernamental_ : 

- Actualizar en el úll,mo trímestrü de 2023 ef manual general y los manuales \J 
especffícas de organiz,adón de ia Oficialfa Mayor, 

- Actushzar en el últtrno tnmestre de 2023 el manual da procedlm,er,los de la ~ 
Secretarla del Ayuntamiento 

- Actualizar 6fl el u/timo tnmestre de 2023 el manual d8 proced1m,entos de la 
T8sorerle Murnc,psl 

- Acl.ualtzar en el ultimo tnmestre da 2023 el manual de procedim,entos del Órgano\ 
de Control y Evaluación G11be~nsmenlaf \ 

c;i,:a~~1z:,;;~ el ulfimo trimeslm de 2023 el manual de prooed1m'8ntos oe la ~ , 

• lmparllf 2 cursos, talleres y platicas de sensiM1zacfón a servidores pub/Jeas 
muniapa!es en el ólttmo tnmestre de 2023 

1 

- Impartir 2 _cUfSos dé inducción si servicio póbllco a seMdores publ,cos 
municipales. 

,\CUlfl(!).o QtJt"tMl'i?.iÍ f.L P~ru;r.,•,:<.\ '•i! OYJ1YU.AOO:-I J'.>F. I.A.~ ESTRUCTURAS ORGANICAS Y 
,ocuP,GIIUt<AI ,:s ~ L /IIIJ~ IIHrin r''· r.:.;, ;l \5 '2023 p, gir,aB 

i,1 SECRETARÍ A DE AYüHTAM:IEHTO !Avenida Serd.iin No.lSOentre Ca l!u U "J 23 Col. Cen tro 
Palacio Municipa\Guaymas,Sonora.C.P.8S400l2l241 30 
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5. SEGUIMIENTO, CóNTRDL '( EVALUACIÓN DE LAS MEDIDAS 

El Ayuntamiento y sus de¡iendencias deberán establBC6f mecanismos de 
seguimiento y control de las f7'18á/pas de optimización de las estructuras orgánicas 
y ocupaclonsles, a fin de garantizar que éstas se cumplan y que se realicen bajo 

rs 
los principios de austeridad, t8Clonaliáad y discip/lna financiera. cr 
líneamientos que deberán aplicar Jos órganos para el segui,:n~nto .y con.trol de las ' 
medidas de optimfzsc/ón de fas estructuras org,nieas y ocupecionafes y en 
cualquier monientt> dicho . 6/gsno podrá realizar revisiones para oom/JIOOat el (f !:. 
cumplimiento de las medidas de optim/ución y sus metas. q)! ;. ~f 

Para el efecto, el Órgano de Control y EvaluBCJ'ón Gut:>ememental emltif"B los J 
~::a~rer::m::,u~: ~~st~¡~ ;a1:~'rroª'de1';e:?d;o e~f :;;;~ª';6; :: J...~%f'~:. '~~'. 
determinar en qué dimenSión se· alcanzaron /as metas que se previeron en cada I.JJ r.t " ~ :-'f} • 
medida de austeridad aplicada conlorma a dicho Programa, debiendo {)(8senlar Q:' 2 , ;( '.~ 
un Informe de Je eva!_Uflclón al Ayum~miento áe Guaymas y anexarlo en la cuenta (.) ::: • ~'i\ 
pública del eje,aao fi~al conespond;en1e ~ ~ \l ~11 

TRANSITORIOS :, ~ 
'!ao, 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al die siguiente de 
su publlcaeión en el Bok!tln Of,cia/ del Gobiemo del Estado d6 Sonoro 

ARTiCULO SEGUNDO.~ Et Programa d& Optimización de fas Estructures\ 
Orgánicas y Ocupacionafes deber() publicarse en la p/JginB ofícíef del ' 
Ayunt miento de Guaymas. 

i ULO TERCERO.- Se darogan sque/1,s dl>Po$"'°na, que contravengan lo 
estsbfecido en el P.rt::,;ente Acuerdo. 

ACUIDU)O QUE fiMn,j -ifi:-'PRQGRAWi DR OPTIM!V.CION DE LAS EStRUCTURAS oj,f.iAN[CAS Y 
OCUPAOON"AUS DEL MUNICIPIO DECUAYMAS ZOZ'.l P,glna 9 

10 

1 , 1 SECRETARiA OE AYUNTAN:IENTO I Avenida Sudh Mo.1SO entrt. Calles 22 y 23 Col. Centro 
P,iLatloMunicipal Guaymas ,Sor>ora.C.P. 8S400l2224l30 
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As! .lo decidieron los CC. Integrantes de ta Comisión, a !os veintiocho días d9/ mes 
de D iciembre de 2022. 

C. AORIAN AR~ RIZ-URSALEJO 
R,.c-f. 

C.JESUS MANUEL OLMEDO C. GUADALUPE SOTO SANCHEZ 
SAMANIEGO . ¡¿_Regid r 

Seccetarto 

,~ ------ - - - · 

C. OSCAR BARRAGAN VALDEZ 

_ jl; 
C. CLAUDIA OINORAH ALCARAZ 

SANCHEZ 
Regidor 

@,Lk)l'.2b9 

AC\JCROO QUI: t:Ml'M! FJ, J"ROC.RA"'~~ION DE W\S ESTRUCTURAS ORGAN ICAS Y 
óe1)l>1'Cl')NM..l$ t>E!, tllll"ilCU'10 Of.GU/1\:,.1,\S:!'l'Z.1 PA.itma 10 

11 

1,1 SECRETARiA l)E AVUNT4MIENTO I Avenid;¡¡ Sud.fo No.1SO l'ntreCalles 22 y 23 Col c,ntro 
Palacl0Munleip1IGuaym11s, Sonor1.C.P.8S400 l 22241l0 

www.guaymas.gob.mx 
SOMO~~~j/.AYMAS 

- - - Acto Seguido, la C. Presidenta Municipal DRA. KARLA CÓRDOV A GONZÁLEZ 
sometió a consideración del Cuerpo ~olegiado el Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, relativo a acuerdo que emite el programa de optimización de 
las estructuras orgánicas y ocupacionales del municipio de Guaymas 2023; llegándose al 
siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - AClJERDO 14.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes el Dictamen de 1a Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, relativo 
a acuerdo que emite el programa de optimización de las estructuras orgánicas y ocupacionales 
del municipio de Guay.mas 2023, en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Se aprueba el Programa de Optimización de las Estructuras Orgánicas y 
Ocupacionales del Municipio de Guaymas para el Ejercicio Fiscal 2023, en los ténninos 
detallados en el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, antes 
aprobado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

i,J 
SOMOS~,\3.,k!AYMAS 

12 

SECRIETAR:fA OIE AYUNTAMUNTO I Avenida Sudin No.150 tntn Callu 22 y23 Col, C•ntro 
Palado Municipal Guaymu, Sonora. C.P. aS400 l lll 4130 
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¡ 
- - - EL C. CELESTINO SARABIA TAUTIMEZ, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUA YMAS, 
SONORA, CON LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA 
FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 89 DE LA LEY DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL VIGENTE. -

v&;."-"'-r 
- - - C E R T I F I C A.- QUE EN SESIÓN N ~ .- ".;:,· ~Ji; 
CARÁCTER EXTRAORDINARIA DE F i ::~~~~'-
DICIEMBRE DEL 2022, PARA EL lf,J~~f~íD~ñ,, 
GUAYMAS, SONORA; EN EL ACTA LE t~füflN.=1 

MOTIVO DE LA MISMA, SE ASENTÓ LOS 0~~~_ ... , _t;; 
"'!'<,, .. ~ 

- - - En cumplimiento del Punto Diez del Orden del Día, asunto referente a ~ la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, relativo al proyecto de acuerdo que 
aprueba las transferencias y modificaciones al presupuesto de egresos del Ayuntamiento del 
municipio de Guaymas, Sonora del ejercicio fiscal del año 2022 realizadas al 31 de diciembre 
del 2022. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - --- - -- - - - - - - - - - -- - - -

- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado 
la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública, relativo al proyecto de acuerdo que aprueba las transferencias y modificaciones al 

· presupuesto de egresos del Ayuntamiento del municipio de Guaymas, Sonorn del ejercicio 
fiscal del año 2022 realizadas al 31 de diciembre del 2022; llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 17.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública, relativo al proyecto de acuerdo que aprueba las transferencias y 
modificaciones al presupuesto de egresos del Ayuntamiento del municipio de Guaymas, 
Sonora del ejercicio fiscal del año 2022 realizadas al 31 de diciembre del 2022; mismo que 
se inserta íntegramente en la presente acta. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - -

l~LJ 
SOMOS.,E~AYMAS 
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HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE GUAYMAS SONORA: 

PATRIMg~l~l~~~~~~Apc¿:~~~ 

Los suscritos Regidores inWgrantes ele la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, en 
pleno ejercK:lo de l.is facultades que nos confieren !a Ley de Gobierno y Administración Municipal y el 
Reolamento interior del Ayuntamiento. nos permitimos someter a la consideración de aste Pleno para 
su discusión y, en su caso aprobación, el Proyecto de Acuerdo que Aprueba las Transferencias y 
Modificaciones el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio da Guaymas, Sonora, aer 
Ejercido Fiscal de! ar'io 2022 realizadas el 31 de Diciembre dal 2022, mismo que fundamos y 
motivamos al tenor de loa siguientes: 

CONSiüERANDOS 

PRIMERO.· Que es facultad legal y reglamentarla de las Comisiones estudiar, dictaminar y proponer 
solue1ones a los asuntos de les disliitas ramas de la administración pública municipal, da 
conformidad con lo que estableoen !os articulos 73 de la Ley de Gobierno y Admlnistrad6n Municipal 
y 89 del Reglamento Interior del Ayuntamiento. 

SEGUNDO.• Que es facultad de los Regidores analizar, deliberar y votar sobre los asl..l'ltos que se 
!.i&l1:t1 1 e,·, i11:i :.t1i>il'.n it1b (M:I Wl)1i:siU1ie:. 'J Utll Ayurl liornitt11lú. S<#\!Un iv ..:fo>µUW:,lu ~ - ul ••liculo 6S 
fracei6n ll de la Le~ de Gobierno y Administración Municipal. 

TERCERO.- Qua es atribución del Ayl..l'ltamiento autorizar la creación, ampliación, transferencia y 
supresJón de las partidas del Presupuesto de Egresos en loa términos de la Ley y publicarlos en el 
Bo!etfn Oficie! del Gobierno del Estado, de coriformidad con lo que establece el artJwlO 61 fracción IV 
inciso J) de la Ley de Goblemo y Administración Municipal. 

CUARTO.- Que el Proyecto de Acuerdo que aprueba las Transferencias y Modificaciones ~ 
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del MU'llciplo de Guaymas, Sonora del EJ&rciclo Fiscal da 
at\o 2022, que nos fue presentado por la Tesorera Municipal, fue debidamente analizado por esta 
Comisión en sesión celebrada para &1 efecto el dla 28 de Diciembre de 2022 

' 
Dlctameo de Tcoasforencia,y Modifi"ciooe, ,1 P,es,pue,to de Ewesos 202'2 ~ 

1,1 
SOMOSmE~AYMAS 

SECRl!TARfA DE AVUNTANIENTO ! Avenida Serdán No.lSO entre Calle$22 y23 Col . Centro 
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• H.A.Mfl'AMIENTOIE.lllNCFtOOE 

'"'"""""""' Acorde wri eoto, mot.'vamcs a: CK:l:ar..a;¡ dal ::>roy,1cto da Acuerdo que Ap,R.;e~ las TrarG:arandas )" 
Modificaciones el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del MunlciplO de Guaymas, Sonora, del 
Ejercicio Rscal del afio 2022. con la siguiente: 

EXPOS1CION DE MOTIVOS 

las Transferencias y Modificaciones realizadas al Presupuesto de Egresos del E'J&rcicio Filcal 2022, 
tuvieron como prop6.slto IIJK!amental apoyar el cumplimiento de los programas y metas previstas en 
dicho presupuesto, lmpl&mentándose una serle de mecanismos que lmpncan Ir ajustando el Ojerelcio 
presupuestal a las necesidades del gasto y los diferentes progl"ilfflas. 

Con baw en lo anter1orment& expuesto en forma sucinta y prelliO análisis en el seno de esta 
Comisión de Haciendl, Patrimonio y CUenta Püblica, se emite el ~ulente: 

DICTAMEN 

En cumpllmlento a lo dispuesto en los artlcUlos e, fr.i.cct6n !V Inciso J) y 73 de la ley de Gobierno y 
AdmlnistraciOn Munlclpel y 89 y 106 lra<:cióo VI DEL Reglamento Interior del Ayl61tamkmlo del 
MunicipiO de Gua)'mes, Sonora, 10! suscritos Regidores Integrantes de la Comisl6n de Hacienda, 
Patmlooio y Cuenta Publico, en pleno ej&rcicio de nuestras atribuciones, sometemos a oonsideradón 
de esta Pw!no del Cuerpo Edilicio el siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO OE GUAYMAS, 
ACUERDO QUE APRUEBA LAS TRANSFERENClAS y MODIFICACIONES AL G 

SONORA, DEL EJERCICIO FISCAL DEL A~O 2022 ) 

Articulo 1•. El PT'esupuestO Cl8 Egresos del Municipio de Guaymas Sonora, que rige el Ejlircido Fi¡cal 
de 2022, tiene como base el monto establecido eo !a Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 
3PC"003c!a. w. lo que ee procede a mo:íf.c.?:" !os mor.tos =~n3d0! a 13.s Oepen~. Progr.un:u: '/ 
Capltulos que integran el Presupuesto de Egresos. 

Articulo 2". Para el ejercido y control de la.s Transferencias y Modificaciones presupuestales \ 
Ejercicio Fiscal 2022 por Dependencia, Programa y Capitulo se pn!lsentan de la siguiente manera: 

(1v . ___ ............... _ 
olaameo d, Transfon,nd,s y Modificaciones ,l P"supuestc d< Eg,o,os2022 / ~ 

~,1 
SOMO~,,<;¡JI.AYMAS 

SECRETArdA DE AYUNTANlHTO I Avenida Serdán No.150 entre Call.s 22 y 23 Col Centro 
P•lac\o Munkipal Guaymas, sonora. C.P. 11,5.400 l 222 4130 

www.guaymas.gob.mx 
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""'""'""""" 
MUNICIPIO DEGUAYMASS0NORA 

TRANSFERENCIAS Y MOOIFICAOONES Al PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

"lUiTAMIJl'IO lG,711,'0f 

GíJllOIIDl~DO tll,11J~ 

1000 1,1AllaAIU'5! .. NIS'llOS l .111.U4 

lOOOS!IMOOSQl.~ 1.U•.JCII 
tQDo -.-S.Ml~SI.IIS.IOST01MSA'l'.r,,d 1.SlG,000 

loDOO•iloU .... ~l~l!Ht&'<lilkG 17,lU 

- OlUilAM.IO 

lllDO WffNAUSTJUt,11~ 194,0U 

lmO S!~G(01UAUS U7,Jllll 

O@ n-f'.!JtCl,\\MIGtlACION<S.,!.JSSO'OSYOlólA'll'l\nl,.'; O 

,o,JIJ lt!lteSl<Lll!ll.ll,l_,._!1"1NIIG!&i.U JIUO 
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Artk:ulo 3•, El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, en ejercicio de las atribuciones que 
en materia de oootrol y vigilancia le confiere la ley de Goblemo y Administración Muntcipal, 
examinará y verificará el cumpUmlento por parte de Las propias dependencias, comisarias, 
delegaciOnes y entidades paramuniclpales de la administración públ!ca municipal, del ejercicio de 
gasto público y su oongruencia con el presermt Presupuesto de Egresos, para lo cual tendré amplias 
facultades a fin de que toda erooacíórl con cargo a dicho presupuesto esté debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dk:ho caso. resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivils 11 
loslnteresesdelMuntciplo. 

TRANSITORIOS 

Prtmero.- El presente documento entrará en vigor, previa su publ!caclón en el Boletin Oficial del 
Goblel'fKJ del Estado. 

A.r lo docid~= 10, e.e.,,,..,.,,., d<~m~ , , •• 2a dias dol m~ a. Oió=1><• a, 2022. 

C. AORIAN AR~ RIZ URBALEJO 
p 

C. JESUS MANUEL OLMEDO 
SAMANIEGO 

- ~ 

C. GUAOAL~HSZ 
Vocal 

- --
C. CLAUDIA DINORAH ALCARAZ 

SANCHEZ 
Voea1 

(lkA,¿~ 
LAS FIRMAS QUE APARECEN EN LA PRESENTE HOJA COR~PONOEN A LA SUSCRIPCION POR PARTE DE LA 

~~::~:C~e~~cr~~~:t:s~~~Ni~G1ei~N~L :~:W~10°:1ic~1
~~1!~L

0
:u~~=r~:~C...~w.! 

SEGUN SESION DE COMISIONES LLEVADA A CABO El. OiA 211 OE DICIEMBRE OEL 2022. 
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- - - Acto Seguido, la C. Presidenta Municipal DRA. KARLA CÓRDOV A GONZÁLEZ 
sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, relativo al proyecto de acuerdo que aprueba las transferencias 
y modificaciones al presupuesto de egresos del Ayuntamiento del municipio de Guaymas, 
Sonora del ejercicio fiscal del año 2022 realizadas al 31 de diciembre del 2022; llegándose 
al siguiente punto de acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO 18.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 22 votos a favor de 
los presentes el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, relativo 
al proyecto de acuerdo que aprueba las transferencias y modificaciones al presupuesto de 
egresos del Ayuntamiento del municipio de Guaymas, Sonora del ejercicio fiscal del año 
2022 realizadas al 31 de diciembre del 2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Y PARA LOS FINES A QUE HAY A LUGAR, EN TERMTNOS DEL ARTÍCULO 
59 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MlJNICIPAL, EXPIDO LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN COMPUESTA DE NUEVE (09) FOJAS, EN LA 
CIUDAD DE GUA YMAS, SONORA; A 31 DE DICIEMBRE DEL 2022.- - - -,;;, .-..- - -

;\~ _,_ .... , e, 

1,1 
SOMO~~E~AYMAS 

Swht 
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TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 

MUNICIPIO:HUÉPAC, SONORA 
CAPÍTULO! 

DISPOSICIÓN GENERALES 
Articulo 1.- El presente decreto tiene como objeto integral la infonnación presupuestal con 
base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
fonna clara las regulaciones del ejercicio presupuesta} que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el artículo 136. 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano en Sonora y los 
artículos 61, fracción IV, inciso e) y los 142 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Presentación de Servicios relacionados 
con bienes muebles de la administraciones publica, Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicada a la materia. 
En la ejecución del gasto pública se deberá considerar como único eje articulador el plan 
municipal de desarrollo 2021 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y 
las metas contenidos en el mismo. 
Sera responsabilidad de la tesorería municipal y de la contraloria del municipio de Huépac, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 
La interpretación del presente documento para afectos administrativos, corresponde a la 
tesorería y a la contraloria municipal de Huépac, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, 
conforma a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Articulo 2.- para los efectos de este decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o · contratos, cualquier que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra 
de insumos, materiales, mercancía, materia primas y bienes muebles que tengan por objeto 
cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la administración pública municipal 
así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 
Ayuntamiento: Constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente. Y no 
habrá autoridad intermedia entre este y el gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene 
carácter deliberante, decisorio y representante del municipio. Esta disposición se establece 
sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión 
permitidos por la ley. 
Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósito básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión 
y Rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales 
de los sectores, para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y 
agregadas; mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores 
prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además 
permite delimitar con precisión el ámbito del sector público de cada orden de gobierno y por 
ente los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clasificación económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a estas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 
Clasificación funcional de gastos: Clasificación presupuestal que agrupa los gastos según 
los propósitos u objetos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
Clasificación de objetos de gastos: Reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del 
sistema general de cuenta, donde cada componente destaca concretos de presupuesto y 
suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo en 
vínculo con la contabilidad. 
Clasificación por tipo de gastos: Clasificación presupuestal que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en corriente, de capital y amortización de la deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación programática: Clasificación presupuestal que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 
Deuda pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito publico de las entidades. 
Publica municipal: La que contraigan los municipios por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas deudores, subsidiarios o sustitutos de 
las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 
Obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adeudar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
Presidencia municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdo de ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 
Presupuesto de egresos municipal: Será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del presidente municipal. para cubrir durante el ejercicio fiscal a 
partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los Programas y 
Planes de Desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento, encargados de gobernar y administrar 
como cuerpo colegiado al municipio, 
Servicios públicos: Aquella actividad de la administración pública municipal , central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continuar la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, 
sujeta a un régimen de derecho público. 
Síndico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo; de procurar y defender los intereses municipales y representarlo jurídicamente. 
Subsidios y subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarios de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de apoyar sus operaciones, mantener los niveles en los precios, 
apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes, motivar la inversión, 
cubrir impactos financieros, promover la innovación tecnológica; así como para el fomento 
de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
Trabajadores de confianza: Todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección y fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
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mencionadas, o bien que por manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, 
deben tener tal carácter. 
Trabajadores de base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sola podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 
Remuneración: Toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos 
gratificación, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Articulo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la tesorería 
municipal de Huépac, Sonora tal como lo establece la Ley de Gobierno Administración 
Municipal en el título séptimo, capítulo 1 de los artículos 176, 177 y 178. 
Artículo 4.- El ejercicio del Presupuesto Municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, trasparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
tal como lo establece el artículo 134 de la constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, 
optimizaciones de recursos, racionalidad e interés público social, con base en los siguiente: 

1. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a sus ingresos establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 
II. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 

desempeño de su función, beneficios adicionales a la prestación que conforme al presupuesto 
les deba corresponder. 
III . El presupuesto se utiliza para cubrir las actividades, obras y servicios en los Programas y 
Planes de Desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
IV. La programación del gasto público municipal se basara en los lineamientos y planes de 
Desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 
V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio, fijadas en el Programa General de Gobierno y en el Municipal de 
Desarrollo. 
VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 
VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 
VIII. La tesorería municipal efectuará Los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos, que correspondan a compromisos efectivamente 
devengando, excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 
IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieran 
devengado o erogado. 
X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 
XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de internet una vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5.~ La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 
l.- Aprobado el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023, el Ayuntamiento, 
deberá remitir original del acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado para 
efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 
2.- El nivel mínimo de desagregación se hará con base a la clasificación Homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6.- La tesorería municipal de Huépac, Sonora garantizará que toda la infonnación 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 
El presente Presupuesto de Egreso Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO U 
De las Erogaciones 

Artículo 7.- El presupuesto de egresos del municipio de Huépac, Sonora, que regirá durante 
el ejercicio fiscal 2023, asciende la cantidad de Quince millones novecientos mil setecientos 
pesos 00/100 M.N., que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarías y 
delegaciones de la administración pública Municipal. 
Articulo 8.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal , el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 
El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 
Articulo 9.• El presupuesto de egresos municipal 2023 en base a la clasificación por tipo de 
gasto se distribuye de la siguiente manera: 

CTG Presupuesto Aprobado 

Gasto Corriente 15,481,829 
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Gasto de Capital 418,871 

Amortización de la 
deuda y disminución de o 

pasivos 

Total 15,900,700 

ArticulolO.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

CE 
Presupuesto 

Aprobado 

2GAST0S 

2.1 GASTOS CORRIENTES lS,481,829 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del gobierno General/ gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 5,150,439 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 7,784,044 

2.1.2 Prestaciones de la seguridad social 1,223,597 

2.1.3 Gastos de la Propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.S Transferencias, asignaciones y donativos corriente otorgados 1,323,749 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 289,06S 

2.2.1 Construcciones en proceso 129,805 

2.2.2 Activos fijos (formación Bruta de Capital Fijo) 159,260 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de Política económica 

TOTAL DEL GASTO 15,770,894 

3 FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANOERAS (USOS) o 
3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 259,610 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICAOONES FINANCIERAS 15,770,894 

Articuloll.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2023 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida Genérica) se 
distribuye de la siguiente manera: 

COG (PARTIDA GENERICA) 
Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 6,374,036 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

111 Dietas 482,153 

113 Sueldos base al personal permanente 2994122 

1200 REMUNERAOONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 

122 sueldos base al personal eventual 50,000 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación fin 
699,663 

de año 

133 Remuneraciones por horas 

134 ESTIMULOS 924,501 

1400 SEGURO SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 1,223,597 

1500 SEGURO SOCIAL 

152 Pagas de defunción, pensiones y jubilados 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,908,860 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 135,878 

212 Materiales, útiles de impresión y reproducción 87904 

215 Materiales de limpieza 8300 

216 Materiales de limpieza 129,388 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 

221 Productos alimenticios para personas 460123 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

246 material eléctrico y electrónico 53359 

248 Materiales complementarios 59813 
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249 otros materiales y artículos de construcción y 
206,245 

reparación 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, 
TECNICOS Y OTROS SERVICIOS 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

331 Servicios Legales de Contabilidad, auditorias y 
898,560 

Relacionados 

251 Productos químicos básicos 63463 333 Servicios de consultoría administrativa 6,805 

252 Fertilizantes, pesticidas y otros 1813 334 Servicios de capacitación 

253 Medicinas y productos farmaceuticos 2003 336 Impresiones y publicaciones 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 1,497,792 COMERCIALES 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 341 Servicios financieros v bancarios 14,806 

ARTICULOS DEPORTIVOS 345 Seguros de bienes patrimoniales 

271 Vestuario y uniformes 68030 347 Fletes y maniobras 

273 Artículos deportivos 112605 3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 

2900 HERRAMIENTAS Y REFACCIONES MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

291 Herramientas menores 10969 351 Conservación v mantenimiento menor de inmuebles 480,176 
294 Refacciones y accesorios menores de equipo de 

1709 
cómputo 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de 
8428 

transporte 

298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y 
1038 

equipo 

3000 SERVICIOS GENERALES 4,875,184 

352 Mantenimiento y conservación de maquinaria y 
20,189 

equipo 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo 
4,640 

de cómputo y tecnología de la información 

355 Reparación v mantenimiento de equipo de 
369,015 transporte 

3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 1,521,218 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de 
127,384 maquinaria, otros equipos y herramientas 

313 Agua 2266 
358 Servicios de limpieza 8,666 

314 Telefonía tradicional 38,280 
359 Servicios de jardinería y fumigación 

315 Telefonía celular 3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 

316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 

317 Servicios de acceso de Internet, redes y 
1,931 

procesamiento de información 

361 Difusión por radio, televisión y otros medios de 
mensajes sobre programas y actividades 50000 
gubernamentales 

318 Servicios postal 1,200 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

322 Arrendamiento de Equipo de Edificios 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 

371 Pasajes aéreos 

372 Pasajes terrestres 9953 

375 Viáticos en el país 22,291 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y 

218,098 
herramientas 

377 Gastos de instalación y traslado de menaje 

3800 SERVICIOS OFICIALES 
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382 Gastos de orden social 971,023 

385 Gastos de representación 2,823 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

395 Penas y multas 12454 

398 Impuestos sobre nóminas 27004 

399 Otreos servicios generales 66402 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
1,323,749 

OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS,INTERNAS Y ASIGNACIONES Al 
SECTOR PUBLICO 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades 
322,576 

paraestatales no empresariales y no financieras 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 149,523 

442 Becas y otras ayudas para programas de 
563,598 capacitación 

443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 175252 

451 Pensiones 112800 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 159260 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE( ADMINISTRACIÓN) 

515 Equipo de Cómputo y tecnología de la Información 25932 

522 Aparatos deportivos 31320 

561 Maquinaria y equipo agropecuario 79427 

564 Sistemas aire acondicionado 22581 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

5900 ACTIVOS E INTANGIBLES 

591 Software 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA 259,611 

6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

611 Edificación Habitacional 129,806 

613 Const. De obras para el abastecimiento de agua, gas, 
129,805 

electrificación y telecomunicación 

614 División de terrenos y construcción de obras de 
urbanización 

615 Construcción de vlas de comunicación 

9000 DEUDA PÚBLICA 

9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones 
de crédito 

9200 INTERESES DE LA DEUDA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de 
crédito 

9900 ADEFAS 

991 Adefas 

TOTAL: 15,900,700 

Articulo 12: las asignaciones previstas para el ayuntamiento de acuerdo a la clasificación 
por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias 
como se muestra a continuación: 

CA/COG 
Presupuesto 

Aprobado 

3.0.0.0.0- SECTOR 
PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0- SECTOR 
PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0-GOBIERNO 
GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0- Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1- Órgano Ejecutivo 
Municipal (Ayuntamiento) 

01-AYUNTAMIENTO 708,854 

10000 - SERVICIOS 
698,854 PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y 
10000 SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS o 
GENERALES 

02-SINDICATURA 316,513 
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10000 - SERVICIOS 
291,913 

PERSONALES 
10000- SERVICIOS 

434,920 
PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y 
24600 SUMINISTROS 

20000 - MATERIALES Y 
255393 

SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS o GENERALES 
30000 - SERVICIOS 

720392 GENERALES 

03-PRESIDENCIA 2,008,659 

10000 - SERVICIOS 
646,815 PERSONALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, o SUBSIDIOS Y OTRAS 

20000 - MATERIALES Y 
189516 SUMINISTROS 

AYUDAS 

30000 - SERVICIOS 
1149747 GENERALES 

50000 - BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES 10827 
INTANGIBLES 

50000 - BIENES MUEBLES, 
22581 INMUEBLES 90000 - DEUDA PÚBLICA o 

INTANGIBLES 06-0BRAS PÚBLICAS 1,078,567 

04-SECRETARIA DEL 
3,230,628 AYUNTAMIENTO 

10000 - SERVICIOS 
204,931 PERSONALES 

10000 - SERVICIOS 
1,037,668 PERSONALES 

20000 - MATERIALES Y 
376975 SUMINISTROS 

20000 - MATERIALES Y 
952256 SUMINISTROS 

30000 - SERVICIOS 
237050 GENERALES 

30000 - SERVICIOS 
123479 GENERALES 40000 - TRANSFERENCIAS, 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

1,085,905 SUBSIDIOS Y OTRAS 

ASIGNACIONES, o SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

AYUDAS 50000 - BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES o 

50000 - BIENES MUEBLES, 
INTANGIBLES 

31320 INMUEBLES 
INTANGIBLES 

60000 - INVERSIÓN 
259,611 PÚBLICA 

90000 - DEUDA PÚBLICA 

OS-TESORERÍA 
1,421,532 

MUNICIPAL 

07-SERVICIOS PÚBLICOS 3,239,911 

10000 - SERVICIOS 
1,424,136 

PERSONALES 
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20000 - MATERIALES Y 
750281 

SUMINISTROS 
24-COMISARIAS Y 

232,896 
DELEGACIONES 

30000 - SERVICIOS 
996894 

GENERALES 
10000- SERVICIOS 

232,896 
PERSONALES 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
20000 - MATERJALES Y o 
SUMINISTROS 

ASIGNACIONES, o 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

30000 - SERVICIOS o GENERALES 

25-SISTEMA MUNICIPAL 
50000 - BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES 68600 

DEL DESARROLLO 
843,186 

INTEGRAL DE LA 
INTANGIBLES FAMILIA 

60000 - INVERSIÓN o 
PÚBLICA 

10000 - SERVICIOS 
550,091 PERSONALES 

08-DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y 837,358 

20000 - MATERIALES Y 
42255 

SUMINISTROS 
TRANSITO MUNICIPAL 

10000 - SERVICIOS 
411,234 

PERSONALES 

30000 - SERVICIOS 
7530 GENERALES 

20000 - MATERIALES Y 
18I062 SUMINISTROS 

40000 - TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 

237,844 SUBSIDIOS Y OTRAS 
30000 - SERVICIOS 

245062 GENERALES 
AYUDAS 

10-ÓRGANO DE 50000 - BIENES MUEBLES, 
CONTROL Y 

546,548 EVALUACIÓN 
5466 INMUEBLES 

INTANGIBLES 

GUBERNAMENTAL 
26-0RGANISMO 

IOOOO - SERVICIOS 
221,578 PERSONALES 

1,436,048 MUNICIPAL OPERADOR 
DE AGUA POTABLE 

20000 - MATERIALES Y 
10779 SUMINISTROS 

IOOOO - SERVICIOS 
219,000 PERSONALES 

30000 - SERVICIOS 
297125 

GENERALES 
20000 - MATERIALES Y 

115743 
SUMINISTROS 

50000 - BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES 17066 

30000 - SERVICIOS 
1097905 

GENERALES 

INTANGIBLES 
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50000 - BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES 
INTANGIBLES 

TOTAL 

3400 

15,900,700 

Artículo 13.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2023 en bases a la 
clasificación administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0. Gobierno Municipal Presupuesto Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO 
FINANCIERO 

3.1.1 .0.0 - GOBIERNO GENERAL 
MUNICIPAL 

3.1.1.1.0. Gobierno Municipal 

3.1.1.1. l. - Órgano Ejecutivo Municipal 
(Ayuntamiento) 

DI-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 708,854 

02-SINDICA TURA 

0201-SINDICATURA 316,513 

03-PRESIDENCIA 

0301-PRESIDENCIA 2,008,659 

04-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,230,628 

OS-TESORERÍA MUNICIPAL 

0501-TESORERÍA MUNICPAL 1,421,532 

06-0BRAS PUBLICAS 

0601-0BRAS PÚBLICAS 1,078,567 

07-SERVICIOS PUBLJCOS 

0701-SERVICIOS PUBLICOS 3,239,911 

08-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRANSITO MUNICIPAL 

0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
837,358 

Y TRANSITO MUNICIPAL 

!O-ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
GUBERNAMENTAL 

1001-ÓRGANO DE CONTROL Y 
546,548 EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

26-COMISARIAS Y DELEGACIONES 

2601-COMISARIAS Y DELEGACIONES 232,896 

25-SISTEMA MUNICIPAL DEL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

2501-SISTEMA MUNICIPAL DEL 
843,186 DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

26-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR 
DE AGUA POTABLE 

2601-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR 
1,436,048 DE AGUA POTABLE 

TOTAL GENERAL 15,900,700 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es la Secretaria 
del Ayuntamiento. 
En el presente presupuesto de Egresos municipal no se preveén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta 
con entidades de ese tipo. 

Articulol4.- La Clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Huépac, Sonora para el ejercicio fiscal 2023 se compone de la siguiente forma: 

CFG 
!-GOBIERNO 

1.1- LEGISLACIÓN 

1.1.1- Legislación 708,854 

1.3 • COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA 
316513 

DE GOBIERNO 
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1.3. !-Presidencia / Gobematura 2,008,659 

1.3.2- Política Interior 3,230,628 

1.5- ASUNTOS FINANCIEROS Y 
1,421,532 

HACENDARIOS 

1.7-ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y 
837358 

DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3-0tros Asuntos de Orden público y 
232,896 

Seguridad 

1.8- OTROS SERVICIOS GENERALES 546,548 

1.8-0tros o 
2-DESARROLLO SOCIAL 

2.1- PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.2-Administración del Agua 1,436,048 

2.2.1 Urbanizacion 1,078,567 

2.2.6 Servicios comunales 3,239,911 

2.6 -PROTECCIÓN SOCIAL 843186 

2.6.9 -Otros de Seguridad Social y Asistencia o Socia] 

Total Genera] 15,900,700 

Articulo 15.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 
Huépac, Sonora incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente fonna: 

NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTO 
APROBADO 

AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 708,854 

BA SERVICIOS CATASTRALES 316,513 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 2,008,659 

DA-POLÍTICA Y GOBIERNO 
3,230,628 

MUNlCIPAL 

EB-PLANEACIÓN DE LA POLÍTICA 
1,421,532 

FINANCIERA 

AM-INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO PARA EL 1,078,567 
DESARROLLO 

J8-ADMINISTRACIÓN DE 
837,358 

SEGURIDAD PÚBLICA 

QS-ASISTENCIA SOCIAL Y 
843,186 

SERVICIOS COMUNITARIOS 

GU-CONTROL Y EVALUACIÓN DE 
546,548 

LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

2L SERVICIOS PUBLICOS A LA 
3,239,911 

COMUNIDAD 

lL APOYO A COMUNIDADES 232,896 

LS-ADMINISTRACIÓN AGUA 1,436,048 

Total general 15,900,700 

Artículo 16.- Las erogaciones Previstas en el presente Presupuesto para los subsidios se 
distribuyen confonne a la siguiente tabla: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

Subsidio Beneficiario Presunuesto Anual 
41000 Transferencias Internas Diversos Organismos 322,576 
y Asignaciones al sector 
Público 
44000 A vudas Sociales Diversas Personas 888,373 
45000 Pensiones Diversas Personas 112,800 

Total I ,323,749 

Capitulo ID 
De los Servicios Personales 

Articulo 17 .- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones para 
cubrir el capítulo de servicios personaJes, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así 
mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; 
así como tampoco se podrán crear más plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas 
autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 
Articulo 18.- La contratación por Honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía personal para el 
desempeñ.o de labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 
dependencia, comisaría o delegación de que se trate; la celebración de contratos por 
honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, 
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comisaria o delegación~ no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal 
y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 54 
plazas de confonnidad con lo siguiente: 

NUMERO PUESTO BASE MENSUAL ESTIMULOS AGUINALDO VACACIONES 

PRESIDENTE 10999.80 25000.00 14666.40 7333.20 

RECEPCION 6180.00 <000.00 8240.00 4120.00 

Síndic:o 7827.90 12480.00 10437.20 5218.60 

REGIDORA 8035.88 10714.Sl S3S7.25 

TESORERO 70S4.47 12926.SO 94-05.96 4702.98 

AUXILIAR DE TESORERIA 5834.54 4635.00 7779.38 3889.69 
DIREC.OBRAS 
PUBLICAS S993.673 4223 7991.S6 3995.78 

LIMPIEZA DE CALLES 5420.48 1010.44 7227.30 3613.65 

LIMPIEZA DE CAllfS 5420.48 1010.44 722730 3613.65 

LIMPIEZA DE CAUES S420.48 1010.44 7227.30 3613.65 

LIMPIEZA DE OJO OE AGUA S420.48 1010.44 722730 3613.65 

LIMPIEZA DE CALLES S420.48 1010.44 7227.30 3613.65 

LIMPIEZA DE CALLES !>420.48 1010.44 7227.30 3613.65 

LIMPIEZA DE JARDINES 5420.48 1010.44 7227.30 3613.65 

UMPIE2ADf:CAllfS 5420.48 1010.44 7227.30 3613.65 

LIMPIEZA OJO DE AGUA 5420.48 1010.44 7227.30 3613.65 

LIMPIEZA DE CAlliS 5420.48 1010.44 7227.30 3613.65 

LIMPIEZA DE CALLES 5420.48 1010.44 7227.30 3613.65 

LIMPIEZA DE CALLES 6460.06 8613.41 4306.70 

ENCARGAOO DE CUADRILLA 5608-66 3646.66 7478.21 3739.11 

ENARGAOO DE CAMION 5608.66 3646.66 7478.21 3739.11 

INTENDENCIA AYTO 5608.66 7478.21 3739.11 

INTENOENOA AYTO 5608.66 5592.18 7478.21 3739.11 

contralor 70S4.47 8240 9405.96 4702.98 

SECRETARIO MUNICIPAL 75S4.12 7000.00 10072.16 5036.08 

SALA DE LA CULTURA 2235.62 2980.82 1-190.41 
ENCARGADO DE 
CULTURA 5356.00 7141.33 3570.67 
ENCARGADA DE 
CORREO 53S6.00 7141.33 3S70.67 

BIBLIOTECARIA 5356.00 7141.33 3570.67 

JUEZ LOCAL 2025.19 2700.25 13S0.12 

JUEZ OVIL 2025.19 2700.25 1350.12 

DEPORTf 618(!.00 8240.00 4120.00 

, .... 
3666.60 

2060.00 

2609.30 

2678.63 

23S1A9 

1944.85 

1997.891 

1806.83 

1806.83 

1806.83 

1806.83 

1S06.83 

1806.83 

1806.83 

1806.83 

1806.83 

1806.83 

1806.83 

2153.35 

1869.55 

1869.55 

1869.55 

1869.55 

2351.49 

2518.04 

745.21 

1785.33 

1785.33 

1785.33 

675.06 

675.06 

2060.00 

ZUM8A 6180.00 8240.00 4120.00 2060.00 

LOCUTOR DE RADIO 5356.00 7141.33 3570.67 14089.37 
DIRECTORA DE DIF 
MUNICIPAL S871.62 1236.00 7828.82 3914.41 

CENTRO COMUNITARIO 4938.44 1126.40 6584.58 3292.29 
CETRO COMUNITARIO OJO 
OfAGUA S589.S0 7452.67 3726.33 

CENTRO COMUNITARIO 5589.50 7452.67 3726.33 

ENCARGADA UBR 5648.83 1030.00 7531.77 1765.89 
PRESIDENTA DE DlF 
MUNICIPAL 6148.17 5000.00 8197.56 4098.78 

lNSTITUTODElAMUJER 5474.24 1030.00 7298.99 3649.50 
CfNTRO COMUNITARIO 
RANCHITO 5589.SO 7452.67 3726.33 

COMANDANTE MUIOPAL 7054.47 ~604.00 3~_J)() 4702.98 

POUCIA MUNICIPAL 6797.70 2650.00 4531.80 

POUCIA MUNICIPAL 5385.87 2650.00 3590.58 

SUBCOMANOANTE 2958.21 2650.00 1972.14 

1 COMISARIOS 7056.08 3605.00 4704.05 

1 DIREC. AGUA POTABLE 5834.54 926.60 7779.38 3889.69 

1 AUX AGUA POTABLE 5420.48 1010.00 7227.30 3613.65 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del 
personal de seguridad pública municipal. 
El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 4 plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Municipal 

NUMERO PUESTO BASE MENSUAL ESTIMULOS AGUINALDO VACACIONES PRIMA 

COMANDANTE 
MUICIPAl 7054.47 3604.00 3605.00 4702.98 2351.49 

POUCIA MUNIOPAL 6797.70 2650.00 -1531.80 2265.90 

POUCIA MUNICIPAl 5385.87 2650.00 3590.58 179S.29 

SUBCOMANDANTE 2958.21 2650.00 1972.14 986.07 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son mllllicipales, no se 
cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el 
ayuntamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 
DELOS RECURSOS FEDERALES 

1957.21 

1646.15 

1863.17 

1863.17 

1882~ 

2049.39 

1824.75 

13086.77 

2351.49 

2265.90 

1795.29 

9_!6.07 

2352.03 

1_944.85 
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Capitulo Único 
de los Recursos federales transferidos al municipio 

Artículo 19.- El presupuesto de Egresos del municipio de Huépac, Sonora se confonna por 
$494,004 de ingresos propios, $0.00 provenientes del recurso estatales y $15,406,696.00 
provenientes de recursos federales. 
Las ministraciones de recursos federales que se refiere este articulo, se realizaran de 
confonnidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
Artículo 20.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
oresuouestó otorgar al municio10 se des~losan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presunuestal 

Fondo de aoortaciones oara la infraestructura social municioal 259,611 
Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de 837,358 
las demarcaciones 
Total JO 623 372 

La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
,nJi -- arman el ramo JJ se de Sl!lOsa a continuación por caoitulo del gasto: 
Fondo caoítulos 

1000 2000 3000 5000 6000 9000 
Fondo de 259,611 
aportaciones para 
la infraestructura 
social municinal 
Fondo de 411 ,234 181 ,062 245,062 
aportaciones para 
el fortalecimiento 
de los municipios 
y de las 
demarcaciones 
Totales 411,234 181,062 245,062 259 611 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los montos de Adquisiciones 

Articulo 21 .- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o 
la adjudicación de contratos, vigentes durante el año del 2023, se sujetará a lo especificado 
en lo siguiente: 
A) Sin llevar a cabo licitación, cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$999,999.99 antes de IV A. 
B) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1,500,000.00 antes de IV A. 

C) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$1,500,001.00 antes de !VA. 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del impuesto al valor 
agregado. 
Articulo 22.-Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 
Articulo 23.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las 
disposiciones de las políticas de gasto y ejercicio presupuestal previamente aprobadas. La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que 
haya lugar, conforme a la ley de la materia. 
Artículo 24.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas 
en este acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del gasto 
público estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas al órgano de control 
y evaluación gubernamental. 
Artículo 2S.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control 
y vigilancia le confiere la ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la administración pública municipal, del 
ejercicio del gasto público y su congruencia en el presente presupuesto de Egresos, para lo 
cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho presupuesto, 
este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 
correspondientes, 
Cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones 
que se consideren lesivas a los intereses del municipio. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
gobierno del estado de Sonora, el día primero de enero del año dos mil veintitres. 

MTRA.~~NDEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

~~' 
MTRA. ELV A ISELA ROMERO 
SECRETARJO DEL AYUNTAMIENTO. H. AYUNTAMIENTO 

HUÉPAC, SONORA. 
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El Mtra Elva lsela romero, Secretaria del Ayuntamiento de Huépac, Sonora, certifica que 152 Indemnizaciones 48,653.08 62,043.48 110,696.56 
en sesión de Ayuntamiento celebrada el 26 Diciembre de 2022 se tomo el 15201 Indemnizaciones al Personal 48,653.08 20,000.00 68,653.08 
siguiente.================================================================ 15202 Pago de Liquidaciones 0.00 42,043.48 42,043.48 

1700 Pagos de Estimulas a Servidores 
12,360.00 20,000.00 32,360.00 Públicos Acuerdo No.-3 

Acta #28 171 Estlmuloa 12,360.00 20,000.00 32,360.00 
17102 Estimulos al Personal 12,360.00 20.000.00 32,360.00 

Que aprueba las Modificaciones Presupuestales 2022 2000 Materiales y suministros 1,535,266.00 231 ,662.52 1,766,928.52 
2100 Materiales de administración 118,656.00 -3,094.26 115,561.74 

Artículo 1 · .- Para el ejercicio y control de las erogaciones, las modrficaciones presupuestales 211 Materiales, útiles y equipos menores 
50,676.00 -2,552.00 48,124.00 de oficina 

se presentan de la siguiente manera: 
21101 Materiales, útiles y equipos menores de 

50,676.00 -2,552.00 48,124.00 oficina 

212 Materiales y üliles de Impresión y 
reproducción 30,900.00 1,016.00 31,916.00 

AMPLIACIONES/ PRESUPUESTO 21201 Materiales y útiles de impresión y 
30.900.00 1,016.00 31 ,916.00 CLAVE CAPfruLO Y PARTIDA APROBADO 

'REDUCCIONES} MODIFICAOO reproducción 

1000 7,085,556.43 290,000.00 7,375,556.43 215 Material para Información 0.00 6,171.74 6,171.74 Servicios personales 
Remuneraciones al personal de 21501 Material para Información 0.00 6,171.74 6,171.74 1100 
caricter permanente 3,174,796.81 -53,691 .00 3,121,105.81 

216 Material de limpieza 37,080.00 -7,730.00 29,350.00 111 Dietas 147,738.05 50,000.00 197,738.05 21601 Material de limpieza 37,080.00 -7,730.00 29,350.00 11101 Dietas 147,738.05 50,000.00 197,738.05 2200 Alimentos y utensilios 55,620.00 81 ,145.00 136,765.00 113 Sueldo base al personal permanente 3,027,058.76 -103,691 .00 2,923,367.76 221 Productos alimenticios para personas 55,620.00 80,710.00 136,330.00 11301 Sueldos 2,711,631 .56 49,009.00 2,760,640.56 
22101 Productos alimenticios para el personal 

49,440.00 69,440.00 118,880.00 11303 Remuneraciones Diversas 315,427.20 -152,700.00 1s2,n 1.20 en las instalaciones 
Remuneraciones al personal de 22106 Adquisición de agua potable 6,180.00 11,270.00 17,450.00 1200 160,680.00 7,000.00 167,680.00 

Utencilios para el servicio de caricter transitorio 
223 0.00 435.00 435.00 122 Sueldo Base al personal eventual 160,680.00 7,000.00 167,680.00 alimentación 

22301 Utencilios para el servicio de 
0.00 435.00 435.00 12201 Sueldo Base al personal eventual 160,680.00 7,000.00 167,680.00 alimentación 

1300 Remuneraciones adicionales y 
1,919,040.38 104,647.52 2,023,687.90 2400 Materiales y articulas de construcción 227,868.00 146,938.78 374,606.78 especiales 

246 Material Electrico y Electronlco 30,900.00 13,000.00 43,900.00 Primas por aftos de servicios 131 
efectivos prestados 0.00 0.00 0.00 

24601 Material Electrico y Electronlco 30,900.00 13,000.00 43,900.00 13101 Primas por at\os de servicios efectivos 
0.00 0.00 0.00 248 Materiales Complementarios 18,540.00 41 ,460.78 60,000.78 prestados 

Primas de vacaciones, dornlnlcal y 24801 Materiales Complementarios 18,540.00 41,460.78 60,000.78 132 
gratificación de fin de ai\o 441,038.79 80,000.00 521,038.79 

Otros Materiales y Artlculos para la 249 
Construcción 178,428.00 92,478.00 270,906.00 13201 Prima vacacional 45,859.72 30,000.00 75,859.72 
Otros Materiales y Articulas para la 13202 Gratificación por fin de afio 395,179.07 50,000.00 445,179.07 24901 
Construcción 178,428.00 92,478.00 270,906.00 

134 Compensaciones 1,478,001 .59 24,647.52 1,502,649.11 2500 Productos Quimlcos, Farmaceuticoa 
53,766.00 1,570.46 55,336.46 y de Laboratorio 13403 Estimulas al Personal de Confianza 1.478,001.59 24,647.52 1,502,849.11 251 Productos Quimlcos Baslcos 39,552.00 8,045.24 47,597.24 1400 Seguridad Social 1,770,026.16 150,000.00 1,920,026.16 25101 Productos Quimicos Besicos 39,552.00 8,04524 47,597.24 141 Aportaciones de seguridad social 1,770,026.16 150,000.00 1,920,026.16 252 Fertilizantes, Pesticidas y Otros 6,798.00 4 ,227.00 2,571.00 14101 Aportaciones al ISSSTESON 868,388.68 337,000.00 1,205,388.88 25201 Fertilizantes, Pesticidas y Otros 6,798.00 4,227.00 2,571.00 

14103 Aportadon por seguro de retiro 
901,637.28 -187,000.00 714,637.28 253 Medicinas y Productos 

7,416.00 -2,247.78 5,168.22 lSSSTESON 
Farmaceuticos 143 Aportaciones al sistema para el retiro 0.00 0.00 º·ºº 25301 Medicinas y Productos Fannaceuticos 7,416.00 ·2,247.78 5,168.22 

14303 Pagas de defunción, pensiones y 
0.00 0.00 0.00 2600 Combustibles, lubricantes y aditivos 997,780.00 -27,205.87 970,574.13 jubilaciones 

1500 Otras Prestaciones Sociales y 
48,653.08 62,043.48 110,696.56 261 Combustibles, lubricantes y aditivos 997,780.00 -27,205.87 970,574.13 Economicas 
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26101 Combustibles 979,240.00 -22,205.87 957,034.13 
31701 Servicio de Acceso a lntemet, Redes y 

O.DO 2,549.48 2,549.48 26102 lubricantes y Aditivos 18,540.00 -5,CXX).00 13,540.00 Procesamiento de Información 
Vestuario, Blancos, Prendas de 318 Servicio Postal 2,472.00 0.00 2,472.00 2700 
Proteccion y Artlculos Deportivos 30,900.00 43,917.63 74,817.63 

31801 Servicio Postal 2,472.00 O.DO 2,472.00 271 Vestuario y Unlfonnea 24,720.00 40,643.63 65,363.63 3200 Servicio de arrendamiento 80,340.00 14,128.29 94,468.29 
27101 Vestuario y Uniformes 24,720.00 40,643.63 65,363.63 322 Arrendamiento de edificios 0.00 0.00 0.00 

272 Prendas de Seguridad y Proteccion 
6,180.00 -6,180.00 0.00 32201 Arrendamiento de edificios 0.00 O.DO Personal 

Prendas de Seguridad y Proteccion 
O.DO 

Arrendamiento de mobiliario y equípo 27201 
Personal 6,180.00 -6,180.00 323 de administración, educacional y O.DO º·ºº 0.00 

273 Artlculos Deportivos 0.00 9,454.00 9,454.00 recreativo 

32301 Arrendamiento de muebles, maquinaria 
0.00 0.00 O.DO 27301 Articulos Deportivos O.DO 9,454.00 9,454.00 y equipo 

2800 Materiales y Suministros para 
6,180.00 0,00 6,180.00 32302 Arrendamiento de equipo y bienes 

O.DO O.DO O.DO Seguridad infonnaticos 
282 Materiales de Seguridad Pública 6,180.00 0 .00 6,180.00 326 Arrendamiento de Maquinaria y Otto1 

80,340.00 14,128.29 94,468.29 Equipos 28201 Materiales de Seguridad Püblica 6,180.00 6,180.00 
32601 Arrendamiento de Maquinaria y Otros 

80,340.00 14,128.29 94,468.29 2900 Herramientas, refacciones y 
44,496.00 -11,609.22 32,886.78 Equipos 

accesorios menores 
3300 Servicios profeslonales, cientiflcos, 

537,660.00 135,062.00 672,722.00 291 Herramientas menores 34,608.00 -18,709.00 15,899.00 técnicos y otros servicios 
29101 Herramientas menores 34,608.00 ·18,709.00 15,899.00 

331 Servicios legales, de contabllidad, 
469,680.00 144,896.00 614,576.00 292 Refacciones y Acc. Menores de 

O.DO 0.00 0.00 
audttorlaa y relacionados 

Edificio 
33101 Servicios legales. de contabilidad, 

469,680.00 144,896.00 614,576.00 29201 Refacciones y Acc. Menores de Edificio 0.00 0.00 O.DO auditorias y relacionados 
Refacciones y Acc. Menores de Servicios de Diseno, Arquitectura, 293 0.00 0.00 0.00 332 CICngenlerla y Actividades 0.00 o.oo 0.00 Mobiliario y Equipo 

Relacionada 
29301 Refacciones y Acc. Menores de 

O.DO O.DO 0.00 Servicios de Oisel'lo, Arquitectura, Mobiliario y Equipo 
33201 O.DO O.DO O.DO 294 Refacciones y Acc. Menores de 

9,888.00 0.00 9,888.00 
lngenlerla y Actividades Relacionada 

Equipo de Computo 
333 Servicios de Consultorla 

30,900.00 -3,854.00 27,046.00 29401 Refacciones y Acc. Menores de Equipo 
9,888.00 O.DO 9,888.00 Administrativa 

de Computo 
33301 Servicios de Informatice 30,900.00 -3,854.00 27,046.00 296 Refacciones y Acc. Menores de 

O.DO 6,321.00 6,321.00 334 Servicios de Capacitación 12,360.00 -1 ,080.00 11,280.00 
Equipo de Transporte 

29601 Refacciones y Acc. Menores de Equipo 
0.00 6 ,321.00 6,321.00 33401 Servicios de Capacitación 12,360.00 -1,080.00 11,280.00 de Transporte 

Servicios de apoyo administrativo, Refacciones y Acc. Menores de 336 6,180.00 -4,900.00 1,280.00 298 Equipo de Maquinaria y otros o.oo na.1a 778.78 traducción, fotocopiado e impresión 
Equipos 

33603 Impresiones y Publicaciones Oficiales 6,180.00 -1,900.00 1,280.00 
29801 Refacciones y Acc. Menores de Equipo 

O.DO 778.78 778.78 339 Servicios Profesionales, Clentiflcos y 
18,540.00 0.00 18,540.00 

de Maquinaria y Otros Equipos 
Tecnlcoa 

3000 Servicios generales 3,134,844.11 889,136.00 4,023,980.11 33901 Servidos Profesionales, Científicos y 
18,540.00 O.DO 18,540.00 Tecnicos 3100 Servicios baslcos 1,072,910.88 159,319.16 1,232,230.04 

Servicios financieros, bancarios y 3400 27,192.00 0.00 27,192.00 311 Energía eléctrica 1,030,886.88 159,319.16 1,190,206.04 comerciales 
31101 Energia eléctrica 746,606.88 159,319.16 905,926.04 341 Servicios flnanciel'OI y bancarios 18,540.00 0.00 18,540.00 
31104 Alumbrado Público 284,280.00 O.DO 284,280.00 34101 Servicios financieros y bancarios 18,540.00 0.00 18,540.00 
312 Gas 0.00 1,700.00 1,700.00 343 Servicios de Recaudación, Traslado y 

0.00 O.DO o.oo Custodia de Valores 31201 Gas O.DO 1,700.00 1,700.00 
Servicios de RecaudaciOO, Traslado y 314 Telefonla tradicional 39,552.00 -4,249.48 35,302.52 34301 
Custodia de Valores O.DO O.DO O.DO 

31401 Telefonla tradicional 39,552.00 -4 ,249.48 35,302.52 344 Seguros de Responsabilidad 
8,652.00 O.DO 8,652.00 Patrimonial y Fianzas 

317 Servicio de Acceso a Internet, Redes 
0.00 2,549.48 2,549.48 34401 Seguros de Responsabilidad Patrimonial 

8,652.00 O.DO 8,652.00 y Procesamiento de lnfonnación 
y Fianzas 

347 Fletes y maniobras 0,00 0.00 º·ºº 
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34701 Fletes y maniobras 0.00 0.00 0.00 

3500 Servicios mantenimiento y 
725,579.49 421 ,067.55 1,146,647.04 37502 Gastos de camino 0.00 0.00 conservación e Instalación 

Conservación y mantenimiento menor 376 Viaticos en el extranjero 0.00 0.00 0.00 351 
de Inmuebles 284,220.00 409,768.55 693,988.55 

37601 Vlaticos en el extranjero 0.00 0.00 
35101 Mantenimiento y conservación de 

124,440.00 -34,944.29 89,495.71 37801 Servicios Integrales de Traslado y 
0.00 0.00 inmuebles 

Viaticos 
35102 Mantenimiento y conservación de Areas 

6,180.00 0.00 6,180.00 379 otros servicios de traslado y 
3,090.00 0.00 3,090.00 Deportivas 

hosp&daje 
35104 Mantenimiento y conservación de 

6,180.00 0.00 6,180.00 37901 Cuotas 3,090.00 3,090.00 panteones 

35106 Mantenimiento y cx,nservación de 3800 Servicios oficiales 482,277.74 38,834.84 521 ,112.58 36,180.00 -4,000.00 32,180.00 parques y jardines 
381 Gastos de ceremonial 0.00 0.00 0.00 35107 Mantenimiento y conservación de 

37,080.00 54,CX>O.OO 91,080.00 38101 Gastos de ceremonial 0.00 alumbrado pl.lblico 

35108 Mantenimiento y conservaciórl de tomas 
74,160.00 73,832.84 147,892.84 382 Gastos de orden Social y Cultural 482,277.74 36,710.84 518,988.58 de agua 

38201 Gastos de orden Social y Cultural 482,277.74 36,710.84 518,988.58 Mantenimiento y conservación de 35109 
sel\ales de b'ansito 0.00 0.00 0.00 

385 Gastos de atención y promoción 0.00 2,124.00 2,124.00 
3511 1 Mante,:iimiento y conservación de calles 

0.00 320,880.00 320,880.00 38501 Gastos de atención y promoción 0.00 2,124.00 2,124.00 yavenKias 
Instalación, reparación y 3900 Otros servicios generales 104,442.00 96,075.48 200,517.48 

352 1 mantenimiento de moblliarlo y equipo 
6,180.00 8,958.00 15,138.00 391 Servicios Funerarios y de 

0.00 34,569.16 34,569.16 de administración, educaclonal y 
Cementerios recreativo 

39101 Servicios Funerarios y de Cementerios 0.00 34,569.16 34,569.16 35201 Mantenimiento y conservación de 
6,180.00 8,958.00 15,138.00 392 Impuestos y derechos 6,180.00 -1 ,410.00 4,770.00 

moblllaño y equipo 
lnatalaclon, Reparaclon y 

39201 Impuestos y derechos 6,180.00 -1,410.00 4,770.00 353 Mantenimiento de Equipo de computo 6,180.00 0.00 6,180.00 
y tecnologia de la lnformacion 393 Impuestos y derechos de Importación 3,090.00 -3,090.00 o.oc 

35302 Mantenimiento y conservacion de bienes 
8,180.00 0.00 6,180.00 39301 Impuestos y derechos de Importación 3,090.00 ·3,090.00 0.00 infom,aticos 

Reparación y mantenimiento de 395 Penas, multas, accesorios y 
6,180.00 4,500.00 10,680.00 355 

equipo de transporte 261,579.49 0.00 261 ,579.49 actuallzaclones 

35501 Mantenimiento de equipo de transporte 261 ,579.49 0.00 261 ,579.49 39501 Penas, multas, accesorios y 
6,180.00 4,500.00 10,680.00 actualizaciones 

Instalación, reparación y 
398 Impuestos sobre nominas 74,160.00 0.00 74,160.00 357 mantenimiento de maquinaria, otros 161,240.00 -459.00 160,781.00 

equipos y herramientas 39801 Impuestos sobre nominas 74,160.00 0.00 74,160.00 
35701 Mantenimiento y conservación de 

130,340.00 13,040.00 143,380.00 399 Otros Servicios 14,832.00 61,506.32 76,338.32 maquinaria y equipo 
39901 Servicios Asistenciales 0.00 61 ,506.32 61 ,506.32 35702 Mantenimiento y conservación de 

30,900.00 -13,499.00 17,401.00 Servicio de Administración de{ Impuesto Herramientas maquinaria y equipo 39902 
Predial 14,832.00 0.00 14,832.00 

358 Servicios de limpien y manejo de 
6,180.00 2,800.00 8,980.00 39903 Gastos por Danos a Terceros 0.00 0.00 0.00 -.. 

35801 Servicio de Limpieza y manejo de 
0.00 7,300.00 7,300.00 

39907 Otros Servicios 0.00 0.00 0.00 Desechos 
Transferencias, Asignaciones, 4000 1,328,700.00 -33,000.00 1,295,700.00 35001 Servicios de jardineria y fumigación 6,180.00 -4,500.00 1,680.00 Subsidios y Otras Ayudas 

3600 Servicios de Comunicación Social y 
24,720.00 14,240.00 38,960.00 4100 Transferencias Internas y 

506,760.00 -49,000.00 457,760.00 Publicidad Asignaciones al Sector Público 

36101 Difusion por radio, television y otros 
24,720.00 14,240.00 38,960.00 

Transferencias Internas Otorgadas a 
medios 415 Entidades Paraestatales No 506,760.00 -49,000.00 457,760.00 

3700 Servicios de traslado y viáticos 79,722.00 10,408.68 90,130.68 Empresariales y No Financieras 

371 41502 Transferencias para Gastos de 
506,760.00 -49,000.00 457,760.00 Pasajes aéreos 0.00 0.00 23,050.00 Operación 

37101 Pasajes aéreos 0.00 0.00 4400 Ayudas Sociales 779,916.00 16,000.00 795,916.00 
37201 Pasajes Terrestres 0.00 23,050.00 23,050.00 441 Ayudas Sociales a Personas 55,620.00 20,198.96 75,818.96 
375 Vliticos en el pala 76,632.00 -12,641 .32 63,990.68 44101 Ayudas Sociales a Personas 55,620.00 0.00 55,620.00 
37501 Viáticos en el país 76,632.00 -12,641.32 63,990.68 44106 Premios Recompensas, Pensiones de 

0.00 20,198.96 20,198.96 Gracia 

442 Becas y Otras Ayudas para 
494,400.00 -14,198.96 480,201 .04 programas de capacitación 
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44201 Becas Educativas 30,900.00 

44204 Fomento Deportivo 432,600.00 

44205 Aportaciones al Comercio 30,900.00 

443 
Ayudas Sociales a Instituciones de 229,896.00 
Ensei'ianza 

44301 Ayudas Sociales a Instituciones de 168,096.00 
Ensenanza 

44302 Acciones Sociales Basicas 61,800.00 

4500 Pensiones y Jullaciones 42,024.00 

451 Pensiones 42,024.00 

45101 Pensiones 42,024.00 

5000 Bienes muebles, inmuebles e 369,950.00 
intangibles 

5100 Mobiliario y equipo de administración 66,950.00 

511 Muebles de oficina y estanterfa 15,450.00 

51 101 Muebles de oficina y estanterla 15,450.00 

!15 Equipo de cómputo y tecnologias de 30,900.00 
la información 

51501 Bienes informáticos 30,900.00 

519 Otros Mobiliarios y Equipos de 
20,600.00 Admlnistracion 

51901 Otros Mobiliarios y Equipos de 20,600.00 
Administracion 

5200 Otro Mobiliario y Equipos 0.00 Educacional y Recreativo 
52201 Aparatos Deportivos 0.00 

5400 Vehiculos y Equipo de Transporte 0.00 

541 Vehiculos y Equipo de Transporte 0.00 

54101 Automóviles y Camiones 0.00 

54201 Carrocerías y Remolques 0.00 

5600 Maquinaria, otros equipos y 287,550.00 
herramientas 

561 Maquinaria y Equipo Industrial 230,900.00 

56101 Maquinaria y Equipo Agropecuario 230,900.00 

564 Sistema de Aire Acondicionado, 
25,750.00 Calefacción 

56401 Sistema de Aire Acondicionado, 25,750.00 
Calefacción 

565 Equipo de comunicación y 10,300.00 telecomunicación 

56501 Equipo de comunicación y 10,300.00 telecomunicación 
566 Maquinaria y Equipo Electrlco 20,600.00 

56601 Maquinaria y Equipo Elecirico 20,600.00 

5900 Activos Intangibles 15,450.00 

59101 Software 15,450.00 

6000 Inversión Pública 1,300,251.80 

6100 Obra Pública en Bienes de Dominio 1,300,251.80 
Público 

614 Division de Terrenos y Construcción 1,300,251.80 
de Obras de Urbanización 

0.00 30,900.00 

-14,198.96 418,401.04 

0.00 30,900.00 

10,000.00 239,896.00 

-7,841 .86 160,254.14 

17,841 .86 79,641 .86 

0.00 42,02'.00 

O.DO 42,024.00 

0.00 42,024.00 

-10,000.00 359,950.00 

-7,748.00 59,202.00 

0.00 15,450.00 

0.00 15,450.00 

2,552.00 33,452.00 

2,552.00 33,452.00 

-10,300.00 10,300.00 

-10,300.00 10,300.00 

23,490.00 23,490.00 

23,490.00 23,490.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

-25,742.00 261,808.00 

40,126.00 190,774.00 

-40,126.00 190,774.00 

16,936.00 42,686.00 

16,936.00 42,686.00 

0.00 10,300.00 

0.00 10,300.00 

·2,552.00 18,048.00 

-2,552.00 18,048.00 

0.00 15,450.00 

0.00 15,450.00 

-10,640.80 1,289,611.00 

·10,640.80 1,289,611.00 

-10,640.80 1,289,611.00 

61416 CECOP 1,030,000.00 0.00 1,030,000.00 

61419 Plazas Cívicas y Jardines 0.00 0.00 

61422 Pavimentación de Calles y Avenidas 0.00 0.00 

615 Construcción de Vias de 0.00 0.00 
Comunicación 

61504 Conservación 0.00 0.00 

61508 Caminos Rurales 0.00 0.00 

El Ayuntamiento recibió por parte del Gobierno Estatal apoyo del Cecop y gestionado por 
nuestro Gobierno Municipal para diferentes Obras y Proyectos. 

Artículo 2".· Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, 
Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se solicita al C. Presidente 
Municipal relizar las gestiones necesarias para su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Artículo 3º .• El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín oficial 
del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Artículo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal; certifico y hago constar que la presente es transcripción fiel y 
exacta de lo asentado en el libro de actas del Ayuntamiento. 

ATENTMf NTl 

EL SECR~DEL AYUNTAMIENTO 
Elva lsela Romero 

H. AYUNTAM!~: 
HUÉPAC, srn,Q, 
ADMÓN. :::.. ~O~ .... 
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